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JEFATURA DEL ESTADO
C on clu sión  a l D ecreto-L ey de 28  d e en ero de 1955  sobre fijación  de los créd itos qu e h abrán  de in tegrar los  P resupu estos 

generales del Estado correspondientes al ejercicio de 1955.

C apítul i Articulo Grupo Concepto DESIGNACION DE LOS GASTOS
Aum entos  

Peseta s

B a j a s .
Pesetas

2.c ; 
r

1i
i
s
i!
ií

ii
1¡
s

1!

i
3
\i
1

3.o |
ifc
í

2.°

4.0

5.°

1.0 i

4.0

1.0 '

2.0

1.0

1.0

2.°

2.0

3.0 (

.

7.0

1.0

1
1

Unico

1.0

3.0

4.° (nvo.)

2.0

1.0

1.0

/

De oficinas, inven tariable  

Servicios generales del Ministerio

Para adquisición de mobiliario para ia Dirección 
General de Cooperación Económica.—Crédito per 
una sola vez ...................................................................

A r r e n d a m ie n t o  de  l o c a l e s  

Alquileres  

Subsecretaría de Economía Exterior

Alquiler de locales gastos de traslado, fianzas e 
impuestos de las Oficinas de Economía Exterior 
en el extranjero ............................................................

Obras de adaptación . conservación  y repara 
ción  en  ed ificios arrendados

Servicios generales del Ministerio

Para obras de adaptación, conservación y repara
ción de locales ocupados por Dependencias del 
Ministerio .......................................................................

Gastos diversos

G a s t o s  v a r io s  i 

D e carácter  gen eral 

Servicios generales del Ministerio

Para abono de cuotas y primas del Subsidio y Se
guros Obligatorios y Plus de cargas familiares al 
personal jornalero v contratado .............................

Para el 3eguro Obligatorio y Subsidios reglamen
tarios del personal obrero del S. O. I. V. R. E. ...

Para satisfacer la prima correspondiente al abono 
en pesetas papel de los conceptos de gasto pa
gaderos en el extranjero, para los que se halle 
legalmente preestablecida la liquidación en pe
setas oro, aplicando un cambio especial reducido 
a las. divisas que se destinen al pago de sueldos, 
emolumentos personales o inherentes al cargo y 
viáticos (excepto dietas), y el cambio en el mer
cado libre a estas últimas. (Crédito afecto a to
das las Subsecretarías del Ministerio.) ..................

Subsecretaría de Economía Exterior

Prima por pago en pesetas papel de los conceptos 
de gasto pagaderos en el extranjero, etc..............

A uxilios , subven cion es y  subsidios 

Secretaría de Economía Exterior

Subvenciones a las Cámaras de Comercio y  Cen
tros Comerciales én el extranjero ..........................

Subsecretaría de la Marina Mercante

La redacción de este concepto será la sigu iente:...
a) Para satisfacer las subvencio

nes a las líneas de comuni
caciones marítimas rápidas y 
regulares de soberanía, según 
contrato de 31 de marzo de 
1952 y diferencias de 1954 ... 255.779.756,30

b) Para abonar a la Compañía
Transmediterránea por liqui
dación de diferencias de sub
vención del año 1953. por la 
prestación de los servicios de 
comunicaciones marítimas de

r
t
i
j

1.058.580.00

40.000,00

i

59.443,39

105.978,14

53.000.000,00

1.800.000,00

'

¿00.000.00

23.000.000,09
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Aumentos |

Pesetas ;
| B a j a s

Pesetas

:í.«

4.c

5.° 

1.®

4A

i

1.®

Unico

1.0

1
1
i

3.0

Lo

2.®
i

■ I 
1
i\

i

1.0

i

Unico

L®

[

1,0

2.0

10

2.0

3.0
*

5.0

7.0

1.0
2.0

Unico

i

5.0

soberanía, según Decreto de 
23 de enero de 1953 '<B. O.» 
número 34) .............. ............. 32.712.644.15

Para abono de la* primas a la navegación con arre
glo a la Lev 23 do diciembre de 1948 y Re
glamento de 22 de juilo de 1949 ........ ..................

Para abonar a la Compañía Trasmedilerránea por 
liquidación de diferencias de subvención, etc. ...

Comisiones de servicio y traslados

Dietas, viláticos y gastos de locom oción

Servicios generales del Ministerio

La redacción de este concepto será la siguiente: 
«Gastos de viajes y dietas que se originen por 

comisione* del servicio del personal de las Sub
secretarías de Comercio y de Economía Exte
rior y de la Secretaría General Técnica por 
comisiones de servicio realizadas dentro o fue
ra de España» ........................................................

Dietas v gastos de locomoción del personal afecto 
a los Servicios Centrales del Ministerio, por co
misiones de servicio y viajes oficiales en España 
y en el extranjero y para obtención de billetes 
kilométricos en sustitución de los pases de libre 
circulación .................................................................

Para gastos de viaje y dietas que se originen por 
comisiones del servicio en Esoaña ........................

Para dietas > gastos de locomoción ocasionados por 
viajes oficiales y Comisiones de servicio del per
sonal adscrito a la Secretaría General Técnica.

Subsecretaría de Economía Exterior

Negociaciones y comisiones en el extranjero .........
Asignación de gastos de viaje del personal de las 

Oficinas de Economía Exterior en el extranjero, 
dentro de las zonas correspondientes y a justi
ficar con arreglo a las disposiciones vigentes ...

Gastos de carácter extraordinario o de primer 
establecimiento

Construcciones y adquisiciones extraordinarias

Servicios generales del Ministerio
La expresión de este concepto será la siguiente: 

«Para atender a los gastos de adquisición del 
solar y segunda anualidad de la construcción 
de un edificio para los Ministerios de Industria 
v de Comercio crédito que se fija por el im
ponte del 50 por 100 del gasto correspondiente 
a este Departamento» ........................................

Ejercicios cerrados

Obligaciones afectas a créditos en que se anuló 
remanente

Servicios varios ....................... ........................ *.........

SECCION DECIMOCUARTA

MINISTERIO DE INFORMACION Y TURISMO 

Personal
Haberes activos 

Sueldos

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales 

Cuerpo Especial de Información y Turismo 

informadores culturales
La plantilla de este personal se sustituirá por la 

Siguiente:
10 Informadores Mayores, a 28.000 pe

setas ..............................................  280.000,00
12 Informadores de 1.a clase, a 25.200. 302.400,00 

1 14 Informadores de 2.a clase, a 22.400. 313.600,00 
16 Informadores de 3.u clase, a 21.000. 336.000,00

) 52 1 232 000.00

J
l
5
1
; 111.245.260,45
i
ii 10.000.000,00
!
i?

!
i

330.000.00

200.000.00 

3.517.200,00

192.091.987,64

0.725.204,11

j
i

!
i
| 10.000,00 

( 300.000.00

1
i 20.000,00.
I -

j

i *
191.110,66

32.448.314,77

'

/

;
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Aumentos

Pr-s-fús
| B a j a s
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2.0
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2.®

1.0 

, ,

3®

1.0

1.0

2.0

1
| 5.°

í
I
i
í

!

c

j 3.®

j
¡

í
t

■ 2.0
i
1
P
|
i
\
it
t
j Unico
i

l
l 2.0

1:

| Unico 

Unico

i
i

j

¡

j 7.o (nvo.) 

| 8® (nvo.)
i

3.o

i

Pagas extraordinarias acumulables al 
sueldo, a satisfacer en los meses de 
julio y diciembre, etc............................  205.333,33

Jornales 
Dfreccióu General del Turismo

Para los guardas de los Cotos Nacionales de Caza 
y Pesca y para el personal obrero, etc....................

M aterial ;
i

M a t e r i a l  e n  g e n e r a l  

De oficinas, no inventaridble 
Dirección General del Turismo

Subconcepto 1.°—Para atender a la adquisición 
de equipos completos y uniformes, etc.................

De oficinas, inventariáble 
Dirección General del Turismo

Para los Cotos de Caza. Pesca y Campo de Golf 
de Málaga, etc. ........................................................... j

A r r e n d a m i e n t o  d e  l o c a l e s

Alquileres
Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales

Para alquiler de los locales que ocupan las Depen-. 
dencias Centrales y Provinciales del Ministerio

Dirección General del Turismo

Para la participación que pueda corresponder a 
los Ayuntamientos ribereños en los Cotos fluvia
les de Pesca ..............................................................

Dirección General de Radiodifusión

Para alquiler de los locales que ocupan los Ser
vicios dependientes de la Dirección General, in
cluido, en su caso, el pago de anualidades con 
destino a adquisiciones beneficiosas, etc..............

Obras de adaptación, conservación y repara
ción en edificios arrendados

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales

Para las obras que sean necesarias realizar en 
los locales, etc..............................................................

Gastos diversos 
G a s t o s  v a r i o s  

De carácter general 
Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales

Para atender al pago de las colaboraciones y del 
material de toda clase que precise el servicio 
de Documentación Especial, dependiente de la | 
Secretaría General del Ministerio ....................

Para satisfacer la prima correspondiente al abo
no de oesetas panel de los conceptos de gasto pa
gaderos en el extranjero, para ios que se halle 
legalmente preestablecida la liquidación en pe
setas oro, aplicandó un cambio especial reduci
do a las divisas que se destinen al pago de 
sueldos, emolumentos personales o inherentes al 
cargo y viáticos (excepto dietas), y el cambio 
en el mercado libre a. estos últimas. (Crédito 
afecto a todas las Direcciones Generales del 
Departamento, excepto la del Turismo) ..........

! Dirección General del Turismo

Se sustituye la redacción de este concepto por 
la siguiente:

«Para satisfacer la prima correspondiente al abo
no en pesetas papel de 103 conceptos de gasto

718.666,67

200.000.00

N

150.000.00

231.000.00 

3.384.393.00

450.775.00

50.000.00

25.000.00

i

53.000.00 

200.000.00

/  ,

♦
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Capítulo Artículo Grupo Concepto '
i

DESIGNACION DE LOS GASTOS j
A u m e n t o s

P e s e t a s

B a j a s

P e s e t a s

1.» •

;
i

>

2.- 3.o pagaderos en el extranjero, para los que se haiie ; 
legal mente preestablecida la liquidación en pe- ; 

f setas oro. aplicando un cambio especial re
ducido a las divisas que se destinen ai tpa;;o ; 

í de sueldos, emolumentos personales o inheren- 
1 les al cargo y viáticos (excepto dietas), y el 
| cambio en el mercado libre a estas últimas» ... i 4.017.912.00

i

i

j
1

! 4.o

í

; Para seguros y subsidios de todas clases, incluso . 
| los de los guardas de Cotos Nacionales de Caza 
¿ y Pesca ................................................................. 1

¡
! 160.000.00

i
|

¡

! 7.° | La expresión de este concepto será la siguiente: 
«Para atender a los gastos de todas clases que 

sean necesarios para mantener oñeinas y de
pendencias de la Dirección General en el ex-. 
tranjero» ................................................................

¡
ii

j  2.543.652,00
1

I
1 9.o
li
it

Para atender a los gastos que se originen por los 
trabajos previos que se efectúen por el perso
nal de Montes con motivo ele la concesión de 
Cotos Nacionales y sus revisiones anuales

i
i

í 22.000,00
1 ! io Para atender a los gastos que se originen por apli

cación de Ta Ley de 13 de julio de 1950 (Coto 
Gredos), expropiando o arrendando los pastos 
para constituir las reservas de invierno y verano. 100.000,00

i i Para atender a los gastos de ordenación cine
gética .................................................................... 7.500,00

3.° Dirección General de Prensa

1.0 Para el pago de noticias y servicios informativos 
de todas clases suministrados por Agencias, etc. 200.000,00

4.o Dirección General de Radiodifusión
3.0 Para los gastos de todo orden que origine la pro

gramación, etc........................................................ 881.000,00
4.® Para el pago de cuotas de sostenimiento, a pro

rrateo con las demás naciones, d.e los Organis
mos Internacionales de Radiodifusión, Televi
sión o Telecomunicación, a los que España se 
haya adherido, etc........................................... ,....

.

8.ü (nvo.)

fi

Para el pago de obligaciones causadas en ejerci
cios anteriores (crédito por una sola vez, para 
liauidar débitos contraídos con la Compañía Te
lefónica Nacional de España) .............................

1 150.000,00 

8.711.706,70

6.' Dirección General de Información '
l.o

6.o (nvo.)

Para abono de jornales, retribuciones del personal 
técnico por trabajos extraordinarios y nocturnos,
compra de materiales, transportes, etc..................

Para abono de jornales, retribuciones del personal 
técnico y administrativo por trabajos extraordi
narios y nocturnos, compra de materiales, trans
portes, colaboraciones artísticas, contratación de 
Compañías, ballets, agrupaciones musicales y, en 
general, cuantos gastos precise la realización de 
los festivales artísticos, populares o internacio
nales que organice el Patronato de Información 
y Educación Popular ........................................... 1.750.000,00

600.000,00

4.° Auxilios,  subvenciones y subsidios

• I.o Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales

I.o

3.®

Subvenciones a publicaciones diarias o periódicas,
nacionales o extranjeras ....................................

La redacción de este concepto será la siguiente: 
«Subvención para los gástos que ocasionen las 

Agregaciones del Ministerio en el extranjero, 
según distribución por Orden ministerial, inclu
so diferencias de cambio» ................................. &

200.000,00

ft

2.o Dirección General del Turismo

> 2.o (nvo.)
El concepto único pasa a ser 1.®

, Subvención a los Cotos Nacionales de Caza y 
Pesca ................................................................ . 873.275,00

A dquisiciones y  construcciones o rd inarias  
y  obras de conservación  y  reparación

)

6« Obras de conservación y reparación

1.0 Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales

Unico

i

Obras de conservación y reparación de las oficinas 
dependientes de la Subsecretaría. Secretaría Ge
neral del Ministerio y Direcciones Generales de 
Prensa. Cinematografía y Teatro e Información, 
en edificios propios ...... ......................... ......... 150.000,00
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Capítulo Articulo Grupo  Concepto DESIGNACION DE LOS GASTOS 
Aumentos B a j a s

Pesetas  Pesetas

&«

6.*

. i
1
¡

!
í
i

i *  i

i

5 .

Unico

L°

2.°

1 °

3.0 

Unico

i

lo

1*

X o

2.0 .

Lo

2.0

Unico

2.-’

19

3.0

1.0

2.° rnvo.)

1 *

Comisiones df. servicio y traslad os 

fo letas . i'iáticos y gastos d e  lo co m o c ió n  

Dirección* General de Radiodifusión I

Para el pago de dietas que ocasione el personal \ 
técnico de programas, administrativo, auxiliar, j 
colaboradores y subalternos en las visitas en co* | 
mistónes de servicio, etc.- ........................................  ¡i

Ejercicios cerrados

Obligaciones a fectas a  créditos en que se anuló 
rem anente

Dirección General del Turismo ...............................

SECCION DECIMOQUINTA 

M I N I S T E R I O  D É  H A C I E N D A

Personal ¡

Haberes activos 

S u eld os

Cuerpo General de Administración

Éscala Auxiliar

Se aumenta una plaza de Auxiliar de tercera 
clase, a 6 000 pesetas y las pagas extraordina 

. rigs correspondientes a la misma ..........................
Sé figura un nuevo subconcepto con la siguiente 

expresión: (¿Remanente de la conversión de pla-
¡ zas del Cuerpo Auxiliar de Seguros» .......i ........

Dirección General de Seguros J
Cuerpo Auxiliar

Se suprime una plaza, de Oficial de segunda clase 
y las pagas extraordinarias correspondientes a 
la misma ......... . ...... ........ ..........................................

O tras r e m u n era c io n es  

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales

Para el personal de Conductores afecto a la Sec
ción de este Ministerio y para el personal subal
terno, etc............... .......................... ..............................

Intervención General de la Administración 
del Estado

Al personal afecto a los distintos servicios de la 
Intervención General en concepto de Jefatura, 
especialización^ o trabajos especiales ...................

J o r n a le s

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales

ti1 concepto único pasa a ser 1.°
290 subalternos femeninos de limpieza, con el 

Jornal máximo dé 9 pesetas diarias, según cuan
tía que se fije por el Ministerio, etc......................  k*

Para el pago de Jornales del personal obrero de 
los servicios de cónservación, vigilancia noctur
na, ascensores, agua y electricidad del edificio 
ocupadó por este Departamento ministerial .......

Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas

Para paso de jornales fijos y eventuales, devenga
dos en los servicios oue encomienda a la Direc
ción General de la Deuda t  Clases Pasivas el De
creto de 27 de septiembre de 1943 ..... ..................

22.630.605.37

¡

7.000.00

L166.6'

25.000.0C 

9.100,00

295.000.00

350.000.0Ó

20.000.00

1

250 000.00

58.070.77

3,412.345.77

8.16 6.66

/
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Capítulo Articulo Grupo Concepto DESIGNACION DE LOS GASTOS 
Aumentos  

Pesetas 
B a j a s

Pesetas

2.o

3.°

5.®

j

1.®

i
i
1

!*i

2.0 »

L<i

2.°

4.®

Unico

1

1.® 1t

|
í

15 1|

i
!

i
i
i

1,0 i 

1.®

Unico

Unico

3*' ínvo.) ¡

i

L>

2.° (nvcí.)

i • o '
3 1’

5.®

7.° (nvo.')

4®

5.®

0.®

M aterial

M aterial en general

D e o f ic in a s , /i o in v en ta ru ú ú e  |
i

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales j

Paru los gastos ele material que se originen en \ 
el servicio de mecanización de documentos co- j 
bra torios . , ................................................... ,....................í

Delegaciones y Subdelegaclones de Hacienda !

G asto* dr m aterial y calefacción  ¡
i

Subconcepto 1 °—Para distribuir por el Ministerio ; 
de Hacienda entre las Delegapiones y Depen- j 
delicias del mismo, tanto provinciales como cei>* j
t ral es, eu-............................. ..............................................;

Subconcepto 2.°—Para la confección de uniformes j
de Porteros y Chóferes ..............................................  j

Subconcepto 3.°—Asignación a las Dependencias ! 
provinciales para gastos de calefacción, etc. i

D e o fic in as*  in v e n ta r ia h le

Subsecretaría y Servicios generales del Ministerio

El concepto único pasa a ser 1.® y se sustituye 
su expresión por la siguiente:

«Para adquisición y reposición de mobiliario de 
todas las oficinas de la Administración Central 
y Provincial, instalación del necesario en los 
nuevos edificios y en el de ampliación de este < 
Ministerio y adquisición y reparación de máqui
nas de escribir, sumar, calcular y multicopistas». 

Para adquisición de máquinas con destino al ser
vicio mecanizado de confección de documentos 

- cobratorios ........................................................................

G astos diversos

G astos varios

D e carácter general

Subsecretaría y Servicios generales del Ministerio

Para los gastos que originen traslados de local, etc. 
Para gastos imprevistos y servicios especiales que

se acuerden .......................................... ....................... —
Para los gastos que ocasione el servicio de noti

ficaciones en capitales que s e . considere necesa
rio etc. ......................................................................... v*

Para el abono de alquiler de máquinas del servicio 
mecanizado de documentos cobratorios ...............

Dirección General del Tesoro Público

Para compensar al Tesoro Público insuficiencias 
de crédito, etc........... ......................................................

Auxilios, subvenciones y subsidios

Subsecretaría y Servicios generales del Ministerio

En este concepto se cambia la expresión «Vigési
mo quinta anualidad» por la de «Vigésimo sexta
anualidad» .............................................. ...................••••

La exnresión de este concepto se sustituye por la 
siguiente:

«A disposición del Consorcio de Seguros (Ries
gos Agrícolas; Forestales y Pecuarios), para 
cumplimiento de los fines previstos en la dis
posición transitoria segunda de la Ley de 3 de 
diciembre de 1953, sobre Protección a los Segu
ros agrícolas, forestales y pecuarios» ....................

E jercic io s cerrados

Obligaciones a fectas  a créditos en que se anuló 
rem anente

Senicios varios .....................................................

i
it

i
{
j

1

2 000.000,00 I

ii
I

I

25.000,00 j
250.000.00 |

i
i

€.000.000,00

t

100.000.00 

100.000,00

825.000,00

2.600.000,00

i

a

12.607.266,66

" 1 UJ- 1 - *

15o úoú.í.iú 

645.000,00

98.000.000,00 

& '

J>

92.179,43

98.895.346,09

i
i
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Capítulo  Artículo  Grupo Concepto DESIGNACION DE LOS GASTOS 
Aumentos

Pesetas

Bajas Pesetas

ñ.°‘

2º

i
i
!
|

i

ji
¡

i

i

4.®

i

1.®

i•
1
i
i

| '

L*

! 2/’
ii

CL*

ri
í '

1 '
i
1
j

o.®

V.

4.®

1

3 0

3 ®u.

.

'

Unto o 

2.o

Unico

Uriico

2.®

3.®

4.®

 SECCION DECIMOSEXTA

 G ASTOS DE LAS CO NTR IBU CIO N ES  
 Y RENTAS PUBLICAS

 Personal
  H A B E R E S ACTIVOS

 Otras remuneraciones

Servicios generales del Ministerio

! Subconcepto 1 /'—Para horas extraordinarias tra*
1 lia jos a  destajo y remuneraciones especiales que

se acuerden durante el ejercicio, etc.................... ¡
f ftubconcepto 2.°— Para gratificación complementa* j 
i ria que se acuerde por Orden ministerial a favor 

del personal administrativo y de Contabilidad, 
etcétera ...........................................................................................

Intervención General de la Administración 
del Estado

Premios a los funcionarios que han intervenido en 
Ja  formación de estos Presupuestos generales del 
' Estado ..............................................................................................

Dirección General de Propiedades y Contribución 
Territorial

Gratificaciones por mayor responsabilidad

Se reducen a seis los ocho Peritos Agrícolas del 
Servicio Central, a 2.960 pesetas cada uno, y a  
tres los cuatro Ayudantes de Montes del Servi
cio Central, también a 2.960 .........................................
Indemnizaciones por trabajos extraordina
rios o intensificación de trabajos, que se 
acordará pór Orden ministerial en los ca
sos en que no se especifique expresamente

Subconeepto 6.a—Para remunerar trabajos espe
ciales de todo el personal administrativo ele la 
Dirección, etc. .........................................................................

Dirección General de la Contribución 
sobre la Renta

Para abono de trabajos extraordinarios al perso
nal de plantilla de las Oficinas Central y P ro

vinciales, etc.

Jornales 

Dirección General de Aduanas

, Se sustituye su expresión por la siguiente:
«7 subalternos femeninos de. limpieza, con el jor

nal máximo de 9 pesetas diarias, según cuantía 
que sé fije por el M inisterio» .........................................

Dirección General de Propiedades y Contribución 
Territorial

Para fotógrafos del Servicio de Fotografía Aérea 
y para el restante personal de dicho servicio ... ¡

M a te r ia l

M a t e r i a l  e n  g e n e r a l  
D e oficinas, no i nventariable

Dirección General de Propiedades y Contribución 
Territorial

Adquisición de películas, papel fotográfico y otros 
productos químicos, material diverso de labora
torio, etc.......................................................................... - .............

Para la confección de impresos con destino ai 
Catastro de la Riqueza Rústica ................................

l1
í
ii

i

47:.* únü.00 

4f>(.n).0Ü

5.380,00

7:760,0(1

200.000,00

¡

/
i

223 100.00

1

8.880,00

475.000.00

200.000.00 

200.000.00
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Capullo i A TÍ } CU lo 1 Grupo
l

Concepto
i

DESIGNACION DE I<OS GAStOS j Aumentos

Pesetas

B a j a s

Pesetas

'¿P

3.°

r>.“

i .n

5.°

6.v

1

2/>

fio

1.°

2.0

1.0

4.®

1

Unico

Unico

10

11 (nvo

1.0

2.0 •**

Unico

Unico

1P

4.0

!
A rrendamiento  de locales i

Obras efe ada p ta ción , con serva ción  y re p a ra 
c ión  en e d ific ios  arrendados

Dirección Genera! de Propiedades y Contribución 
Territorial

Subconcepto 1.a—Para las obras que sea necesa
rio ejecutar en los inmuebles propiedad de par
ticulares, etc..............................................................

Castos diversos 

G astos varios  

D e ca rá c te r  gen era l 

Dirección General de Timbre y Monopolios

Impuesto de Timbre del Estado

Timbre del Estado.—Gastos de administración de 
la Renta y comisión a Tabacalera, S. A., encar
gada de la venta de efectos .................................

Dirección General de Propiedades y Contribución 
Territorial

La expresión de este concepto se sustituye por la . 
siguiente*

«Para satisfacer la primera anualidad de la parte 
cue corresponde al Estado en los gastos para la 
transformación industrial de las Salinas de To- 
rrevieia v La Mata» .............................................

Gastos de inspección de la Contribución Urbana 
y los aue originen las visitas de inspección del 
Servicio de Valoración Urbana ..........................

A dquisiciones  y construcciones ord inarias
Y OBRAS DE CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN

A d qu is iciones y co n s tru cc ion es  o rd in a ria s  

Ministerio Subsecretaría y Servicios generales

Para las obras de construcción del nuevo edificio 
ampliación de este Ministerio y para grandes 
reparaciones, etc ..............................................

En este concepto se cambia la expresión «prime
ra anualidad» por la de «segunda y última." 
anualidad» ......... .....................................................

Dirección General iV Prnnl*rtf>.des y Contribución 
Territorial

El primer párrafo de la nota due figura a conti
nuación del concepto se sustituye por el si
guiente*

«Fn todos ios créditos van incluidos los honora
rios del personal facultativo. a«í como euan- 
tos gasto* pueda ocasionar la celebración de con
cursos de anteproyectos» ................... ............

Obras de co n se rva c ión  y re p a ra c ión  

Ministerio, Subsecretaría f  Servicios generales

Para las obras y gastos de conservación del edi
ficio del Ministerio de Hacienda .......i ........ -  ..

dirección General de Propiedades y Contribución 
Territorial

Asignación para gastos de conservación y entre
tenimiento de los edificios nuevos y reforma
dos en que estén instaladas las Delegaciones 
de Hacienda y de los bienes del Instado en ge
neral, etc......................................... ............ ..........

Para los gastos de conservación y sostenimiento o 
compensación en equivalencia de los mismos de 
los vehículos propiedad del Estado empleados 
en los trábalos de campo del Catastro de la Ri
queza Rústica ........................................

i
1

i
3Ó0.000.0C !

I

15 000.000.00 

12.231.626,75
i

200.000,00

8.725.000.00

»

»

200000.00

t

¡
¡í
i
11
!  ■

D

9

150.000,00

100.000,00
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Capítulo Articulo Grupo Concepto DESIGNACION DE LOS GASTOS
Aumentos 

Pesetas 
B a j a s  

P e s e t a s

3.®

¡

i

i:
1
t!

c

(

ij
i

5.® i
i

i:i
ü
fij

j
i
'{
iI
i

1.° j
j

I
i
i

í

i.1

3.» |

i
íl
I>i
i
í
i
í
j
i
i
i

7.«

,

Unico

¡

i

\

¡

i

|

\

2.o 1
[
li1
it
¡i

j

1

1.® i
1
¡
1

i
i
í
i

. 2.° 

Unico
í

i

i

i

i
f

l)
Unico j

if

i
i
!
1
1t
i
i

Unico

«a

i

1.®

2.°

3.®

4.’

5.°

6.®

7.®

|

•¡
í

!
? 5 

1
!
ii

(
pj
!

i
í

. i
i
i
I

7.® j

í
9.° (nvo.) \

4.®

5.°

C o m i s i o n e s  d e  s e r v i c i o  y  t r a s l a d o s

D ietas . viáticos y gastos de locom oción

Dirección General de Propiedades y Contribución 
Territorial

Varia la expresión de los conceptos primero, segun
do, tercero y cuarto en el sentido de incluir «gas
tos de locomoción», sin que varíe el resto de su 
redacción.

Para las dietas y gastos de locomoción que se de
venguen en investigaciones, comprobaciones, co
misiones e inspecciones, etc....... ............. ...................

Para dietas y gastos de locomoción o módulos del 
personal facultativo del Servicio del Catastro de
la Riqueza Rústica, etc.................................. .............

Para abonar las dietas y gastos de locomoción que 
devengue el personal técnico y administrativo,
etcétera .........................................................................

Para dietas y gastos de locomoción de los Arqui
tectos y Aparejadores del Servicio de Valoración
Urbana, etc. ....................................................................

Para gastos de1 locomoción que se originen en el 
Servicio de Propiedades y Drechos del Estado.
etcétera ............... ...........................................................

Para gastos de locomoción o módulos en su equi
valencia, etc.................................................... ............... ;•

Para gastos de locomoción o módulos en su equi
valencia que se originen en el Servicio de Amilla
ra miento ...........................................................................

Para gastos de locomoción o módulos en su equi
valencia que se originen en el Servicio de Valo
ración Urbana ................................................................

E jercicios cerrados

Obligaciones afectas a créditos en que se anuló 
remanente

Servicios vario3 .................................................................

SECCION DECIM OSEPTIM A 

ACCION DE ESPAÑA EN AFRICA 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

Personal

• H a b e r e s  a c t i v o s

I
Otras rem un eraciones

\

! Dirección General de Marruecos y Colonias
l

Sé sustituye su expresión por la siguiente: 
Aumentos por trienios acumulables al personal mi

litar y pagas extraordinarias.....................................
Gratificación de mando al personal militar..............

G astos diversos

G a s t o s  v a r i o s

D e carácter  general

Dirección General de Marruecos y Colonias

Acción Social.—Indemnización, por el número de 
hijos, al personal militar de la Dirección Gene
ral de Marruecos y Colonias................................ ......

Indemnización por vestuario al personal militar 
que presta sus servicios en la Dirección General.

¡

í

i
20.000.00

88.700.00

33.560.00

37.294.326.75

J
¡
i

3.466.66
73.500.00

1
)

í

26.000.00

9.720,00 
i 1

i

150.000,00

20.000,00

88.700,00

33.560,00

50.000.00

78.163,89

1.787.403,89
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Capítulo Artículo Grupo Concepto
i

DESIGNACION DE LOS GASTOS j
i Aumentos 

Pesetas
¡ B a j a s  
í Pesetas

a*

4°

l.€

%
. .

4*

1«

1.°

i

Unico

Unico

1«

2°

á.o

4.0

5.0

6.0

7.0

8.0

•2.®

4.tf

i

Unico

¡
i

Unico

Unico

Unico

Unico
•

Unico

Unico
V

1.0

Unico

Auxilioss subvenciones y subsidios
\

Dirección General de* Marruecos y Colonias

Subvención para cubrir ei déficit, del presupuesto 
ele ios Territorios del Ai rica Occidental Española.

Subvención extraordinaria para el Plan de Obras 
Públicas del Africa Occidental Española (Ley de 
17 de iulio de 1951) ............. ..................... ................

Gastos de carácter extraordinario o de primer 
establecimiento

/
Construcciones y adquisiciones extraordinarias 

Dirección General de Marruecos y Colonias

Se modifica la expresión de este concepto como 
sigue:

Obras de adaptación, -ampliación, modernización y 
consolidación de los edificios que ocupa la Direc
ción General de Marruecos v Colonias en la fin
ca propiedad del Estado Español, cuartel anuali
dad (Decreto-ley de 30 de abril de 1950) ..........

SECCION DECIMOSEPTIMA 

ACCION DE ESPAÑA EN AFRICA 

MINISTERIO DEl. EJERCITO 

Personal 

Haberes activos 

Sueldos

Generales, Jefes y Oficiales

Subconcepto 3 Pasras extraordinarias, acumula- 
bles al sueldo, a satisfacer en los meses de julio 
y diciembre etc. .................................... .................

Bala —Haberes del personal de Jefes y Oficiales 
acogidos a la Ley de 17 de julio de 1953 («Diario 
Oficial» número 161) y por menor número de 
Oficiales de la Instrucción Premilitar Superior-

Cuerpos Auxiliares

Baja.—Por menores efectivos, etc. .................

Cuerpo de Suboficiales

/Subconcepto nuevo—Para hab«eres de los Sargentos 
de la Instrucción Premilitar Superior......................

Tropa de Unidades Europeas

Subconcepto 3 «—Por el sueldo de Sargento que co
rresponde a los Cabos con doce años de servi
cio o diez de empleo, etc............................ ..................

Tropa de Unidades Indígenas

Subconcepto 1°—Por el sueldo de Sargento que co
rresponde a los Cabos con doce años de servi
cio o diez de empleo, etc............................................

Tropa del Tercio

Subconcepto 5 °—Por el sueldo de Sargento que co
rresponde a los Cabos con doce años de servi
cio o diez de empleo, etc.............................................

Destacamentos del Sahara

Para satisfacer los sueldos del personal de Jefes,. 
Oficiales y los haberes de tropa, etc.........................

Compañías de Mar

Para satisfacer los sueldos, trienios, gratificaciones 
de mando y vivienda, etc........ ....... ...........................

i
I 5.873.564.72
i
1
S 3.500.000,00

1

í

9.486.191,33

i
i
j

jl
i

281.066,00

2.250.000,00

1.188.250,00

437.500.001
j 3.787.500,00 

¡ 6.204.866,00

132.066.00

if
}
1
!

í

t

s>

i

i

6.750.000.00

2.325.000,00

\
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Capitulo Articulo Grupo Concento  DESIGNACION DE LOS GASTOS 
Aumentos 

Pesetas
Bajas P esetas

1 .»

3.o

!
¡
i
•i
.

6.°

N , |

2.‘*

!
¡i

4.c

1 .°

2.0

3.0

6.°

7.®

Unico

j

Unico

2.®

3.0

5ii1
í
,!

4o

Unico

2.0 

2.°

Unico

Unico

2 3 

5.°

1 .*
2.®

5.° (nvo.)

1 .®

2.®

40
5.°

e.«

10

1.0

Unico

Unico

Unico

Otras remuneraciones

Servicios generales

Cruces pensionadas ...........................................................
De residencia .....................................................................

Gratificaciones

Subconcepto 1 °—De mando ...........................................
Subconcepto 2.°-r—De destino .........................................

Jornales

Trabajos manuales y socorros

Jornales do la Administración Regional.....................
Jornales de servicios .........................................................

1 G astos diversos

G astos varios

De ca rá c ter  g en era l

Fondo de atenciones generales

Por mayores efectivos en el Territorio de Ifni y 
Africa del Norte ..............................................................

Acción social

Para satisfacer al Instituto Nacional de previsión
las primas de seguros concertados, etc....................

Para el pago de primas al Patronato Militar del
Seguro de Enfermedad ................................................

Para o1 pago d»l Plus f » m illa r......................................
Para atender a las obligaciones de Montepíos y 

Mutualidades que previene la Reglamentación
del Trabajo ..,v.................................................... <..........

Para el pago de la indemnización familiar................

S ubsistencias, hospitalidades, transportes,
ACUARTELAMIENTO Y VESTUARIO

Servicio de vestuario

Para masitas de vestuario de Generales, Jefes, Ofi
ciales, Suboficiales y C. A. 8 . E.. etc...................

Alimentación de ganado

Servicios gen era les

Subconcepto 1.°—Para las raciones de pienso, etc

Adquisiciones y construcciones ordinarias 
y obras de conservación y reparación

A dquisiciones y constru cciones ord in arias

Materia de Cuerpos Armados y Servicios

Para entretenimiento y recomposición del material* 
propio de todas las Armas y Servicios del Ejército.

Obras militares

Para toda clase de obras en edificios y caminos

Comisiones de servicio y traslados

D ietas , viáticos v gastos de locom oción

Servicios generales

Para el pago de dietas, viáticos, pluses y premios 
al personal del Ejército, etc......................................

E jercicio s cerrados

Obligaciones afectas a créditos en que se anuló 
* remanente

Servicios varios ................................. .............................

& ■

1.087000.00

22.083.GOÜ.OO
298.9OO.0r

81.0lM.7n
2.773.7G3.96

9.321.278.00

316.064.54

598.263,02
1.998.539,14

478.010 41
27.600.395.00

12.610.080.00

/

fi97.083.4f*

846.000,00

14.087.870.00

110.662.720,25 
------- -- ----- — 1

6.250.000.00

i

1 .000.000.00

1.010.589,83

17.335.569,83
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C apítu lo A rtículo Grupo
 

 C o n c e p t o  DESIGNACION DE LOS G A S T O S
A u m e n t o s  B a j a s

P e s e t a s P e s e t a s

1.º

2.º

U nico

3.'

S E C C IO N  D E C IM O S E P T IM A
'

A C C IO N  D E ESPA Ñ A  EN A F R IC A  

M IN IS T E R IO  DE M ARINA 

P e r s o n a l

f Haberes activos 
Otras remuneraciones

i
G ratificac io n es y asignac iones

P a ra  las g ra tificac io n es de m ando  y d estino  en la 
c u a n tía  re g la m e n ta r ia  ..................... ..............................

i[

'

185.000,00 ¡

í
i
I »

185.000.00 ■- , |: n

1.°

2.°

U nico

U nico

1.

3.»

4.°

4.o

S E C C IO N  D E C IM O S E P T IM A  ! 
A C C IO N  DE E SPA Ñ A  E N  A F R IC A  

M IN IS T E R IO  DE LA G O B ER N A C IO N  

Personal

Haberes activos i 
Sueldos

D irección  G en era l de la  G u a rd ia  C ivil

Pagas e x tra o rd in a r ia s , acum ulab les al sueldo, a sa 
tis fa c e r  en los m eses de ju lio  y d iciem bre (Lev 
de 15 de m arzo  de 1951 y D ecreto-ley de 10 de 
ju lio  de 1953) ...............

Suboficiales

El d e ta lle  de este  concep to  se su s titu y e  p o r el si
g u ien te  :

17 B rigadas, a 9.100 p ese tas  ................ 154.700,00
20 S a rg e n to s  con v e in te  años de se r

vicio. a  9.100 pese tas  ......... 182.000.00
5 S arg en to s , a 7.700 pese tas  ...... 38.500,00

5.500.00 

32.666.61

54.960.00 

750.180,00

i

i

i
¡
¡
i

í
!

i
!
i!
!
¡1i
1

J

375-200.00
P ag as  e x tra o rd in a r ia s , acu m u lab les al 

sueldo, a  sa tis fa c e r  en  los m eses de 
ju lio  y d iciem bre, etc; ............................. 62.533.33

Clases de Tropa

El d e ta lle  de este  concep to  se su s titu y e  po r el si
g u ien te  :

76 C abos P rim ero s y  C abos con doce
añ o s de servicio, a  7.700 pese tas. 585.200,00 

15 C abos P rim eros, a  5.775 p ese ta s  ... 86.625,00 
14 C o m e ta s  y T am bores, a  5.040 pe

se ta s  ........................................................ ; 70.560,00
91 G u a rd ia s  P rim eros, a  5.040 pese tas. 458.640,00 

465 G u a rd ia s  Segundos, a  5.040 pese tas. 2.343.600,00

3.544.625,00
Aumentos

P o r los a u m e n to s  de sueldo  que p o r 
tr ie n io s  acu m u lab les  co rresp o n d en  a l 
p e rso n a l del C. A. S. E., Suboficiales 
y C lases de T ro p a  .................................... 702.310.00

4.246.935,00
P ag as  e x tra o rd in a r ia s , acum u lab les  a l 

sueldo, a  s a tis fa c e r  en  los m eses de 
Julio y  diciem bre, e tc ................................ 707.822,00

Otras remuneraciones 

D irección  G e n e ra l d e  la  G u a rd ia  Civil

L a  exDr.esión de  este  concep to  se su s titu y e  po r la 
s ig u ie n te :

P a ra  el pago de M asita -V estu a rio  a  Je fes  y Ofi
ciales. a  razó n  de 3.600 p ese tas  a n u a le s ;  B rig a 
d as y S arg en to s , a  2.880 p e se ta s : C abos P rim e
ros, C abos y G u a rd ia s , a  2,160 p ese ta s  ............
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Capitulo Articulo Grupo Concepto DESIGNACION DE LOS GASTOS
Aumentos 

Pesetas

B a j a s

Pesetas

i P

3/>

6*

2 °

j
i*

4.°

tínico

2.o

1*

Unico

Unico

Unico

Unico

2.0

2.0

Unico

>
5.-> 

8 °

10

2.°

fio

IP 

1 o

1.0

f
Par» la de Manclc al personal de Jefes. Oficiales. 

Subalternas y Brigadas del Cuerpo y del Ejército
que presten servicio en él ..........................................

Para el pago de pensiones d«* Cruces de Sun F er
nando. San Hermenegildo, Guerra, Mérito M ilitar 
y Sufrimientos por la Patria al personal con 
derecho a ellas, asi como también para el pago 
de indemnizaciones correspondientes a esta úl
tima. .......................  ...................................................

Para abonar la gratificación especial del servicio 
al personal del Cuerpo y del Ejército que lo 
presta en él, según distribución que .se someterá 
a la aprobación del Ministerio ......................

G astos diversos

G a s t o s  v a r i o s

A u xilio s , su b v en cio n es  y subsid ios

Dirección General de la Guardia Civil

Para el pago de indemnización fam iliar ni personal 
de Jefes y Oficiales del Cuerpo y del Ejército 
que presta Servicio en él. Suboficiales. Cabos 
Primeros y Cabos que, por contar doce afios do 
servicio o die2 de empleo, disfruten el sueldo de 
Saigento Cabos Primeros y Cabos sin sueldo de 
Sargento, Guardias v M atronas ...........................

A d q u isicio n es  y co nstru ccio nes o rdin a rias
Y OBRAS DE CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN

O bras de co n serva ció n  y repar ación

Dirección General de la Guardia Civil

Para el pago del servicio contratado de limpieza 
cié dependencias oficiales del Cuerpo ...................

Ejercicios cerrados

Obligaciones afectas a créditos en que se anuló 
remanente

Dirección General de la Guardia Civil ................

SECCIO N  D ECIM O SEPTIM A  

ACCIO N  DE ESPAÑA EN A F R IC A  

MINISTERIO DEL AIRE  

Personal

H a b e r e s  a c t i v o s  

O tras rem u n era cio n es

Cruces pensionadas, premios y resarcimientos

Medallas y Cruces

• Para las de San Fernando. Mérito Militar, San 
Hermenegildo e indemnizaciones y pensiones por 
la de Sufrim ientos ......................................................

Mando, destino, vivienda y diversos

Mando y destino 

Para abono de gratificaciones de mando y destino 

Jornales

¿Servicios de Intendencia y Matilifnos

Servicios de Intendencia.— Para satisfacer I09 Jor- 
nales de este servicio ...................... - ........................

\
i

2 ó8.750.00

15000.00

G81.344.0P

1.200.000.0r 

1.613.75

2.959.014.4"

45 OüO.OO 

685000.00

33 122.27

l

l

32.344.47

32.344.47
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Capítulo Artículo  Grupo Concepto DESIGNACION DE LOS GASTOS 
Aumentos        

Pesetas      

 Ba j a s  

 Pesetas

2 '

•

5 '

l

3.a

'

!

1
7. • i

i
|

Unico

i
!
I

i."

1

1 (

Oh 100 

Unico

I a

4.a

[

1
1
i>
j
i

¡

! L>
t
i
1 2:>

>i
1

l ; 3

í
i
1

2/'

!
t

T:>

| Gastos d iversos 1

I G astos varios
í
! D e ca rá c te r  gen era l ¡

j Acción Social

j Pura pago de accidentes de trabajo y psia satis | 
facer la cuota patronal de los Seguros sociales
obligatorios, etc........................................................... i

Para satisfacer el Plus fam iliar al personal con 1 
derecho a este devengo, conforme a la Orden ¡ 
de 18 de julio de 1942 .......... ............................ . j

Co m isiones  de servicio  v traslados j
i

D ietas, p ¡á ticos  y gastos de lo co m oc ión  j 

Servicios generales j 

Para dietas, salidas y comisiones del servicio ......j
i

E jerc ic ios  cerrados

Obligaciones ajee tan a réd itos  en que se a m il 6 
remanente

^Servicios generales .................... ...........

R E S U M E N

Presidencia del Gobierno ................. .......................
M inisterio del Ejército ................................................
Ministerio de Marina ................................ .................
Ministerio de la Gobernación ............... ...................

SE C C IO N  D E C IM O C T A V A  

O B L IG A C IO N E S  A  E X T IN G U IR  

Person a l 

H aberes activos

Sueldos  .

Presidencia del Gobierno

Dirección General de Marruecos y Colonias

La plantilla del «Cuerpo a extinguir de Taquígra
fos-Mecanógrafos de la Dirección General de 
Marruecos y Colonias, creado por Ley de 22 de 
julio de 1942 <B. O. del E. del día 30)» se sus-: 
tituirá por la siguiente:

4 Jefes de Administración de 
primera clase, a 20.160
pesetas .............................  80.640

2 Auxiliares Mayores Supe
riores, a 16.800 .........  ... 33.600

ü 214.240

Artículo C.° de la Ley de 15 de 
marco de 1951: Organismo - 
Autónomo de la Hacienda 
Colonial ...................................  1.920

112.320,00
Partida «D iferencias de haberes que co

rresponden al personal de la Direc
ción General de Marruecos y Colo
nias por razón de ascensos y  ,para 
consolidación de derechos adauiridos 
en sus respectivos Cuerpos de. pro
cedencia. etc.» ..................................... 327.642,00

Pagas extraordinarias, acumulables al 
sueldo, a satisfacer en los meses de 
julio y diciembre, etc...........................  82.923,33

Ministerio del Ejército

Cuerpo de Inválidos

VSubconcepto 2.a— Para el pago de las gratificado-

4.002.09 

24.694.20

:>(Nl.(ioü,00

1.092.718.56

0.486.191.38
110.662.720,25

185.000.00
2.959.014,42
1.092.718.56

124.385.644,61

113.322,00

i
\)

i

j

i

j

ii|

53.123.22

53.128.22
¡

»
17.335.569,8$

>32.344,47
53.128.22

17.421.042.52
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Capítulo : Artículo Grupo Concepto j DESIGNACION DE LOS GASTOS J
.......  i

Aumentos 

Pesetas !

| B u j a * 

Piletas

1.*

1ii

!

j

!
i
i

I . •

‘ !
i
i

i
í

i

i
i
i
i

4*

.
'

.6,*

1
1
I

7.w

l
1

iJ
i
11
1
i
1
1
i
i
1

9.»

1

¡ 1

1
!

i ~ 3 

2.°

i .

4."

.1*

•') o

!

i
i
i

i ,

*

4.»

1 *

i

: ríes reglamentarias y las propias de este Cuerpo. i 
¡ Cruces y demás devengos a percibir por ei ci» i
1 tado persona 1 ..............  •
¡ Subeoncepto 3.°—-Pagas extraordinarias, acumula* ¡ 
¡ bles ai sueldo, eu*................................................  j

| Caballeros Mutilados de Guerra j

i Subeoncepto 2.°—Para el pago de las gratificacio
nes reglamentarías. Cruces y demás devengos.
pensiones alimenticias, etc......................................

Subeoncepto 3.°—Pagas extraordinarias, acumula- 
bles al sueldo, etc. ..•..................................

Personal de los Cuerpos a extinguir

Subeoncepto 2.°—Para el pago de asignación de 
residencia, gratificaciones, indemnizaciones de
vestuario y familiar, etc. ... ........... ........

Subeoncepto 3.°—Pagas extraordinarias,, acumula
dles al sueldo, etc.....................................................

Personal a amortizar

Subeoncepto 2.°— Para el pago de las gratificacio
nes reglamentarias, indemnizaciones de vestua
rio y familiar, etc....................................................

Subeoncepto 3.°—Pagas extraordinarias, acumula- 
bles al sueldo, etc........................... '........................

Ministerio de la Gobernación

Dirección .General. de Beneficencia y Oh: as Sociales

Se da de baja el sueldo de un Médico supernu
merario para el servicio de guardia del Hospital 
cíe la Princesa y sus dos pagas extraordinarias...

Dirección General de la Guardia Civil !

Para satisfacer los devengos que correspondan a | 
Jefes y Oficiales que desempeñan destinos no \ 
incluidos en la plantilla orgánica, así como tam- ■ 
bién a los que no tengan destino alguno y se ¡ 
encuentren disponibles, de reemplazo o en si
tuación, de «Destino de Arma o Cuerpo» .........

Pag&s extraordinarias, acurtiulables al sueldo, a 
satisfacer en los meses de julio y diciembre, etc.

Ministerio de Obras Públicas

Cuerpo de-Auxiliares de los Servicios H idráulicos

Personal Administrativo

Se amortizan dos plazas de empleados, a 7.000 pe
setas, una a 6.500 v otra a 4.500 ........................

El crédito pára pagas extraordinarias se redu
ce en .................. .......................................................

Personal Auxiliar Facultativo

Se amortizan dos plazas de empleados a 3.000 pe
setas ...........................................................................

El. crédito para pagas extraordinarias se redu
ce en •............. ............................................................

Personal Subalterno 1
i

Se amortiza una plaza de empleado, a 0.100 pe- ¡
setas ............................................................ .............. !

El crédito para pagas extraordinarias se redu- 1 
ce en ..................................................................... . j

P ersonal -de Obras P úblicas a exnnultk

Cuerpo de Sobrestantes

Sé amortizan las siguientes plazas: un Sobrestante 
Mayor de segunda clase, a 20.160 pesetas, y die/. 
Sobrestantes Mayores de tercera clase, a 18.480 ...

El crédito para pagas extraordinarias se redu
ce en ....................................................... ...................

Ministerio de Trabajo

Delegados de Trabajo
Se suprimen dos Delegados de Trabajo de según- < 

da, a ¿6.800 pesetas . . . . . .......... .

4.12u.uuu.uu 

3 00.000.00

20.78l.289.0C

312.400.00

23.029.420.00

25U.UUO.00

147.034.033.43

15.194.380,57

5.642.541.15

940.429,52

11
í
i¡1
ij

iiit
í
1
!t
¡
¡
i
i
ii
i!
iA

i

1
!
1
|
1
i(1
11

1
!
i

iI!
i!

!
11.760.00

25.000.00

4.106,07

16 000.00 

2 066.06

9.100.00 

).5ió.ti7

204.960.00 

34 160,00

22.600.00
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Capitulo Articulo j Grupo | Concepto I DESIGNACION DF LOS GASTOS
< Aumentos B a j a s  
1 Pí-set.as Pesetas

1."

I

1
l ; 1

1

2:

4.°

i

9.°

10

11

1.°

' 10 :iVu '

I *

5.°

)/*

1/'

9."

10 fnvo.)

(11 nvo.) 

2 0

U.° (nvo i 

2.° (nvo.)

tínico

El crédito destinado al pago de quinquenios y 
trienios ya devengados y los que se reconozcan
en el ejercicio actual se aumenta en ......

El •' v i’ o v r' o ;> a nono cíe las pagas extraor
dinarias se reduce en .. .,.......................... ........ .......

Ministerio de Industria

Cuerpo Auxiliar, a extinguir

El crédito destinado al abono de las pagas extra
ordinarias se aumenta en .......................................

Ministerio de Agricultura

Partida nueva.—Pagas extraordinarias,; acumula- 
bles al sueldo, a satisfacer en los meses de julio 
y diciembre (Ley de 15 de marzo de 1951 y De
creto-ley de 10 de julio de 1953) ..........................

Para abono de sueldo hasta que exista va
cante en su plantilla, a un Especialista
del Patronato de Biología Animal ..........  11.760

Pagas extraordinarias, aeumulables al suel
do, a satisfacer en los meses de julio y 
diciembre, etc.................................................... 1.960

Para abono de los quinquenios al Especia
lista del Patronato de Biología Animal 
(artículo o/- de la Lev de 27 de abril
de 1946) ............................................................  750

Pagas extraordinarias, aeumulables al suel
do, a satisfacer en los meses de Julio y 
diciembre, etc.................. ........... ....................... 125

O tras r em u n era c io n es  

Presidencia del Gobierno

Dirección G eneral rle Marruecos y Colcmias

Subconcepto 1 Para abono al personal de la di- 
Titclta Sección Colon Jal del Ministerio de Esta
do de una gratificación complementaria que se 

1 acuerde por Orden ministerial de hasta el 50 
por 100 de sus respectvos sueldos, asignados con 
anterioridad a la Ley de 15 de marzo de 1951... 

Subconcepto 2.'’—Para igual gratificación, en las 
mismas condiciones, al personal del Cuerpo a 
extinguir de Taquígrafos v Mecanógrafos ..........

El grupo 10, «Ministerio de Hacienda», pasará a 
ser 11.

Ministerio de Comercio

Para abono del, Plus de carestía de vida del per
sonal del Cuerpo de Auxiliares de Oficinas de la 
Marina Civil ................................... ............ ............

J o r n a le s

Presidencia del Gobierno

El concepto único pasa a ser primero.

Dirección G eneral del Instituto G eográfico  
y C atastral

Fara completar la dotación que para el pago de 
jornales eventuales del mismo Instituto figura 
consignada en la Sección 1. ’ ; a extinguir con 
forme vayan produciéndose bajas de jornaleros 
con las especialidades de Mecanógrafos, Orde
nanza y Delineante ......... . ............................. ...... -

Ministerio de Agricultura

Subconcepto 2S—Pagas extraordinarias, acumula- 
bles al sueldo, a satisfacer en los meses de julio
y diciembre, etc................................................................

Subconcepto nuevo.—Para abono de los Seguros 
sociales, incluido el Subsidio Familiar, a los an
teriores Conductores ..................... ............................ .

SubconceDto nuevo.—Para atender al pago de la 
cuota de emoresa por afiliación al Montepío La
boral correspondiente ..... ...................................

j

23.250.00

1.725.00

1 i

14.000.00
i

• i !; i
i
¡

325.00 j 
♦í I

! : !
: . i
i 13.bo.001
; ; j!

i

i
875.0U

6.480.00

3.360.00

323.000,00

44.4.107,17

4.000.00

7.280.00

4.480.00
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Capítulo Artículo Grupo Concepto DESIGNACION DE LOS GAST OS 
Aumentos

Pesetas
B a j a s

Pesetas

5.o

3.°

1
|
i Unico

!
1.°
2.°
3.0

j
1.0

|

3.° (nvo.)

E jercicios cerrados

Obligaciones afectas a créditos en que se anuló 
remanente

Ministerio del Ejército .................................................
Ministerio de Obras Públicas ........................................
Ministerio del Aire ......................................................

Adición a la Sección  tercera  de obligaciones  
de los D epa rtam en tos m inisteriales

MINISTERIO DE JUSTICIA

G astos diversos

G astos varios

D e carácter  general

Servicios generales

Para satisfacer atenciones de la Administración 
Central que venían abonando los Ayuntamien
tos no superiores a 20.000 habitantes, cuyas obli
gaciones pasaron al Estado por Decrato-ley de 
12 de marzo de 1954 ....................

RESUMEN GENERAL

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO
Sección 4.*—Consejo Nacional. Instituto de Estu

dios Políticos y Secretaría General
del Movimiento .....................................

Sección 5.a—Deuda Pública ...........................................
Sección 6.a— Clases Pasivas ...........................................

OBLIGACIONFS DE LOS DEPARTAM ENTOS 
M INISTERIALES

Sección 1.a—Presidencia del Gobierno .......................
Sección 2.a—Ministerio de Asuntos Exteriores .......

■ Sección 3.a—Ministerio de Justicia .............................
Sección 4.a—Ministerio del Ejército ........... ...............
Sección 5.a—Ministerio de Marina ..............................
Sección 6.a—Ministerio de la Gobernación ...............
Sección 7.a—Ministerio de Obras Públicas ...............
Sección ’8.a—Ministerio de Educación Nacional
Sección 9.a— Ministerio de Trabajo .............................
Sección 10.—Ministerio de Industria ..........................
Sección 11.—Ministerio de Agricultura ......................
Sección 12.—Ministerio del Aire ..................................
Sección 13.—Ministerio de Comercio ..........................
Sección 14.—Ministerio de Información y Turismo.
Sección 15.—Ministerio de Hacienda .........................
Sección 16.—Gastos de las Contribuciones y Rentas

Públicas.............'......................................
Sección 17.—Acñón de España en Africa ...............
Sección 18.—Obligaciones a extinguir de los Depar

tamentos ministeriales ........................

R E S U M E N

Obligaciones generales del Estado .............................
Obligaciones de los Departamentos ministeriales ...

219.022.492.84

45.000.000.Cil

8.440.691.20
561.721.917.45
82.000.000.0f

652.162.608.65

1.040.222.163.80
153.787.929.64 
94.204.190.48

539.590 353.79 
464.168.011,72 
522.526.755,87 

1.630.472.158,96 
220:871.987.07 
29.773.447.53 
31.855.540.02 
19.069.725.82 

221.360.258.98
192.091.987.64 
22.630.605.37

. 12.607.266,66

. 37.294.326,75 
124.385.644,61

219.022.492.84 

5.575.934.847.55

652.162.608.65 
5.575.934.847^55

6.228.097.456,20

3 510 v'r "o

3 8.

»
55.589.263.37 

»

55.569.263.37

1.495.779.06
14.065.737.56
5.434.948,03

243.506.405,22
9.769.482,37

58.537.922.80
9.976.822.30 

12.164.032.62 
30.267.319,72

1.251.757.17
8.872.652.30 
3.307.896.67

32.446.314.77
3.412.345.77

98.895.346,09

1.787.403.89
17.421.042,52

3.866.255.92

556.479.464.78

55.569.263.37
556.479.464.78

612.048.728,15

Madrid, 28 de enero de 1955.—El Min: stro de Hacienda, Francisco Gómez de Llano.
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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE a g r i c u l t u r a

DECRETO de 14 de enero de 1955 por el que se aprueba 
el Reglamento para el funcionam iento de los Pósitos.

F1 vigente Reglamento de Pósitos, aprobado por ei 
Real Decreto de veinticinco de agosto de mil novecientos 
vem uocho y modificado posteriormente por varias dispo
siciones que lo completan, dada su ‘ fecha; las referen
cias que contiene a Organismos desaparecidos y la ne
cesidad de aumentar las cuantías de los préstamos, n o
toriamente insuficientes para las actuales necesidades 
del campo, hacen imprescindibles, ademas de recopilar 
en un solo texto legal toda la legislación vigente en m a
teria de Pósitos de carácter general, la introducción de 
algunas modificaciones que recojan aquellas necesidades 
y doten a tan benéficos Institutos de la agilidad nece
saria a la eficiencia total de los fines para los que fue
ron creados.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, 
previa deliberación del Consejo de Ministros, y oída la 
Comisión Permanente del Consejo de Estado,

d i s p o n g o  :

Articulo único.—Se aprueba el adjunto Reglamento de 
Pósitos por el que se han de «regir en lo sucesivo estas 
Instituciones de Crédito Agrícola. 
" Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid «a catorce de enero de mil novecientos cincuenta y 
cinco. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY ANDUAGA

R E G L A M E N T O  D E  P O S I T O S

La antigüedad de Reglamento aprobado por el Real Decreto 
de 25 de agosto de 28, completado después por varias disposi
ciones e Inadaptado en su alusión a organismos hace tiempo 
desaparecidos; en lo que respecta a los límites para la cuantía 
de los préstamos y aportaciones municipales, a fin de crear Pó
sitos donde no existieran, o incrementar los antiguos dé capi
tal Inferior a 10.000 pesetas, hace necesaria la modificación de 
las normas reguladoras de su marcha administrativa para do
tar á éstos de una mayor agilidad y medios adecuados para 
cumplir el fin benéfico que les fué asignado.

Sin la pretensión de extractar la historia de los Pósitos es
pañoles, se ha de consignar qué algo del espíritu que después 
los formó se conocía en la antigüedad. Los enviados de la ad
ministración local romana tenían como uno de sus más peno
sos deberes el de garantizar con sus bienes el abastecimiento 
de pan y otros artículos alimenticios a los ciudadanos que go
zaban del donativo de larguiciones.

En el Código de Justinlano «Las Pandectas» y en la Ley 
«Casia Terencia Frumentaria» existen disposiciones Relativas a 
los graneros públicos parecidos a los Pósitos y estas prácticas 
de la vida en común desaparecieron con el Imperio de Occi
dente, aventadas por la barbarie de la época feudal.

San Paciente, Arzobispo de Lion, en el siglo V de la Era 
Cristiana, según el libro del Padre Coriset, asombró al mundo 
con sus virtudes y prodigios, y entre aquéllas culminó; la de 
que este Santo, «para remediar el hambre calamitosa que tra
jeron los bárbaros desmanes de los godos en el Mediodía de 
Francia, fundó los primeros Pósitos conocidos, estableciendo 
pflnoros púbMcas a lo i^voy) de1 ft°ona v del Ródano, salvando 
ciudades como Arlés, Orange, Viviero y San Pablo de los Tres 
Castillos.

No fué el fundador de los Pósitos el Cardenal Ximénez de 
Cisneros. según puede deducirse de la obra del Padre Croiseh 
y sornrende cómo siendo conocida la Institución en la vecina 
Francia no se extendió durante diez siglos, hasta que aquél 
Cardenal generalizó las fundaciones que le dieron, con otras 
hazañas, nombre imperecedero.

Esa laguna oue existe en España de diez centurias sin ves
tigios de una Institución, oue va existía en Estado frontero, nos 
ha llevado a investigar nuestros primeros Códigos para com
probar si reflelaban algo referente a establecimientos, oue, de 
funcionar, tenían que manifestarse en preceptos y legislación

rudimentaria, pero que abarcan todos los aspectos de una sociedad 
 en cinomm.

n,i piuncr v^ueipo legal que ha pasado casi completo a e o  
noeuniciKO de ja posit-nuaci ipiles ei Luengo ae i o*oba o de 
mu ice se sane soiamciue que existió por ja aiiimaciun ae barí 
isjuoioj iue ei Luengo ae ¿naneo o üieviano ae ¿inir o, puoli- 
caao ei ano óub uespues ae Jesucristo, uamanause en .u origen 
«lcx Romana Visigotnoi uní» o «moer negum».

En ninguno ae ios preceptos, ae tan antigua copilación se 
aluae a establecimientos que pudieran tener aigun parecido con 
la esuuctura de los Fosaos, y siguiendo el e^iuaio en ei mo
mento en que la conversión de rtecaredo proaujo la unidad 
religiosa en España y dio lugar a que se publicara por uhin- 
dasvinto el primer Código que merece el nomore de tal, por 
las materias que trata y ia extensión de sus preceptos, se abri
gaba la espeianza de que en Linro V y Titulo V se regulase 
algo relativo al Pósito si existiere, con ocasión de establecer 
las prescripciones referentes a préstamos. Pero en Cuerpo Le
gal tan minucioso tampoco existe indicio alguno por el que 
pueda conjeturarse la existencia en la sociedad de la época de 
estos Estaolecimientos Benéficos. Cínicamente, al tratar de los 
préstamos de pan, vino y demás comestibles tal parecer entre 
particulares), llama la atención, como nota curiosa, que se au- 
torice un interés inmoderado (usura que se llamaba entonces), 
que consistía en cobrar la tercera parte de lo anteriormente 
percibido, de forma «que el que terne dos moyos de pan dé tres 
en fin de año». Ya esto sighilica que el treinta y tres y algo más 
por ciento, como lo da a entender *a expresión «tomar dos 
moyos de pan y devolver tres», parece tolerancia inconcebible 
en unas leyes que de tal manera se hacen cargo de las respec- 

í tivas situaciones, pues contra el principio de que «las cosas se 
! deben pagar según la utilidad que nos prestan», que es lo que 
j se debió tener presente para acordar una retribución de, tan 

notable al que satisface necesidad tan perentoria, como es la 
subsistencia, está otro principio, de que no se debe añadir aflic
ciones al afligido, siendo aún .más de extrañar el que esta má- 
ximá, altamente moral y religiosa, pasase inadvertida en una 
Legislación que lleva ei señueio de lo religioso y lo moral».

Vinculado el préstamo en la raza judía, tampoco se encuen
tra rastro alguno en el Libro XII. Títulos II y IV, pero en estas 
leyes que regulaban la vida de la raza semita no existé otra 
cosa que la prohibición a los judíos de ejercer el comerció y 
de efectuar tratos como comerciantes, reduciéndolos a traficar 
entre sí.

La recopilación de costumbres que fueron elevadas a Leyes 
por la publicación del Fuero Juzgo, con adiciones posteriores* 
no sustantivas, rigieron con leves eclipses hasta la promulga- 

k ción del Fuero Viejo de Castilla regulador de derechos de la 
Nobleza Castellana, y de sus relaciones con el Estallo llano. 
Tampoco en el año 1356 debían existir los Pósitos, por cuanto 
en el Libro III, Título IV de aquél, al hablar de las deudas no 
se refiere a las que pudieran acreditar a su favor ningún es
tablecimiento benéfico o de crédito.

El Fuero Real, obra del gran legislador, que amparó a otros 
colaboradores y que ha pasado a la Historia con el nombre de 
Alfonso X  el Sabio, y, según el sentir de algunos autores, no 

'se publicó en su origen como Código general, sino que fué 
otorgado sucesivamente a diferentes poblaciones en calidad de 
merced o privilegio, tampoco alude a la Institución crediticia 
de los Pósitos.

Legado a la posteridad el Código maravilloso conocido por 
las «Siete Partidas», en el Título XXIII regula las usuras y 
las sanciones impuestas a los usureros, conminando con gran
des penas al cristiano o cristiana oue dé su dinero a rédito, 
llegándose a la confiscación de la mitad de los bienes en caso 
d9 reincidencia, y como en los anteriores, sus preceptos se re
fieren solamente a las relaciones entre particulars.

Y por último, en ninguna de las ochenta y tres Leyes de 
Toro mencionan los préstamos ni servicios aue pudieran impu
tarse a los Pósitos o Establecimientos que con ellos tuvieran al
guna semejanza.

Los historiadores no han podido precisar, de una manera 
exacta la época en que surgieron a la vida los primeros Pó
sitos.

Gracia Cantalapiedra. Colmeiro y Díaz Rábano se limitan a 
consignar oue ya existían en los comienzos del siglo XVI. den
tro del cual lograron su máxima importancia. Pero es induda
ble oue existían desde algunos siglos antes con carácter de hu
mildes fundaciones locales con fines piadosos, creados., ouizá, 
con el obieto no único, de proporcionar pan a los caminantes 
y mendigos, especialmente en los miseros años de la Edad Me
dia. cuando se dirigían a Comoostela a rendir homenaje de 
sus devociones al Apóstol S*nf»a<ro millares de peregrinos d3 
toda Esnpfio. v dpi'mundo cristiano

Los primeros Establecimientos fueron, según queda consig
nado, de carácter pío, fundados por sacerdotes y personas ca
ritativas, muchos de ellos con legados testamentarios, en épo-
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cas do prurito beueiacior, en las que tocio castellano viejo le
ma a. xuiiuai' uigo nuevo en su umnia disposición, o con- 
Liiuuxu. ai ueoanuiio ue ooras ya ex tern es con importamos 
m&nuas.

ifcuai de lo quo ocurre siempre que de Instituciones via
bles he citua. ia apdiicion ue ios rusicos tuvo Migar como resui- 
lauo ue caucas y eiecms sociaies. que sienuo ctuaccemucas oe ¡ 
ia civuizaciui» oe aquena época, acusaoanse con íuerie reiieve I 
en nuestra irania. , ¡

buifeicion ios r  ositos, atendiendo por medio dé panadeos | 
a la pxtjvis'on ciei lugar y caminantes, y que a ímes ciei si- | 
glo ^ v x  era este ei mi principal cíe ios fosaos nos 10 mues
tra ia rraginauc-a aaua por reupe H  en lo ae mayo ae loe-*, 
cuya regia sepuma cace asi: «vuanao nuciere mucno pan en 
el ^osico ise i enere a tugo) y lueia menester reservano, por 
la aounuancia, porque no se pierna, que ios ayuntamientos 10 
manaen prestar a personas aoonauas, con nanzas que tamoién 
lo sean ae que lo voiveran al rosno a la cosecna próxima, !a 
cual pasaaa, si no la voivieran. el uepostano tenga en cuenta 
de coorane luego, y si asi no lo hiciese, sea de su cuenta, y 
se le naga caigo de ello».

Esta rué, evidentemente, la idea generadora de los Pósitos, 
queaanclo relegaaa a segundo término la cuestión de determi
nar si ios primeros fueron debidos a la acción de las autorida
des o a la iniciativa privada ejercida individualmente o por 
medio de la asociación de varias personas.

Bien pronto, en efecto, la fundación de Pósitos fué impul
sada por la más robusta de las fuerzas sociales, por el móvil 
que caracteriza a la época que nos ocupa, por el Ideal que lle
na e inspira la total actividad de nuestra nación en aquellos 
tiempos. Un sentimiento genuinamente cristiano, el de la ca
ridad, movió a los particulares a contribuir al crecimiento de 
los Pósitos, llegando al mediar el siglo XVI a disponer de su
mas cuantiosas ep metálico y de algunos millones de fanegas 
de granos.

El ejemplo dado por muchos fieles que invirtieron sus cau
dales en hacer esas piadosas fundaciones fué, sin duda, ofre
cido públicamente a la imitación de todos por la predicación 
en aquellos tiempos.

El Cardenal Cisneros donó a Toledo veinte mil fanegas de 
trigo para que se estableciese un Pósito de dicho caudal, ha- 
biéndoséle decretado por este beneficio un aniversario perpetuo 
en la capilla Muzárabe de su Catedral.

En Alcalá de Henares fundó otro, y al mismo Cisneros se le 
atribuyen la creación de más de doscientos Pósitos en distintos 
lugares, ya con limosnas, que recogía de los ricos, por su ma
no, ya de sus propias rentas.

El Cardenal Belluga instituyó y dotó Pósitos en treinta y 
dos poblaciones de tierra de Murcia.

Los Pósitos, después de tener un florecimiento extraordina
rio, fueron decreciendo, hasta que a primeros de este siglo el 
abandono en que se encontraban hizo precisa nueva legislación, 
creándose la Delegación Regia con todas las facultades del Con
sejo de Ministro», por Ley de 23 de enero de 1906, que es el 
primer Jalón para el eétudio de la legislación moderna sobre 
los Pófcitos.

La Delegación Regia luchó denodadamente hasta conseguir 
poner en claro cuál era el capital, al menos nominal, de los 
Pósitos españoles, si bien al llevar a efecto el cobro de los cré
ditos quedó muy disminuido, y con un esfuerzo ingente, a 
partir de la fecha de su creación, jos Pósitos han sido defen
didos con entusiasmo y celo por el Estado que los protege y 
subvencionó, en la Ley precitada de 23 de enero de 1906.

Como recopilación de toda la legislación posterior a dicha 
Ley, fué publicado el Reglamento de 25 de agosto de 1928, que 
es el vigente, y mediante su aplicación juntamente con las 
disposiciones posteriores, los capitales de estos benéficos Esta
blecimientos, que tomando la media de los años 1929 y 1930 
era de pesetas 71.114.000, se llega en 31 de diciembre de 1952 
a pesetas 121.291.552,51, que es el capital que arroja el cierre 
de la contabilidad en dicha fecha, no obstante la pérdida de 
más dé 12.000.000 de pesetas por aplicación de la Ley de Des- 
blooueo, a la terminación de la guerra. »

El triunfo qüe se consigue con una callada labor, al crearse 
nuevos Pósitos en virtud de lo aue dispone el Real Decreto 
de 27 de diciembre de 1929, cohduce a que en la actualidad 
existan en funcionamiento y en formación 8.431 Pósitos.

Algunos de estos benéficos Establecimientos tienen singular 
importancia, así el de Cuatro Sexmos de la Tierra (Provincia 
de Salamanca), con un capital en 1928 de 972.758,27 pesetas, 
tiene en la actualidad pesetas 2.309.403.63, habiendo aumenta
do en veinticuatro años 1.094.267.26 pesetas.

El Pósito de Cuatro Sexmos constituyó una Caja de Aho
rros oue funciona a la perfección, con un líouido activo de 
8.128.961.89 pesetas, lo oue supone un movimiento de capital 
dentro del Establecimiento de más de diez millones de pese
tas, más 1.428.995.01 de pesetas de Pósitos Federados en la pro
vincia, oue aumenta constantemente.

Instituciones de esta envergadura requieren el máximo, cui
dado con su administración, atribuida a personas de gran re
lieve social en la provincia, oue prestan su concurso desintere
sadamente, y sirven ele e templo para oue otros Pósitos, siguien
do el mismo camino, alcancen ese grado de eficiencia que tuvo 
en otro» tiempos el Pósito de Madrid, hoy totalmente desapa

recido y cuyas Paneras se encom iaban donde hoy están euni- 
caaas ias casas ae ia cañe ue ios n c icu s  uei 10 ue agüelo, un
tes oiozaga, que se hamo laminen cune aei rosno.

Ei rteguuneino de rusno$ a que se amo íeicxencía después 
de veniuciiico anos de apncaeiun necesita aigunas moumea- 
ciones para adaptarlo, singularmente en algunos aspectos a 
las circunstancias que predominan en los tiempos presentes.

El ¿Servicio de Pósitos tiene un caiacter eminentemente ban- 
cano y ha ue funcionar con ía agilidad precisa, para que ios 
capitales, con la m ayor fluidez, acuaan al socorio ae necesida
des ciertas que surgen constantemente en los medios cam pe
sinos.

Por ello en el nuevo Reglamento se hace depender direc
tamente a i' bervicio ae Pósitos, como autonomo, ae la Direc
ción General ae Gooramaciun, C ita n o  y oapaciiacion Agí ana, 
y de la intendencia que, con el interventor íveiegaao de ia Ha
cienda puoiica, se da a la actuación oucial, auemas ae garan
tías. eficacia en el lm primordial atribuido a los Pósitos.

Los antiguos limites marcados para ia concesión ae présta
mos no es posible sostenerlos, y ya ia Dirección General ha 
venido modiucanaolos aplicando la autorización que le conce
día el articulo 19 del neglamento, y en ei nuevo los limites 
máximos están ya fijados con arreglo a la actual capacidad 
adquisitiva de la moneda.

A fin de estimular a los Administradores de los Pósitos, se 
aumenta su retribución legal y dotación para los gastos del 20 
al 30 por 100 de los intereses cobrados, cantidad que en los Pó
sitos de capital escaso es pequeña, pero acredita que se ha pen
sado en dotar a los Administradores de una retribución que 
pueda servir de premio a su más celosa participación en el 
éxito de los Benéficos Institutos.

Se incorporan al Reglamento todas las disposiciones dicta
das con carácter general posteriormente a la fecha del ante
rior, y por ello son completadas las normas de reintegración 
ejecutiva, funcionamiento de Pósitos nuevos y las cuotas que 
aportan los Ayuntamientos para' la creación de los mismos o 
para incremento de ios antiguos con capital inferior a 10.000 
pesetas, elevándose el límite de 100 pesetas por vecino labra
dor, impuesto por el Real Decreto de 27 de diciembre de 1929, 
a 1.000 pesetas, que están más en consonancia con las necesi
dades rurales en los tiempos que corren.

Las moratorias, las responsaoiiidades subsidiarias y directas, 
los recursos contra las resoluciones de la Dirección General y 
el de queja no sufren alteración, siendo, como queda dicho, 
la mayor novedad el refundir sistematizadas en el nuevo Re
glamento todas las disposiciones en vigor posteriores al anti
guo, con lo que se consigue que quede unificada la Legislación 
aplicable a la administración de los Pósitos, facilitando su 
consulta e interpretación.

CAPITULO PRIMERO 

Protectorado y organización de los Pósitos

Artículo 1.° El Protectorado del Estado sobre los Pósitos lo 
ejercerá el Ministro de Agricultura, por sí y por mediación de 
la Dirección General de Coordinación, Crédito y Capacitación 
Agraria, de la que dependerán directamente todos los Servicios 
del Ramo, continuando el régimen autónomo vigente, con apli
cación de lo dispuesto para el funcionamiento de las Cajas Es
peciales

Art. 2.° Al frente del Servicio Central de Pósitos habrá un 
Jefe con categoría de Jefe Superior de Administración y con 
la denominación de Intendente de Pósitos, que ostentará la 
dirección de su personal v servicios y pasará a ocuoar la cabe
za del Escalafón de los Servicios Técnicos, con todos los dere
chos reconocidos o que en lo sucesivo se reconozcan a los fun
cionarios de la mencionada Escala.

Art. 3.° Competerá al Ministro de Agricultura la resolu
ción de los recursos que procedan contra las resoluciones dé 
la Dirección General de Coordinación, Crédito y Capacitación 
Agraria y la Alta Inspección del Servicio.

Atr. 4.° Serán facultades de la Dirección General:
1.° La organización del Servicio.
2.° La ordenación del movimiento de fondos.
3.° La resolución de expedientes en los que al hacer d e co 

raciones de derechos se conceda el recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de Agricultura.

4.° Las que expresamente se le atribuyen en el presente 
Reglamento.

5.° La imposición de sanciones pecuniarias a los Ayunta
mientos y administradores, con arreglo a lo que dispone el ar
ticulo 75 de este Reglamento.

6.° Condonar, en su caso, todas las sanciones impuestas.
7.° La de delegar sus funciones en la Intendencia en los 

casos que considere pertinentes.
. Art. 5.° Serán funciones privativas del Intendente de Pó

sitos:
a) Proponer a la Dirección General las resoluciones de ex

pedientes, en las que al hacer declaraciones de derecho ae con
cede contra las mismas el recurso de alzada ante el excelen
tísimo señor Ministro de Agricultura.
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b )  S o m e te r  a  la  f ir m a  d e l  D ire c to r  g e n e r a l  lo s  d o c u m e n 
t 0s  in h e r e n t e s  a  la  o r d e n a c ió n  d e  p a g o s  d e l  Servicio.

c )  A u to r iz a r  c u a n to s  o f ic io s  y  c o m u n ic a c io n e s  requiera la 
m a r c h a  d e  l o s  B e n e f ic o s  I n s t it u t o s  e n  aquello no a t ribuido a 
la  s u p e r io r id a d

c h ) P r o p o n e r  a l  D irector general la im posición o condo
n a c ió n  e n  s u  c a s o  d e  t o d a  c la s e  d e  sanciones.

d ) T o d a s  la s  d e m á s  fu n c io n e s  que se deriven de la  Je fa 
tu ra  d e l P e r so n a l a fe c to  a l  s e rv ic io .

Ah., (i-- a  p iopucsu i uei íi i it iK .d iie  > pui el D irecioi ge 
lunai sera U es^n^uu un ¿e c ie sa iiu  general uel oervicio de ro  
silo s em ie  ius i u m lo n an os ele ia t-scaia Técnica.

S e ia n  íunciones o.ei *5eci cu ino general dei tíervicio: 
a» ou siiiu n  ai in tendente en au sen cias y eriiernieciades. 
b> E jecutar las  ordenes que le sean  tran sm itid as por c-, 

iiiLuno
ci Evacuar las consultas que le sean  som etidas por la  rfu 

peiiuM uau y poi ios u isiin tos iNegociaüos que íorm an  el feei 
vicio.

chi Aquellas que específicam ente se le encom ienden en ia 
organización ael Servicio.

Ari. V a Ei Cuerpo Técnico de Pósitos e sta rá  integrado, una 
vez extinguida la a ^ u u a  actual de funcionarios, por la  ap ro
bada coiuu derin iüva por Orden m in isterial de 6 de octubie 
cié 194(1, sin perjuicio de lo d ispu esto 'en  el articu lo  segundo dei 
presente Reglam ento.

E 11 lo sucesivo, el ingreso en dicho Cuerpo Técnico se veri
ficara  de acuerdo con las norm as siguientes: Un turno po: 
concurso-oposicion en tie  funcionarios de ia  E sca la  Técn ica del- 
C ueipo de A dm inistración Civil del M inisterio de A gricultura 
que leun an  ia condición de ser D octores o L icenciados en De
recho, C iencias Políticas u Económ icas, o Profesores M ercan
tiles Tam bién  pod ían  tom ar parte en el concurso-oposición en 
este turno, sin necesidad de T itulo .facu ltativo, los funciona- 
narios en propiedad que perteneciendo a  la E sca la  A uxiliar de 
Pósitos lleven ti es años de servicios efectivos.

Y otro turno para  oposición libre entre L icenciados en De
recho, C iencias P olíticas o Económ icas o Profesores M ercan
tiles.

S i convocado el concurso-oposición, el núm ero de so licitan 
tes fuere inferior al de vaciantes an u n ciad as en el prim er tu r
no, o siendo superior no se proveyeran, se cubrirán  las  p la
zas vacan tes entre opositores del segundo turno.

El ingreso se verificará por la c lase  y categoría inferiores, 
regulándose los ascensos por la s  Leyes vigentes ap licables a  
los Funcionarios Públicos

Art. 8.° L a  E sca la  A uxiliar e sta rá  com puesta de 40 funcio
n arios de am bos sexos, según p lan tilla  aprobada, asim ism o, por 
la  Orden m in isterial de 6 de octubre de 1948.

El ingreso se  verificará por concurso-oposición entre fun 
cionarios de la E sca la  A uxiliar del Cuerpo de A dm inistración 
Civil del M inisterio de A gricultura.

E n  el caso  de que el núm ero de so lic itan tes fuere inferior 
ai de vacan tes anun ciadas, o siendo superior é sta s  no se pro
veyeran. se an u n ciará  oposición libre entre españoles de am 
bos sexos, m ayores de edad, y dicho ingreso ten drá lugar por 
las ú ltim as clase  v categoría, regulándose los ascen sos por las  
Leyes vigentes ap licables a  los Fun cion arios Públicos.

Art. 9.° Los funcionarios de las  E sc a la s  T écn ica y Auxi
liar continuarán  teniendo los m ism os derechos, obligaciones y 
consideración cíe Fun cionarios Públicos, y d isfru tarán  de idén
ticos derechos pasivos, con cargo a  la s  dispon ib ilidades del S e r
vicio, ratificán dose  lo dispuesto en el R eal D ecreto de 29 ue 
noviem bre de 1930 y artículo  quinto del D ecreto de 22 de se p 
tiem bre de 1931.

Art. 10. L a  E sca la  de subaltern os e sta rá  com puesta por 
cinco porteros con los derechos aue les reconoce el R eal De-, 
creto de 29 de noviem bre de 1930. D ecreto de 22 de septiem 
bre de 1931 y Orden m in isterial de 7 de m arzo de 1953.

Art. 11. L os gasto s ocasionados por el Servicio del Protec
torado  se su fragarán  con la  subvención del E stado , con el con
tingente que an ualm en te  sa t isfag an  los Pósitos y con las  d is
ponibilidades del Servicio.

Art. 12. L os Pósitos podrán  ser: M unicipales, C om arcales, 
Sociales y Fundacionales.

S e  entiende por Pósito m unicipal aquel que radican do en 
el térm ino de un M unicipio extiende su  radio  de acción entre 
todos los vecinos de él y no está  su je to  a  reg las especiales, ya 
por desconocerse su s c láu su las fundacionales, ya porque é sta s 
se  hayan  acom odado en todo al régim en trad icional.

Serán  C om arcales los Pósitos que dentro de la s  caracter ís
tic a s  del M unicipal extiendan  su s beneficios a  u n a com arca 
determ in ada en su s E statu tos.

Serán  Pósitos Sociales los form ados por los pueblos, en tida
des o vecinos, con aportación  de fondo social inicial. E sto s Pó
sitos lim itarán  su acción a los socios que lo constituyan, con 
arreglo  a  su R eglam ento, que h ab rá  de ser aprobado por la 
D irección G eneral.

Pósitos Fun dacion ales son los que se rigen por la s  reg las 
de su fundación  que se ap arta n  del régim en general. n

Se entenderá que un Pósito M unicipal es de m enor cuan
t ía  cuando en el m om ento de señ alarse  el C ontingente de cada 
año la sum a de .sus ex isten cias en efectivo, el valor de los- bie
nes inscritos a su nombre y el importe de ius créditos no ven

cidos dLsminuiuu ei Luui. de jo que e) Pósito deoa. <- sea -u 
pasivo, 110 exceda de 20.000 pesetas.

L a  calificación de m ayor o menoi , uantia que con arregic 
a dicho criterio m erezca un Posito ai comienzo dé un año er 
sin perjuicio de la que siguiendo el mismo criterio pueda me 
recer dicho Pósito al comienzo de los años sucesivos, atendien
do especialm ente al estado de sus créditos.

Art 13. Todos los Pósitos se legiran  en Ao sucesivo por las 
disposiciones de este Reglam ento, salvo aquellos que conservar 
E statu tos Fundacionales o Sociales, a ios cuales serán ap lica 
bles aquellas que no se opongan a dichos E statu tos

Art. 14 Los Pósitos M unicipales estarán  a cargo de ia Ad 
m inistración M unicipal, su Presidente será  el Alcalde, su S e 
cretario el del Ayuntam iento y D epositario el que esta  Corpo
ración designe

Cuando el D epositario elegido no acepte la designación, el 
cargo recaerá con carácter obligatorio en un vocal C oncejal 
que no sea  el Presidente, a  propuesta de la  Ju n ta  A dm inistra
dora.

Los Pósitos C om arcales, Sociales y Funcionales serán  ad 
m in istrados con arreglo  a  lo que se  d isponga en su s respecti
vos Reglam entos. ,

A m edida que la Dirección G eneral de Coordinación, C ré
dito y C apacitación  A graria lo acuerde, los Pósitos Sociale3 
podrán ser convertidos en M unicioales, previo expediente, con 
audiencia y consentim iento' del Pósito interesado, sin  perju i
cio- de lo establecido en el artículo  1,05.

Art. 15. C orresponderá al Presidente del P ó sito : O stentar la  
representación legal del E stab lecim ien to : convocar a  la s  sesio
nes, previo señalam iento del orden del día, y presid irlas diri
giendo las d iscu sio n es: ordenar todos los pagos, salvo en el caso  
de que el Secretario  o el D epositario  los rechacen por im proce
dentes. en cuyo supuesto el Presidente som eterá el asunto en 
el plazo de cuaren ta y ocho horas a  la  D irección G eneral, p a ra  
su d ec isión : velar por la  ejecución de los acuerdos y por el 
exacto cum plim iento de las disposiciones vigentes.

Art. 16. L a s  sesiones podrán ser ord inarias v ex trao rd in a
rias. L a  prim era se celebrará sin necesidad de convocatoria el 
prim er dom ingo de la  segunda decena de cad a  mes. a la  h ora  
que el Presidente señale  en cada sesión n ara la  siguiente.

L a s  extraord in arias se celebrarán  cuando lo disponga el Pre
sidente o lo soliciten tres Vocales o todos los Vocales, si no lle
garan  a  este núm ero, nrevia citación con vein ticuatro  h oras de 
anticipación  por cédula firm ad a  por el P re sid en te ,, o V ocales 
peticionarios.

Art'. 17. C orresoonderá al D epositario del Pósito h acerse car
go de todos los ingresos y pagos del E stablecim iento, con la  in
tervención ob ligada del Presidente y Secretario .

Art. 18. C orresponderá al S e cre tario : C ustodiar y llevar los 
libros y docum entación del Pósito, certificar de su contenido, 
red actar la s  ac ta s  de la s  sesiones y cum plir todos los servicios 
del E stablecim iento.

Art. 19. E l Presidente, el D epositario y el Secretario  del 
Pósito, serán  los C laveros v los C uen tadan tes del mism o.

Como C laveros responderán  d irecta y solidariam ente de la  
desaparición  in ju stificad a  de los fondos y resguardos confiados 
a  su c u sto d ia : de los pagos indebidos que se h agan  y. en gene
ral. de cuantos daños su fra  el Pósito, como consecuencia de su  
gestión.

Como C uen tadan tes quedan obligados a  rendir la s  cuentas y 
au torizar sus ju stifican tes, siendo responsables de la s  d ietas y  
gastos ocasionados por las  com isiones y v isitas m otivadas por 
fa lta s  adm in istrativas, así como de la s  m ultas que se les im pon
gan, debiendo entenderse que e sta  responsabilidad  es so lidaria .

Art. 20. Todos los com ponentes de la  Ju n ta  A dm inistradora, 
incluso el Secretario , ten drán  en las sesiones voz y voto, y res
ponderán solidariam ente de los acuerdos que se adopten sin  
m ás excepción que las de aquellos m iem bros que conste en a c ta  
h ayan  excusado legalm ente su  asisten cia, o hayan  em itido 
voto contrario.

C om peten . al Pleno de la  Ju n ta  A dm inistradora del Pósito, 
y no a  los C laveros solam ente, los acuerdos sobre concesión de 
préstam os, y su posible revisión sobre m oratorias y, general, so
bre cualquier asun to  que no sea  de puro trám ite. Copia certi
ficad a  de ta le s acuerdos debe unirse al P arte  m ensual en que 
figuren  los préstam os o m oratorias acordadas.

Los acuerdos se ad op tarán  por m ayoría de votos y serán  vá
lidos siem pre que a s ista n  m ás de la  m itad  de los Vocales de la  
Ju n ta  A dm inistradora.

L a  asisten cia  a  la s  sesiones es obligatoria . T res fa lta s  no 
ju stificad as  se san cion ará a  propuesta de la  Presidencia o In 
tendencia, por la  D irección G eneral, con m ulta de 500 pesetas.

Art. 21. L a  Dirección G eneral, a  p ro pu esta  de la  In tenden
cia. podrá design ar Ju n ta á  especiales p a ra  la  adm in istración  de 
determ inados Pósitoá.

Art. 22. L a  D irección G eneral, a  propuesta de la In ten den 
cia podra nom brar un A dm inistrador interino que proceda a  la  
reorganización del Pósito, h a sta  el nom bram iento de la  nueva 
Ju n ta  A dm inistradora, en aquellos casos en que su  funciona- 
miente» anorm al lo aconseje.

E sta  interin idad d u rará  tres m eses, y podrá prorrogarse, a 
lo sumo, por otros tres. L a s  atribuciones del A dm inistrador in - . 

terino se lim itarán  a  las operaciones de simple liquidación y
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Cubro, y deberán detallarse en su nombramiento, así como su I 
retribución I
* Asimismo, y en casos excepcionales, a propuesta de la In ten- ! 

delicia, la D i reí c ion General podra nombrar un In terven tor 
tem poral o permantnr.e, consignándose en el nombram iento sus 
atribuciones y remuneración

A ft. 23 Los Cuentadantes de los Pósitos que hayan rendi
do durante un año natural, en tiem po y form a debidos, sus 
cuentas o Pa ites  mensuales estén al corriente en e l pago de 
sus obligaciones y que. en su caso, hayan subsanado oportuna
mente los reparos que se les haya formulado, percibirán el 30 
por 100 de ios intereses cobrados en dicho año, aplicando su 
importe, que en ningún caso podrán rebasar, a sufragar los 
gastos propios del Establecim iento que no sea de menor cuan
tía, y el sobrante, si lo hubiere, a retribución legal de su 
gestión

Por gastos propios del Posito, se entenderán los indispensa
bles de m ateria l de escritorio, personal auxiliar y demás nece
sarios para su funcionam iento.

D icha retribución legal se distribuirá, como sigue: La m itad 
para el Secretarlo y la otra mitad, por partes iguales, para los 
otros dos Claveros, y se entregará, previa autorización de la D i
rección General, en el prim er trim estre del año siguiente. Los 
C laveros que 110 hayan desempeñado el cargo durante el año 
com pleto percibirán' la porción correspondiente al número de 
Partes mensuales rendidos y beb idam ente  justificados, re feren 
tes a dichr año.

SI para cubrir los gastos propios fuera insuficiente el 30 por 
100 antedicho, el Ayuntam iento sufragará la diferencia. Si el 
gasto efectuado no está justificado o 110 es legal, o 110 es abo
nable el 30 por 100 antedicho, el mencionado gasto será de 
cuenta de los Adm inistradores que desempeñen los cargos de 
Clavef03.

Cualquier otro gasto del Pósito, fuera de los señalados, se 
conceptuara como extraordinario, y no podrá efectuarse sin 
acuerdo de los Adm inistradores y aprobación por lá  Dirección 
G enera l,

En los Pósitos de m enor cuantía todos los gastos, Incluso el 
'Contingénte, serán satisfechos con cargo al Presupuesto M uni
cipal de .los pueblos en qué radiquen.

Art. 24. Los respectivos Ayuntam ientos proporcionarán lo
cales a los Pósitos, tan to para celebrar sesiones cuanto para 
custodiar la docum entación y fondos de los Municipales.

A rt 25 Los Pósitos, tendrán todo su capital en metálico, 
que'deberán  destinar a préstamos a los agricultores, para fines 
agrícolas Provis ionalm ente podrán poseer otros bienes, pero 
deberán enajenarlos con la posible urgencia y teniendo en 
cuenta las circunstancias concurrentes en cada caso, de acuer
do con Jas disposiciones de este Reglam ento.

Bus cap ita les 'serán  inalienables y no se destinarán a otros 
usos que los indicados.

Art. 26. Los Pósitos quedan facultados para aum entar sus 
disponibilidades, ya solicitando préstamos del Servicio Central 
de Pósitos Servicio Nacional del C réd ito  Agrícola, o de otra  pro
cedencia, incluso de otros Pósitos, ya  adm itiendo donaciones o 
legados.

Los préstamos que soliciten deberán tram itarse por conducto 
de la D irección General, la que tam bién podrá autorizarles para 
que funcionen como C a ja  de Ahorros, aprobando en cada caso 
el Reglam ento correspondiente.

A rt. 27. Los Pósitos podrán federarse dentro de cada pro
vincia, p revia  autorización de la D irección  General, que-apro
bará los Estatutos de la  Federación, sin que en éstos puedan 
ser m odificadas las disposiciones de este Reglam ento, salvo 
en lo re feren te al ám bito dé la demarcación.

L a  Federación podrá abordarse por la D irección General, 
cuando, previo los in form es que estime pertinentes en cada 
caso, lo considere apovt uno a la vista de las circunstancias que 
concurran, y  especialm ente con el fin  de m ovilizar existen
cias paralizadas,

C A P IT U L O   II 

Préstamos, reintegros y responsabilidades

Art. 28. Todos los agricu ltores que pertenezcan a la de
m arcación de un Pósito podrán solicitar préstamos del mis
ino. sin más condiciones aoe *9s exigidas para contratar y obli
garse légalinente y la de dedicar su im porte a fines agrícolas.

Se atenderán con p referencia las solicitudes que, ofrecien
do garantías suficientes a ju ic io  de la Junta Adm inistrativa, 
se refieran  a cantidades mas reducidas.

N o podrán obtener préstamos del Pósito, n i a fianzar a otros 
prestatarios, los menores de edad; las casadas, sin la opor
tuna autorización m arita l por escrito; los empleados muni- ; 
cipales y  los Adm inistradores de los Pósitos. Los que hayan 
obtenido' o afianzado préstam o anterior, no podrán solicitar 
n i garan tizar otros nuevos hasta,, después de transcurrido un 
ínes desde qué lo rein tegraron  totalm ente y sin aprem io; si 
hubieran incurrido en apremio, el prestatario no p od rá n .ob 
tener ni afianzar nuevo préstam o hasta después de un año 
de haberlo satisfecho totalm ente.

A rt. 29. Los Pósitos podrán conceder préstamos a los agri‘ 
cultores, con arreglo  a las siguientes m odalidades:

A ) Scbrc crédito personal, bien individuales, con la  ga
rantía de mío o varios fiadores solidarios, bien colectivos, con 
la garan iía  solidaria v mancomunada de varios deudores.

B> Sobre p rm da de productos agrícolas o pecuarios, con 
o sin desolazam.’ento, incluso sobre cosechas pendientes pró
ximas a la recolección.

C> Con garantía hipotecaria.
Art. 30. E 11 los préstamos con garan tía prendaria o h ipo

tecaria so exi'Ti'á o’ *~''niro de incendios de los edificios, g ra 
nos. semillas alm acenadas o enseres sujetos a aquel riesgo, 
el de vina, pérdiaa o r e jo  de ios semovientes y el de todo 
riesgo aseguradle de las cosechas en pie que afiancen el prés
tamo, a cuyo efecto  el peticionario deberá concertar por si 
dichos seguros en entidad legal mente autorizada

Si el peticionario n< * concertase d irectam ente el seguro, po
drá hacerlo e1 míenlo dc*''~r'tpr>do pnuél en 01* m om en
to  de la entrega del préstamo el im porte de la p ilm a  corres
pondiente. cu .nü rec ibo  recogerá en 1a Entidad aseguradora y  
unirá al expediente .

L a  póliza del seguro deberá unirse al m ismo en ambos ca
sos, y la renovación de aquélla será condición indispensable 
para que el préstamo continúe vigente, dándose en otro  caso 
por vencido

Art. 31. La cuantía m áxim a de los préstamos personales 
será tíe 5 000 neset.es sin nue en ningún caso pueda exceder 
de la> qu im a p an e  del capital del Pósito.

La de los préstamos pi m darics  e h ipotecarios será de pe
setas 50.0UÜ. con el lim ite del 20 por 100 de su capital saneado.

L a  Dirección G enera l podrá, en determ inados casos, auto
rizar lím ites superiores.

A rt 32. A  los efectos de lo establecido en el artículo 1.921 
del Código civil, los préstamos personales concedidos por los 
Pósitos se considerarán com prendidos en el número seis del 
artículo 1922 de d ,r,nn L^aab

Art. 33. La electiv idad  del lim ite  m áxim o señalada en 
el articulo 31 se asegurará en ios préstamos colectivos con ga
rantía solidaria, exigiendo que el im porte de la obligación, 
d ivid ido por el número de deud<nes solventes, no arro je  un co
ciente superior a dicho lim ite por deudor.

L a  D irección G eneral podrá m odificar el lím ite  a que se 
refiere el párra fo  anterior.

Art. 34. El plazo m áxim o de 1 o.4 préstamos personales y 
prendarios sefá de un año, a no ser que la conservación de 
la prenda im ponga otro menor.

Los préstamos h ipotecarios podrán concederse por diez años 
como máximo, y seiáh reintegrables por anualidades iguales de 
am ortización de capital, aumentadas con los intereses venci
dos. El prestatario podrá siempre an ticipar e l pago total o par
cial de su deuda, con la dism inución de intereses correspon
dientes.

E 11 ningún caso se estipularán plazos que contengan fi ac
ciones de mes, refiriéndose siempre ai d ía ú ltim o del que co
rresponda.

Art. 35. Los préstamos devengarán el 5 por 100 de interés 
anual divisible por meses. Este, si no fuera satisfecho, se acu
mulará cada doce meses al principal, y  producirá nuevos in 
tereses.

El im porte de los cobrados en los Pósitos de m ayor cuan
tía  se distribuir.! anualmente en la siguiente form a:

El 30 por 100, para los garios propios del Establecim iento 
y retribución legal de sus Claveros, con arreglo a lo dispues
to pu el artículo 23.

El 30 por 100 para contingente; y
El 40 por 100 restante, pam  acrecentam iento del capital del 

Pósito, destinándose también al m ismo objeto el 30 por 100 re
servado a gastos de retribución, cuando no proceda eu abono.

En los Pósitos de menor cuantía se destinará al acrecen
tam iento del capital el im porte total de los intereses.

A rt. 36. L a  concesión de les préstamos se ajustará a los 
trám ites siguientes:

El día prim ero de cada mes el Secretario de la Junta A d 
m inistradora del Posito expondrá al público un edicto con la  
cantidad que el Pósito tenga disponible. Tam bién  u tilizará la 
V02 pública donde exista este Servicio organizado.

Dentro de la prim era decena del mes, los interesados pre
sentarán sus solicitudes en ' papel simple.

E l prim er dom ingo de la segunda decena, los Adm in istra
dores adoptarán acuerdo sobre las peticiones presentadas y 
procederán luego a ejecutarlo, en form a que todas las obliga
ciones se otorguen, precisamente, el prim er d ía del mes si
guiente.

El acuerdo contendrá, con el detalle debido, la  relación 
com pleta de los préstamos que se concedan.

En caso de urgencia, el rebarto podrá anunciarse, y  aun 
acordarse condicionalm ente, convalidándose antes del prim er 
día del mes siguiente.

A rt 37. Las solicitudes de los prestatarios contendrán:
a ) SI se trata  de préstamo*, personales: nombre, edad, es

pado y dom icilio del solicitante o solicitantes, clase, cuantía y  
ñazo del préstamo, nombre del fiador, si lo hubiere o designa
ción de la solidaridad de Ja que el peticionario desee form ar 
parte.

Estas solicitudes podrán ser colectivas, y lo serán siem pre 
que se utilice la form a de responsabilidad solidarla.
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b ) Si se trata de préstam os prendarios, adem as de las cond iciones an ted ich as del prestatario  y dei préstam o, la solici- ¡ ud_ deberá contener: clase, m edida o peso, estado de conservación, si se tra ía  do granos o frutos de cualquier clase, valoración v lugar en que esta depositada la prenda y nom bre del nepositario.
1.-i.as soliaitud.es. serán unipersonales: llevaran la firma del 

p e rL io n a í io y adornas la riel depositario de ia prenda, en el «aso de que éste luera persona d istin ta  del so lic itan te.r» T ratándose de préstam os sobre cosecha pen d iente, a d em as de las condiciones del prestatario  y del préstam o, deberán consignarse en la solicitud: cabida y linderos del predio, especie cu ltivada y su aforo y firm a del dueño de la cosecha, que se c< nsiderará com o depositario de la  m ism a.eh> «Si se refiere a préstam os hipotecarios, adem as de las condiciones del p restatario  y del préstam o, deberán con sig narse en  la solicitud los s igu ien tes extrem os: clase, situ ación , cabida, titu lación  inscrita, certificación  de libertad de car- 
v . i*, liquido im ponible y valoración  de la  finca  o lin ca s que se otrecen en h ipoteca.

.Si la  garantía  h ip otecaria  fu ese p restada por un fiador, se en tenderá, en todo caso, que éste  ofrece con ella  tam b ién  su  ra ra m ia  personal. •d i Los docum entos que acred iten  haberse cum plido lo preceptuado en el artícu lo  30.Art. 38. Para la concesión  de los préstam os deberá in sir ióm e exped iente, en el cual constarán:i y C erticación acred ita tiva  del acuerdo para la con cesión  de prestam os y de ios ed ictos publicados a  ta l fin.2.* Las solicitudes de los peticion arios en papel sim ple.3." La valoración, en su caso, de la s  fin ca s o prendas  ofrecidas en garantía, que deberá hacerse por persona designada por el Pósito, bajo la responsabilidad de sus A dm inis- 11 adores.
4.' C ertificación  del acuerdo recaído.
Art. 39. Las obligaciones de lo s préstam os realizados por los Pósitos, tan to  personales cuanto con garan tía  prendaria  <• h ipotecaria , y las órdenes o autorizaciones de can celación  de estas g aran tías se consignarán  en  docum entos exten did os  

en papel sim ple y otorgados a n te  los Secretarios de d ichos  Institu tos, podiendo con estas form alidades, y sin  otros requisitos que los que en lo reglante sean  reg lam entarios, inscrib irse  cu los R egistros de la Propiedad las certificacion es referentes  
a préstamo}? h ip otecarios y ca n ce la A e las garan tías de los  m ism os.D ichos actos, ya se refieran a con stitu ción , inscripción  o cancelación  del préstam o, de sus garan tías  p rendarias o h ip otecarias. e s ta iá n  exentos del pago de derechos reales; del de p eison as juríd icas; del de tim bre, y de cualquier otro im puesto  del Estado, de la Provincia o  del M unicipio, en ten d ién d ose in clu ida la exención  en cuanto al pago de d erechos reales, para  la con stitu ción  y cancelación  del préstam o, en el apartado noveno del artícu lo  tercero de la  Lev v ig en te  de 7 de noviem bre  
de 1947.Adem as d isfrutarán  de los b en efic ios de reducción  de h on o rarios de los R egistradores de la  P ropiedad, en  la  form a y de acuerdo con lo que estab lece el artícu lo  61G del R eg lam en to  
de la Ley H ipotecaria.

Art. 40. No se entregará  por los C laveros can tid ad  algun a  por el concepto de préstam o, sin  que a n tes  se autorice por el prestalariu. o prestatarios, la  correspondiente obligación, y cu an do ésta  sea  h ipotecaria , sin  que p reviam ente se  h alle in scr ita  en el R egistro de la  Propiedad la certificación  correspondiente.Para que f.ean inscrib ib les la s obligaciones de h ip oteca  debela n  ser autorizadas por los fu n cion arios que, con arreglo a este  R eglam ento, sean  com p eten tes para acred itar los prestam os h ipotecarios, sin  que obste el que aparezcan  im presas en  parte, siem pre que ios huecos sean  cubiertos, la s en m ien d as y e l docum ento extendido con la s g aran tías de costum bre.. Art. 41. El P ósito  podrá, en  todo m om ento, revisar la  ga- ía n tia  prestada y exigir, en caso de desm erecim iento, que se am plíe deb idam ente; de no efectu arse así e l préstam o se co n si
derara vencido.D el m ism o m edo. en  la s  ob ligaciones re in tegrables a  plazos, la fa lta  de pago de uno de ellos, o de sus in tereses, producirá el \en eim ien to . sin  previo aviso  del descubierto  totah

Art. 42. Los créditos a favor de los P ósitos  se ex tin gu en  por prescripción a los quince a ñ o s de su v en cim ien to  o del de su  últim a prórroga.D icha prescripción se en ten d erá  in terrum pida por cualquier  acto que im plique reconocim iento  del descubierto por p arte del deudor, o reclam ación de su im porte por p arte del P ósito, e n t e n diéndose que tendrá efecto  de ta l la  que se efec tú e  por la  D irección G eneral, con d eta lle  de nom bres, can tid ad es debidas y año  de procedencia en el «B oletín  O ficia l»  de la  p rovincia  en  que el P ósito  radique, así com o la que se form ule con esos m ism os  detalles en las listas  de deudores que los P ósitos deberán exponer  al publico al fin a l de cada año, per un plazo de diez días, para  oír reclam aciones.
Art. 43. M ediante ju sta  causa, a ju icio  de sus A d m in istradores. el P ósito  podrá conceder la  prórroga de un año, a  todos los deudores que h ayan  contraído p réstam os por una sola  anu a

lidad,, sea cualquiera la garantía aceptada, pero a con d ición  de

que ésta subsista y de que el deudor satisfaga  el 25 por 100 del im porte inicial de la deuda y, adem as, los in tereses vencidos.El rnismo Pósito, m ed ian te acuerdo detallado, que con stará  debidam ente en el Libro de Actas, podrá conceder igual m oratoria por o irás dos veres en las m ism as condiciones, previa so licitud cío los interesados, y am ortizando, cuando m enos, el 2.5 por 100 de la deuda inicia!.Art. 44. 1.a solicitud de m orato iia . con la conform idad e s crita de los coin teresados de las obligaciones, deberá presentarse  veinte días antes, por io m enos, de la fech a  de su ven cim ien to. Su concesión se acondicionara siem pre al pago del 25 por 100 del cap ital in ic ia l y los in tereses a que se refiere ei articu lo  
anterior.Si dicha concesión no se n otifica  a los in teresad os an tes  del vencim iento  del préstam o, la m oratoria se enten d erá  d en eg a da. y si al ven cim ien to  no se satisface  el 25 por 100 y los  in tereses vencidos, caducará la que se  hubiere concedido.Art. 45. La concesión de m oratoria se considerará a los  efectos de la responsabilidad subsidiaria, com o concesión  de tm nuevo préstam o por el im porte del saldo prorrogado.Art. 40. En casos esp ecia les—calam idad pública, m ala  co* recita o causa sim iiar—podra la D irección  G eneral, a  petición  del Pósito y previo in form e de la Inten d en cia , autorizar mora* lorias  extraordinarias, a condición  de que los deudores satis*  fagan  los in tereses vencidos. En tal supuesto  los Adm inistra*  dores del Pósito  que form uló la petición  responderán de la  m oratoria que se  conceda, a tenor de lo d ispuesto  en  el ar* tícu lo  anterior.Art. 47. La recaudación de los descubiertos a  favor de lo s  Pósitos, tan to  voluntaria  com o ejecu tivam en te, será uno de los  principales deberes de sus A dm inistradores, que en  ello se ajus*  taran a la tram itación, ordenada en los artícu los sigu ien tes. P ara la absoluta uniform idad del Servicio, todos los préstam os  concedidos por los P ósitos vencerán en  prim ero de m es.Art. 48. E l día 15 de cada m es, el Secretario  del P ósito  liara pública una relación  de los descubiertos que ven zan  en  prim ero del m es sigu ien te, previniendo .a los in teresados que, pagándolos en otro día de la  prim era decen a  del m es. lo h arán  sin  recargo, pero con los in tereses de este  m es, y  que s i lo s  satisfacen  en la seguncia decena  lo harán  con * in tereses y f adem ás, con recargos de aprem io del 10 por 100, y si los h acén  efectivos después íen d rán  que satisfacer , con los in tereses to tales, el 20 por 100 de recargo.La fa lta  de exp osic ión  al público de d icha  relación  no  podrá alegarse por ios deudores com o m otivo para aplazar e l pago, n i im pedirá que las deudas incurran a u tom á tica m en te  en aprem io con el recargo del 10 por 100 el dia 11 y  con el recargo del 20 por 100 el día 21 del m es, en cuyo d ía  prim ero  debieron haberse h echo  efectivas.

Art. 49. D urante la  prim era decena dei m es s ig u ie n te ,' e l  Secretario  del Pósito  pasará a l A gente ejecutivo  una certifica ción co lectiva  de la s deudas que no h ayan  sido sa tisfech a s  por com pleto, h aciénd ose con star en  ella  las que se h allan  in cursas  en aprem io con recargo del 20 por 100; otra  certificación  igual deberá rem itir al Servicio  C entral, en  la  que con ste el recibí del duplicado por el A gente Local, o. en  su caso, que d icho  A gente 110 ex iste , in d ican d o las causas.
D el m ism o modo, el A gente que reciba la certificación  ante^ dicha pasada la segun d a decen a  del m ism o m es, deberá dai* cu enta  de ello al Servicio  Central en térm ino  de cinco d ías, incurriendo, caso contrario, en m u lta  de 250 p esetas, descontables de sus derechos; con la  m ism a san ción  será corregido el Secretario  que no pase la certificación  a l A gen te en  el p lazo  señalado.
Art. 50. D el expresado d ocum ento deducirá el A gente la s  certificacion es individuales, con las que encabezará los exp ed ientes ejecutivos. En éstos consignará la d iligen cia  de requerim ien to  al deudor, para qúe sa tisfag a  el descubierto y recargos, en plazo de cu aren ta  y ocho horas, co n  un ión  del duplicado de la cédula correspondiente, transcurrido este  plazo ex ten d erá  sin  dem ora el d iligenciado de entrada al d om icilio  del deudor, que autorizará el A lcalde de la  localidad, con lo dem ás que proceda, en  todo aquello que no  se oponga a lo  d ispuesto  en*el presente  R eglam ento, será de ap licación  el E statu to  de R ecau d ación  de la  H acienda Pública.
El requerim iento de pago h ech o  al deudor por e l A gente, es* condición  in d ispensable para que éste ten ga  derecho a  percibir su parte de recargo.
Las subastas que se acuerden en  estos exp ed ien tes deberán  celebrarse en las C asas C onsistoria les del pueblo en  que ei P ósito  radique, bajo la  presidencia  del ejecutor y con la  a sis ten c ia  de los testigos reg lam entarios y del D epositario  del P ósito, que deberá h acerse cargo de los depósitos previos que efectú en  los  postores y de los ingresos de los adjudicatarios, absten ién d ose  de recabar la  in terven ción  del Juzgado M unicipal o C om arcal, o. en  su caso, del de Paz, sin  la  previa  autorización  de la  D irección G eneral.
Art. 51. En el térm ino  d e 'd iez  días, a  partir de producirse la vacante, el P ósito  propondrá a la  D irección  G eneral el n om bram iento de persona apta para desem peñar el cargo de A gen te  ejecutivo.En casos especiales, la Dirección General podrá nombrar li* bremente. con carácter de permanencia o de interinidad, loa Agentes ejecutivos que estime convenientes.
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T am bién  se podrá  d esignar por !a D irección G eneral A cenies p rovinciales, que h ab rán  de ser nom brados previo concurso, cuyas bases serán  pub licadas en el «Boletín Oficial» de las respectiv as  provincias.Dichos A gentes a c tu a rá n  en  los cobros de préstam os y deudas vencidas que no h ay an  realizado  los A gentes locales, bien por in ex is ten c ia  o por negligencia, y en el de responsabilidades de los A dm in istradores de los Pósitos.Los A gentes provinciales no podrán  serlo de m as de tres  p ro v inc ias; a c tu a rá n  en todos los Pósitos de ias m ism as aunque funcione en ellos el A gente local, evitándose que am bos lo verifiquen  s im u ltán ea m en te  sobre los m ism os descubiertos. L as certificaciones las rec ib irá  el A gente ac tu an te , bien del S ecretario  de cad a  Pósito, o bien del Servicio.
A rt. o2. Todos los A gentes ejecutivos, sin  d istinción, deber á n  su je ta rse  a  las sigu ien tes n o rm as:
a) A ju s ta ran  su ac tu ac ió n  a  las disposiciones de este R eg lam en to  y las co m p lem en ta rias  que correspondan .
b )  Se a b s ten d rá n  de ad m itir  pago alguno, incluso de reca rgos y gastos de los deudores aprem iados, debiendo p asa r d irecta m e n te  su im porte a m ano  de los Claveros del Posito, co n tra  en tre g a  a los in te resad o s de las ca rta s  de pago correspondientes, en  las que no p o d rá  om itirse  n in g u n a  de las can tid ad es que se recau d en , sea cual fuere  su concepto. Al dorso de las c a rta s  de pago  fig u ra rá  la  liquidación, y el ingreso por los conceptos que 

n o  supongan  ca p ita l del Pósito  e in te reses y si so lam ente gastos, costas y recargos del p rocedim iento .
e) P o d ía n  n o m b ra r los au x iliares que estim en  necesarios y c o n tra ta r  lib rem en te  sus servicios, pero responderán  de su gestió n , a  todos los electos, a n te  la  D irección G eneral.ch) A los quince d ías de e fec tu ad a  la  recaudación  de a lgún  descubierto , sin auo h av a  sido im p u g n ad a  o in m ed ia tam en te  después de ser d esestim ad ^  *a reclam ación , perc ib irán  de los C laveros del Pósito  el im porte  de los gastos de aprem io  y, ad e m ás, los recargos del 10 por 100 de los descubiertos realizados, de acuerdo  con lo establecido en  el p resen te  R eglam ento.d» No o b stan te , lo d ispuesto  en el ap a rta d o  ch ). cuando  la D irección G en era l suspenda d efin itiv am en te  algún  p roced im iento  incoado, que en condiciones o rd in a rias  im p licaría  devengo de recargos, los A gentes tío p o drán  percib ir rem u n erac ió n  a lg u n a  p o r la  p a r te  de descub ierto  objeto  de suspensión.Si é s ta  se refiere  a  la to ta lid ad  de los descubiertos que se les encom endó co b rar en u n a  m ism a localidad, los A gentes percib ir á n  ú n icam en te  el im p o rte  de los gastos justificados, a  juicio de la  D irección G en eral, y las d ie tas  de 50 p ese tas por d ía  de los que resu lte  h ab e r ac tuado , asi como los gastos de locomoción en  segunda clase o sim ilar, si ac tu a ro n  fu e ra  del lu g ar de su 

resid en c ia  h ab itu a l,A rt. 53. Los A gentes ejecu tivos deb erán  abstenerse , en absolu to . de a d m itir  d irec tam en te  de los deudores cualqu ier clase de ingresos, lim itándose a  e n tre g a r  a  los Claveros, en la form a d e te rm in a d a  en  el a rtícu lo  52. la  liqu idación  de los descubiertos que éstos h a n  de co b rar por todos los conceptos, y a to m ar o p o rtu n a  n o ta  en  los exped ien tes de las c a r ta s  de pago  que aquéllos expidan .
Al t. 54. Los A d m in istrad o res de los Pósitos no  p o d rán  a leg a r  en  descargo de la  neg ligencia que se les im pu te  en  la cob ran za , la  fa lta  de A gentes; las deficiencias de la  gestión  de éste, ni el hecho  de que la  D irección lo h a y a  nom brado  lib rem en te .A rt. 55. Los A d m in istrad o res  d eb erán  v ig ila r la actuac ión  de los A gentes e jecu tivos locales, a f in  de que éstos te rm in e n  su gestión  d en tro  del año, hac ien d o  efectivos los descubiertos cob rab les en  los p rim eros deudores, y env iando  al Servicio de Pó

sito s los exped ien tes de insolvencia de los re s tan tes . L a fa lta  o in cu m p lim ien to  de es ta  obligación su p o n d rá  el cese au to m ático  de los C laveros y A gente, perd iendo  la  J u n ta  A d m in istra d o ra  que n o  h ay a  d en u n ciad o  a  tiem p o  su  defic ien te  actuación , la  facu ltad  de p roponerle  su s titu to  d u ra n te  los cinco años que I s igan , y p asan d o  la  co branza al A gente ejecutivo  provincial.L a obligación de en v ia r los exped ien tes de insolvencia al Servicio de Pósitos, a fe c ta rá  a l m ism o m odo a  los A gentes e jecutivos prov inc ia les en  Servicio, y a  los que se nom bre en  lo sucesivo, pero  en ten d ién d o se  que, en cu a n to  a  ellos, el plazo se rá  de dos años p a ra  el co n ju n to  de las p rov inc ias a  su cargo.A rt. 56. Los exped ien tes ejecu tivos de insolvencia que se h a y a n  tra m ita d o  en fo rm a in d iv id u al d eberán  ser enviados por los A gentes al Servicio de Pósitos, ag ru p ad o s por años de p ro cedencia  de los p réstam os correspond ien tes, aco m p añ an d o  a  cada grupo  u n a  ce rtificac ió n  en que co n sten  los nom bres de los Adm in is tr a d o re s  del Pósito , con Inc lusión  del S ecre ta rio  y del Deposita r io  que se h a llab an  en  funciones cuando  los p réstam os se concedieron, o p ro rro g a ro n  por ú ltim a  vez. y fech a en  que vencieron.
A rt. 57. A los A gentes que no h u b ieren  incoado expedientes in d iv id u ales  c o n tra  los deudores inso lventes de a lgún  Pósito se les au to riza  p a ra  que los incluya en  un  solo expediente , que cons

ta r á  de los s igu ien tes docum entos:a) R elación ce rtific ad a , deducida por los A gentes de la  G en e ra l que se le h ay a  en tregado , de todos los deudores insolventes que ten g a n  el Pósito, ag ru p ad o s por los años de p rocedencia de sus deudas, y con d e ta lle  de nom bres, c an tid ad es  por p rincipal, in te re ses  y su to ta l, costas y to ta l general.b) E jem p la r  del «B oletín  O ficial» de la  p rov incia en  que

conste, con deta lle  de nom bres v can tid ad es to ta les, el requeri- ; m iento  de pago a todos los deudores o cau sah ab ien tes  que se 
I en cu en tren  en ignorado paradero .• o  D uplicado de las cédulas de requerim ien to  de pago a t.o- ‘ dos los deudores del expediente, cuyo dom icilio se conozca, au to- 
¡ rizado por los in teresados, o dos testigos.¡ ch > D iligencia colectiva, f irm ad a  por la Com isión de em- ! hnrgo. n o e d ita n d o  haber resu d ad o  negativo  el p racticad o  en el 
| dom icilio de todos los deudores del exped ien te  que lo te n g an  
j conocido..
1 d» C ertificación  colectiva, expedida por la O fic ina M unici- ( pal o C a tas tra l, en la que conste carecen  de bienes inm uebles I a lgunos o todos los deudores del expediente , ya sean  de cono- 
; cido o ignorado paradero .ei D eclaración de insolvencia oor el A gente, en su caso, de todos los deudores com prendidos en el expediente.fi C ertificación  colectiva en que consten  los nom bres de to dos los A dm in istradores del Pósito, incluso el S ecre ta rio  y el D epositario  que se h a llab an  en funciones en la fech a  de la concesión o p ró rro g a  por u ltim a  vez de los p réstam os com prendidos 

en el expedien te y en la fecha de su vencim ien to.A rt. 58. Los A gentes claran in m ed ia ta  cu en ta  al Servicio de Pósitos de cua lqu ier d ificu ltad  que en cu en tren  en la o b ten ción de los docum entos ind ispensab les p ara  el cum plim ien to  de la  m isión que se les encom ienda, por si el re tra so  in ju stific ad o  en expedirlos ouede d a r  lu g ar a  que se declare c o n tra  los cu lpables. la  responsab ilidad  de los descubiertos perseguidos.Art. 59. Los C laveros de los Pósitos se ab s ten d rá n  de ad m iti r  clase de pago, sin  expedir el ju s tific an te  correspond ien te  f ir m ado co n ju n ta m en te  por ellos, y ex tendido  en los m odelos ofi- ' c ia 'es que el Servicio fac ilita . L a om isión o in cu m p lim ien to  de este requ isito  podrá  se? san c io n ad a  con m u lta .A rt. 60. Los A d m in istrad o res de los Pósitos se a b s ten d rá n  en absoluto  de in te rv en ir  d irec tam en te  en la gestión de los Agentes ejecutivos, sin o rden  superior, poro d eberán  p re s ta ile s  los auxilios legales p e rtin en tes , resp e tan d o  su com pleta in d ep en dencia, como subord inados d irectos do la D irección G eneral.
A rt. 61. Los reca rg o s de las deudas in cu rsas  en  aprem io  se 

d is tr ib u irán  en la sigu ien te form a:El 1 por 100, por p a r te s  iguales, e n tre  los Claveros.
El 4 por 100 p a ra  los gastos dei Servicio, y el J5 por 100 re s ta n te  p a ra  el A gente ejecutivo.Cuando la deuda ap rem iad a  se sa tis fa g a  an te s  de que el Agente hay a  com enzado su ac tuac ión , la  p a r te  que p u d iera  corresponder a  éste a u m e n ta rá  el cap ita l del E stab lecim ien to , contabilizándose e n tre  los ingresos, y deduciéndose o tro  1 por 100. in c rem e n ta rá  la ca n tid ad  que corresponde a los Claveros.A rt. 62. Los A gentes ejecutivos dev en garán  los recargos legales por las deudas a  los Pósitos que sean  m otivo de conciertos aprobados por la D irección G en era l; p a ra  ello es necesario  que dem uestren  su in te rvención  en  el p roced im ien to  de aprem io, con ac tu ac ió n  m ín im a de h ab e r efec tuado  el req u erim ien to  al deudor y expresión de su resu ltado.
Art. 63. Sea cu a lq u iera  la c u a n tía  de las deudas, los A gentes no po d rán  rec la m ar m ás reca rg o s’que los correspond ien tes a  las can tid ad es que se ingresen  en el Pósito  en v irtu d  del concierto, a  m edida que aquéllas se sa tis fa g an  y con cargo, en lodo caso, a  la  ca u id ad  ob ligada a  cum plirlo .
E n  el supuesto  en que el im oorte de un concierto  exceda del de las deudas p en d ien tes  o cuando, adem as, del san eam ien to  se persiga el in crem en to  del cap ita l del Pósito, no po d rá  com puta rse  recargo  alguno  sobre dicho exceso.
Art. 64. Los C laveros pod rán  a d m itir  el pago to ta l o parcia l do deudas incu rsas en aprem io, pero deberán  al propio tiem po exigir el pago de los recargos co rrespond ien tes a  la can tid ad  ab o n ada  y de los gastos ocasionados. Ño haciéndolo  asi, respond erán  so lid a riam en te  por el im porte de d ichos recargos y gastos.Art. 65. El paeo de los recargos de, aprem io  no  excluye el de los gastos justificados del exped ien te que el A gente ejecutivo  está, obligado a  a n tic ip a r  con cargo a los deudores. La d e te rm inación de dichos gastos corresponde al A gente: pero éste deberá ju stificarlo s reg lam en ta riam en te , pudiendo  los in te resados im pugnarlos a n te  la  D irección G eneral, previo depósito  de su im porte.
A ft. 6C. . fii en el ex p ed ien té  ejecutivo  se ad ju d icasen  fincas al Pósito, los p artíc ip es en los recargos co rrespond ien tes no pod rá n  percib irlos h a s ta  que aquéllas se vendan, com putándose, en este caso, su im porte  sobre las 5 6 p a r te s  del p roducto  líquido que la  v en ta  produzca al E stab lecim ien to . En n in g ú n  caso los partíc ip es en  los recargos podrán  percib irlos sobre las c a n tid a des que excedan  de la  deuda ir.cursa en aprem io, incluidos los in te reses que lega lm ente se liquiden.
C uando el expedien te te rm in e  con la declaración  de p a r tid a  fa llida , que corresponde h acer a  la D irección G eneral, no h ab rá  lu g ar al cobro de recargos, y el A gente te n d rá  derecho a  re in te grarse . ún icam en te , de los " hm.os ju stiíicau os en el expediente, con cargo al cap ita l del Pósito.
Alá. 67. T ran scu rrid o s quince d ías de efec tuado  un cobro sin que se h ay a  fo rm ulado  reclam ación a lguna , o después de desestim ad a  en íiim e  la que se h ay a  producido, los C laveros del Pósito se en carg a rán , bajo  su responsabilidad d irec ta  v solidaria , de h acer llegar a poder de los p artíc ipes legales seña lados en el artícu lo  61 el im porte  de los recargos y gastos cobrados, los que h a s ta  en tonces o b ra rá n  en su poder, en concepto de depósito,
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aunque no jugarán en la contabilidad del Establecimiento fuera 
tlel caso señalado en el último párrafo del expresado artículo.

Los Agentes aue después de incoado un expediente dejaren 
de continuarlo, bien por su voluntad o por causa que les sea 
Imputable, perderán todo derecho por ei trabajo realizado, lín 
K supuesto que ello sea deludo a causas no imputables oofiser- 
varan el derecho de cobrar les gastos justificados y la mitad de 
mi participación en ios recargos, atribuyéndose la otra mitad al 
que lo sustituya, cobrándose, en todo Vaso, su importe cuando 
proceda con 'arreglo o este Reglamento.

Art. 68. Terminados los expedienté? en que haya intervenido 
el Agente ejecutivo con el reintegro parcial o total de los des
cubiertos, deberá éste enviarlos al Servicio para su archivo, pre
vio examen y aprobación o censura de la liquidación efectuada 
de costas y gastos percibidos.

Los Agentes que por cualquier motivo cesen en su cargo de
berán entregar la documentación: si fueren locales a la Junta 
Administradora, y si provinciales al Servicio de Pósitos, contra 
recibodetallado, en el que relacionarán los expedientes con los 

uecargos y gastos justificados en cada caso.
Art. fíí). Paru ios efectos de la Recaudación Ejecutiva en ma

teria de Pósitos, la -Dirección General, y en su nombre v por 
delegación la Intendencia, tendrá todas ías facultades que en la 
materia atribuye el Estatuto de Recaudación de la Hacienda 
Pública a los diferentes organismos del Ministerio de Hacienda.

Una vefc iniciado el procedimiento de apremio no podrá sus
penderse sino en virtud de orden emanada de la Dirección G e
neral y de acuerdo con lo dispuesto en el Estatuto de Recauda
ción vigente' para la Hacienda Pública.

Art. 7(1. I.as .subsistencias tío un saldo incobmdo después de 
agotado el procedimiento contra los deudores directos y sus cau- 
sahubientes constituirá presunción de responsabilidad* subsidia- 
ña y solidaria /jala ios Administradores del Pósito.

Cuando cu la tramitación de un expediente contra primeros 
deudores el Agento ejecutivo hubiera adjudicado al Pósito una 
finca o prenda, por luiher quedado desiertas las dos subastas 
celebradas reglamentarlamente, el precio de la adjudicación 
formará parte integrante del saldo Incobrado de que habla el 
por ral o anterior, exigióle a los responsables subsidiarios.

A i satiHli.ieer.se dicho saldo totalmente por tales subsidia
rios. el Pasito les cederá la finca o prenda adjudicada, si aun 
la poseyera;• y en caso do haberla enajenado, descontará de 
dicho saldo el importe líquido de la venta.

Art. 71. La determinación y declaración de tal responsa
bilidad' corresponde a Ja Dirección General v se tramitará de 
la manera siguiente:

u > j Agotado el procedimiento contra ios deudores directos 
•y sus causahabient.es, si resultase algún saldo íncobrado el 
Agente ept,regará el expediente, contra recibo, en el Servicio 
dé Pósitos.

b) -El-Servicio, en el plazo de diez días, emitirá su informe.
eV En los diez días siguientes, la Dirección General dicta

rá en el expediente una providencia, eh la cual, después de 
formulada ■ la presunción de i esponsábilidad contra ios Admi
nistradores por negligencia en el cobro o en el reparto, se les 
invitará a que tomen vista de lo actuado y aleguen cuanto a 
su derecho convenga, en un plazo de diez días, con apercibi
miento de que en caso contrarió se les dará por oídos.

eh) Noiificnna en forma la providencia anterior y transcu- 
irido el plazo'señalado, qué se contará desde el día de la no
tificación la Dirección General, en vista de lo actuado y de 
las alegaciones piesentadas. declarará la responsabilidad ‘sub
sidiaria que proceda, concediendo a lo s . interesados un plazo 
de nuince chas -nnra satisfacerla o impugnarla ante el excelen
tísimo señor Ministro, previo depósito de su importe en una de 
las cuentas corrientes del Servicio de Pósitos o en su Caja, y 
apercibiéndoles de aüe en • caso contrario se continuará contra 
ellos, ei procedimiento ejecutivo.

Art. 72. Iniciado el procedimiento ejecutivo a q(ie se refiere 
el último párrafo d^l artículo anterior, el Servicio de Pósitos 
arcirlVatá el expediente 'entregando seguidamente al Agente 
Ejecutivo una Certificación colectiva de los responsable? decla
rados y tíél descubierto por todos los conceptos, a fin de que 
por el mismo se proceda contra ellos como si se tratara de 
prestatarios morosos oero sin imposición ele nuevos recargos.

El. Servicio de Pósitos dará cuenta, bato su responsabilidad 
a 'la  Dirección General de las transgresiones aúe se cometieran, 
bien por faltarse a cualqtfiera de los preceptos o plazos con
signados o por considerar improcedente la propuesta del Agen
te Eiécu ti vo.

Para el cobro de la responsabilidad de ios Administradores 
dé Tóa Pósitos, el Servicio podrá proponer un Agente especial 
En este caso, ’si se tratara de responsabilidades subsidiarias, el 
nuevo Agente hará partícipe de sus derechos al oue tramitó el 
expediente hasta la insolvencia de los deudores directos, a me- 
hos míe éste btiWéTe cesado voluntariamente o por causa Que 
ltv fuerpp-Inmutable 

Art. 73. Al apreciar y  declarar la responsabilidad subsidiaria 
cié los Administradores do Pósitos, la Dirección General tendrá 
en cuenta las normas siguientes:

Primera ‘Las responsabilidades subsidiarlas por razón de 
préstamos otorgados por los Pósitos deberán exigirse en primer 
término, si procediera, contra los Administradores aue hayan 
sido negligentes en el cobro, y sólo cuando no hubiese tal

negligencia, contra Jos culpable» en la concesión del préstamo.
Segunda La negligencia en el cobro se apreciará, en todo 

'.•aso, contra ios Administradores en funciones al vencimiento 
del préstamo por el solo hecho de que no se haya tramitado, 
en tiempo y forma, el expediente ejecutivo para cobrarlo.

Torcera. La responsabilidad de una concesión indebida
mente efectuada se apreciará, sin excepción, cuando se trate 
de préstamos con garantía personal que hayan resultado inco
brables total o parcialmente. Cuando se trate de préstamos 
prendarios o hipotecarios se apreciará únicamente cuando re
sulte que la garantía se aceptó con error o mala fe.

En este último caso se pasará el tanto ele culpa a los Tii- 
puñales.

Se entenderá que hubo error en la aceptación de la garantía 
hipotecarla o prendaria siempre que en las subastas reglamen
tariamente celebradas por el Agente ejecutivo las fincas o 
prendas hubieren quedado sin vender, o hubieren producido 
menor cuantía líquida que la que importaba el préstamo c<> 
rresDondiente.

Cuarta. SI los interesados alegaren en su defensa que no 
se ha agotado el procedimiento contra los deudores directos, 
deberán señalar, dentro del jMazo Que les conceda concreta 
y documentalmente, las personas y los bienes que, a su juicio, 
debieron haberse perseguido.

Si negaren haber sido negligentes en el cobro o en el re
parto, deberán aportar las pruebas que lo acrediten dentro del 
término indicado.

Art. 74 Las responsabilidades directas que puedan afectar 
a los Administradores de un Pósito por apropiaciones o pagos 
indebidos, y. en general por cualquier daño aue súfra el Pó
sito a consecuencia de su gestión, deberán declararse y exi
girse por la Dirección 'General, con arreglo a la tramitación 
siguiente:

a) fíe encabezará el expediente con una certificación del 
cargo, en la que se detallarán las resultancias de la investiga
ción documental o testifical practicada. e.l importe del daño 
causado v los nombres de los presunto? responsables.

b) A su vista se dictará providencia apreciando en su raso, 
tal presunción v emplazando a los interesados para oue. en 
término aue no exceda de diez días, computados desde el si
guiente a la notificación, torhen vista de lo actuado v produz
can su defensa, entendiéndose que. caso contrario, se les dará 
por oídos Esta providencia se notificará en forma, constando 
en el duplicado la fecha v la firma del interesado, o de dos 
testigos si se negare a autorizarla.

e) Evacuados los trámites que anteceden se dictará la opor
tuna providencia declarando la responsabilidad que proceda 
en vista de lo actuado y de las alegaciones presentadas, con 
señalamiento, en .su caso, del plazo de quince días, compu
tando en la misma forma aue en el apartado anterior para 
satisfacerla o impugnarla, previo depósito del importe líouido 
de la responsabilidad, más el 20 por 100 con apercibimiento 
de aue en caso contrario, incurrirá automáticamente aquel 
importe líauido en apremio, con el recargo del 10 por 100. al 
trahscurrir diez días, y de otro 10 por 100 diez días después, 
precediéndose contra ios resnon«nbles de acuerdo con ló oue 
establece el Estatuto de Revalidación vigente También está 
providencia se notificara en la misma forma indicada en el 
apartado anterior -

ch) En su caso, se entregará al Agente la certificación 
correspondiente para su cobro, que se tramitará como si se tra
tase de préstamos morosos.

Art. 75. Cuando la Dirección General lo estime convenien
te, podrá ordenar la práctica de visitas para asegurar la buena 
marcha de los servicios. Si en los expedientes que se instruyan 
en las* visitas a Pósitos resultaren comprobadas alguna o va
rias deficiencias, se declarará de cargo de los culpables el pago 
de dietas v gastos correspondientes, sin perjuicio de ló demás 
que proceda.

Podrá asimismo dicha Dirección General sancionar las fa l
tas administrativas en que incurran los Administradores de 
los Pósitos y los Ayuntamientos que no aporten las cuotas co
rrespondientes para el incremento de los Pósitos locales, den
tro de cada ejercicio, imponiéndoles inultas de 100 a 5.000 pe
setas a cada culpable

I..as responsabilidades por dietas o multas mencionadas se 
declararán sin necesldád de trám ite previo; se notificarán vá
lidamente por medio de oficio dirigido a los interesados en 
pliego certificado, podrán pagarse, o impugnarse, previo depó
sito, en ios quince días siguientes al de la remisión del pliego, 
incurriendo automáticamente al día siguiente en apremio, con 
recargo del 10 por 100, y diez días después con el recargo de 
otro 10 por 100. procediéndose por vía de apremio otros diez 
días después contra lo? responsables, como si se tratara de 
deudores morosos

La Dirección General podrá encomendar el cobro de las 
multas á los Agénte? ejecutivos del Servicio, o. en Su caso, 
requerir el oportuno auxilio de los Tribunales de Justicia.

Art. 76 En materia de Pósitos, se establecen los siguientes 
recursos:

a) El dev ouéla contra nresunt.A« extralimitaciones de los 
funcionarios adscritos a este Servicio.

b) El de apelación, cohtra las responsabilidades declaradas
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por cunlcmier concepto, Incluso por dietas v gastos de visita, v 
por ^multas.

Art. 77. El recurso de queja deberá formularse ante la Di 
rección General dentro del mes siguiente a ia presunta reali
zación de los hechos que lo motiven, resolviéndose en defini 
tiva por aquel Centio directivo, previa audiencia del acusado 
Este recurso no producirá, en caso alguno, suspensión del pro
cedimiento de apremio.

Art 78. El recurso de apelación o alzada se interpondrá 
ante el excelentísimo señor Ministro de Agricultura contra las 
resoluciones de la Dirección General

Deberá presentarse en el término de quince días, compu
tados desde el siguiente a la notificación, previo depósito del 
importe de la responsabilidad impugnada, mas el 20 por 100 
en la Caja del Servicio de Pósitos, o en la cuenta corriente 
üel mismo en el Banco de España o en sus sucursales.

La presentación del recurso en tal forma producirá la in
mediata suspensión del procedimiento de apremio que se hu
biese incoado.

Contra la resolución ministerial sólo cabrá el recurso con
tencioso-administrativo ante el Tribunal Supremo de Justicia, 
con arreglo a la Ley y disposiciones complementarias que re
gulan dicha jurisdicción.

Art 79. Cuando en expediente ejecutivo se adjudique al
guna finca a un Pósito, éste remitirá dicho excediente al Servi
cio, por quien se certificará sobre los siguientes extremos:

a) Copia literal de la providencia de adjudicación de la 
finca, o fincas, al Pósito, dictada por el Agente en dicho ex
pediente.

b) Nombre y apellidos del deudor.
c) Naturaleza, situación, linderos, cabida, gravámenes y 

precio de adjudicación de cada finca.
Dicha certificación, aue se exoedirá Para los fines de inscrip

ción de las fincas en el Registro de la Propiedad respectivo, 
se presentará por el Pósito en la oficina liouidadora de Dere
chos reales, y evacuado el trám ite, en el Registro de la Pro
piedad que corresponda, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 143 al 145 del vigente Estatuto de Recaudación y en 
el presente Reglamento

Art. 80. Después de ihscrito el inmueble a favor del Pó
sito. se incluirá en el inventario de bienes y valores del esta
blecimiento por el precio de adjudicación, y en tanto las fincas 
pertenezcan al Pósito estarán exentas del pago de contribu
ción. corrientes y atrasadas, y de cualquier otro impuesto o 
gravamen.

Art. 81. Inscrita la finca a favor del Pósito, los Adminis
tradores procederán, bajo su responsabilidad, a desalojar el 
Inmueble con arreglo a las disposiciones vigentes, y a su arren
damiento. si así se estimase pertinente, para el cual será pre
ferido en iguales condiciones el antiguo poseedor, debiendo dar 
cuenta el Pósito al Servicio, caso de no encontrar arrenda
tario.

Si se tra ta  de fincas rústicas no procederá el arrendamien
to sin antes haberse intentado la venta.

Art. 82. Dentro de los cinco días siguientes al do la pu
blicación en el «Boletín Oficial» de ia provincia del edicto en 
que se anuncie la subasta de las fincas, podrán los deudores 
al Pósito o sus herederos, ejercitar la acción de retracto sobre 
aquellas aue Ies hubieren pertenecido.

Para ello, los interesados deberán depositar el importe de lo 
que adeudan por todos los conceptos, incluso los recargos y 
gastos ocasionados, consignando en la Caja del Servicio Cen
tral una cantidad igual ai importe pendiente de toda la deuda 
y no al precio de adjudicación de la finca. 7

Esta misma cantidad deberá depositarse, aunque la deuda 
haya motivado la adjudicación de otras fincas además de la 
solicitada, pero en este caso el solicitante tendrá derecho a que 
se le adjudiquen sin más desembolso también, las restantes 
que continúen siendo propiedad del Pósito.

Por importe pendiente de la deuda que motivó la adjudica
ción se entenderá el del principal, con intereses, recargos y 
costas, en el día en que se hizo la adjudicación, después de 
deducir los ingresos habidos posteriormente por cualauier con
cepto a cuenta del descubierto, incluso por ia venta de alguna 
de las fincas adjudicadas.

Los expedientes de retracto constarán de los documentos si
guientes:

a) Solicitud del interesado.
b) Certificación de set heiedero. o herederos, del causante, 

fcntiguo dueño de la finca, en su -caso.
c) Liquidación detallada del importe pendiente de la deu

da. en el sentido preceptuado anteriormente.
ch) Resguardo acreditativo de haberse depositado dicho 

importe.
Art. 83. Con objeto de que los Pósitos tengan su capital 

fen metálico, deberán sus Administradores sacar a subasta todas 
las fincas que posean, o lleguen a poseer, dichos estableci
mientos

Las subastas se anunciarán mediante edictos publicados en 
el «Boletín Oficial» de la provincia y expuestos en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento respectivo y limítrofes, consig
nándose en ellos, sin perluicio de las adicionales que procedan 
las condipiones aue a continuación se detallan:

a) El acto se celebrará doble v simultáneamente por pu

' jas a la llana, en el local del Fusito. bajo la presidencia del 
I ejecutor y en el Servicio Central ei día que sea ei primero no
i  feriado del mes, siempre que hayan transcurrido quince días
j después de la publicación del edicto en el «rjoietin Oficial».
I El comprador re conformara con los títulos que el Pó

sito posea, con la cabida efectiva de ios inmuebles y con el 
estado en que éstos se encuentren.

ci Para tomar parte en la subasta deberá consignarse el 
10 por 100 del tipo señalado, y a título de depósito previo, en 
manos de la Presidencia, o en el Depositario si estuviere pre
sente y la subasta se celebrase en la localidad. El mismo de
pósito ‘habrá de efectuarse en las subastas que se celebren ante 
el Servicio Central, en la Caja del mismo.

ch) Tanto el Pósito como el Servicio Central adjudicarán
provisionalm ente el inmueble al mejor postor que resulte en
cada acto, sin perjuicio de ia mejor oferta que pueda alcanzar 
el acto simultáneo y a reserva siempre de la resolución defini
tiva de la Dirección General.

di Recaída tal resolución será notificada al adjudicatario 
definitivo, el cual en el plazo de diez días, deberá prestarse 
al otorgamiento notarial de la escritura, sufragando todos sus 
gastos v los de la s"basta, y a la entrega del importe de la 
adjudicación, perdiéndose, en otro caso, a favor del Estable
cimiento el depósito previo constituido. Este será devuelto a! 
postor no favorecido, y también al adjudicatario definitivo si 
la venta auedase sin efecto, al no ser posible al Pósito veri- 
ficar la eviccióti y saneamiento, a que está obligado como ven
dedor

Art. 84. Formarán la Comisión de subasta de los Pósitos 
los tres C'averos.

En el Servicio Central la Comisión estará formada por el 
Intendente, que la presidirá: el Jefe del Negociado de Reinte
gración Ejecutiva y como Secretario, al que se designe en cada 
caso entre los funcionarios auxiliares.

Art 85 El tipo de la primera subasta de cada finca será 
el d$l importe por el cual fué adjudicada al Pósito, a no ser 
que este pueda mejorarse mediante justa tasación, que se efec
tuará siempre que hayan transcurrido cinco años desde la 
adjudicación.

Si la primera subasta quedase sin efecto por falta de llci- 
tadores, al mes siguiente se anunciará una segunda, v al a%fro 
mes una tercera, rebajando sucesivamente les tipos de la pri
mera en el 15 por 100 y en el 30 por 100.

Si quedare desierta también la tercera, la Dirección Ge
neral podrá acentar. xi lo estima conveniente, cualquier ofre
cimiento no inferior al 30 por 100 del tipo de la primera, sir
viendo su imoorte de tipo para celebrar una última subasta.

La Dirección General puede dispner que la finca eea tasada 
y subastada de nuevo.

Art 86. Celebrada .una subasta, el Servicio de Pósitos re
cogerá, las pruebas de publicidad de los edictos, las actas le
vantadas en el Pósito y por el Servicio y los datos de las su
bastas anteriores, en su caso, formando con ello un expediente, 
que elevará, informado por el Intendente, a Ift Dirección Gene
ral para su resolución definitiva.

CAPITULO I II  

Documentación y contabilidad de los Pósitos

Art 87. Los Pósitos llevarán, con carácter obligatorio, los 
dos libros siguientes:

a> El de actas, para los acuerdos de su Jun ta  Adminter
tradora.

b) El de movimiento de fondos, para su contabilidad.
En el libro de actas se ’ consignarán, breve y claramente, los 

acuerdos que se adopten, detallando a continuación de cada 
extremo los nombres de los vocales que hayan emitido voto 
contrario. Cada acta se encabezará con el lugar y fecha en 
aue se celebre, y se term inará consignando los nombres de to
cios los individuos que componen la Jun ta Administradora del 
Pósito, y por separado, los de aauellos que hayan excusado 
legalmente su asistencia. Los asistentes a la sesión deberán 
autorizar el acta con su firma.

El libro de movimientos de fondos se llevará en forma de 
talonario, en cuya matriz se sentarán, pór orden riguroso de 
fechas, todas las operaciones que el Pósito realice, arrastrán
dose cada mes los saldos de existencias, de deudores y de in
ventario. así como el de los créditos en ejecución del mes an
terior. y deduciéndose los aue correspondan para el mes si
guiente. El duplicado constituirá el parte mensual, que deberá 
remitirse al Servicio Central.

En el caso de inexistencia total de movimiento en los fon
dos del Pósito durante un mes, podrá sustituirse el parte por 
oficio, en el que se haga constar la mencionada circunstancia.

Art 88. Serán complementos indispensables del libro d© 
movimiento de fondos los talonarios siguientes:

a) El de cartas de pago, para los Justificantes de todos 
las enttadaa

b) El de obligaciones personales, prendarias e hipotecarias, 
para los justificantes de los préstamos.

c) El de recebos, para ios Justificantes de las salidos no 
aplicables a préstamos.
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ch) Las listas certificadas de los deudores al Pósito y bie
nes y valores del Establecimiento.

Art. 89. Los talonarios de justificantes a que se refiere el 
artículo anterior constarán de matriz y duplicado. La matriz 
quedará en el Pósito, y el duplicado, si es eje entrada, carta 
de oago se entregará al interesado si es de salida obligacio
nes o recibos, se unirá como justificante al parte mensual.

Art. 90. Los liaros y documentos del Pósito tendrán, para 
todos los efectos el carácter legal de documentos públicos, y 
se ajustarán necesaria mente a los modelos oficíales propuestos 
por el Servicio Central y aprobados por la Dirección General 

Art. 91. La contabilidad del Pósito estará a cargo del Se 
cretario del Establecimiento, el cual, además de las normas 
habituales de carácter contable, deberá tener presente las si
guientes;

1.a Tanto los libros como los talonarios y las listas de 
deudores y de bienes deberán encabezarse con la diligencia de 
apertura extendida por el Servicio de Pósitos, y sus hojas esta 
ván foliadas y llevarán el sello de dicho Servicio.

2.a Las raspaduras y enmiendas deberán salvarse en forma 
legal.

3.a L os asientos equivocados de entrada y salida se subsa
narán mediante contraasíento de áalida o entrada equivalentes 
indicando la rectificación que con ello se* pretenda hacer.

4.» No se extenderá asiento alguno, salvo el caso de rectifl 
ración antedicho, sin que previamente hayan sido autorizados 
los justificantes de la operación correspondiente.

5.a No se admitirá que los documentos de Pósitos se au
toricen por personas que se atribuyan el desempeño acciden
tal e interino de un cargo, sin que esta ^circunstancia esté 
prevista legal mente o acordada en' forma reglamentaria, y re
flejando el acuerdo en el acta correspondiente.

Art. 92. El parte mensual se estimará suficientemente jus
tificado en cuanto a las entradas, por la confesión que en 
él hacen los Claveros de haberlas recibido, sin necesidad de 
más documentación.

En cambio, deberán justificarse escrupulosamente las salidas 
que en él se consignen, y para ello deberán acompañarse los 
duplicados de las obligaciones cuando se trate  de préstamos, 
salvo autorización expresa de la Dirección General, y los du
plicados d e . los recibos en los demás casos

El porte de diciembre de cada año no se estimará Justifica
do si no le acompañan las listas certificadas de todos los 
deudores y de las fincas y valores que posea el establecimiento 
en 31 de dicho mes. La lista de deudores deberá llevar una 
diligencia que acredite haber estado expuesta al público du
rante diez días para oír reclamaciones.

Art. 93. El parte de cada mes deberá remitirse al Servicio 
Central en la primera decena del mes siguiente, salvo lo dis
puesto en el último párrafo del artículo 87. La remisión de 
¡os partes de un año natural, en la forma detallada en el 
artículo anterior, constituirá la rendición de cuenta del año 

Art. 94. Las cuentas anuales de los Pósitos deberán apro
barse o repararse por la Dirección dentro del año siguiente 
al rendimiento del último parte. La aprobación expresa de di
chas cuentas eximirá a los* Administradores de las responsabi
lidades por los hechos ciertos declarados en ellas, pero no de 
las directas por hechos no declarados ni de las subsidiarias 
a  que se refiere este Reglamento.

A estos efectos, el Servicio de Pósitos llevará un libro re
gistro de responsabilidades declaradas, tanto directas como sub
sidiarlas para la vigilancia de su efectividad y evitar ia 
prescripción dp las mismas.

Art. 95. Las visitas ordinarias a los Pósitos aue acuerde 
la Dirección General, a propuesta de la Intendencia, tendrán 
como obieto preferente la fiscalización de su contabilidad, que 
se llevará' a efecto examinando la legalidad de los justifican
tes v la exactitud y efectividad de los saldos.

El funcionario a ouien se encomiende la visita de inspec
ción. en el caso de advertir alguna responsabilidad, oirá en el 
expediente a los presuntos responsables.. citándoles al efecto 
y uniendo al mismo el duplicado de dicha citación.

Art. 96. Los capitales de los Pósitos tendrán, para todos 
los efectos, el carácter legal de fondos públicos

Art. 97. Las existencias deberán custodiarse en una caja 
fuerte, con tres llaves diferentes, una en poder de cada Cla
vero. no admitiéndose en descargo de la responsabilidad de 
éstos el hecho de haberse prescindido de tal requisito

En dicha caja no podrán custodiarse más fondos ni do
cumentos que los del Pósito.

Art. 98. Las existencias que no tengan aplicación posible 
en un plazo de dos meses serán inexcusablemente ingresadas 
en la cuenta corriente del Servicio Central de Pósitos, en el 
Banco de España y se devolverán al establecimiento tan  pron
to las reclame para invertirlas legalmente, preyia justificación 

Los Claveros que no cumplan esta disposición responderán 
solidariamente del pago de los intereses correspondientes a la 
paralización del dinero en arcas locales, y sin perjuicio de 
las medidas conducentes al cumplimiento de lo ordenado " 
podrá llegarse a la designación de un funcionarlo que proceda 
a  hacerse cargc de ’os fondos, siendo de cuenta de aquéllos 
los gastos y dietas aue devengue.

Responderán asimismo solidariamente los Claveros de los 
Intereses de demora del importe del contingente que haya

sido reclamado y sea posible su pago, asi como de los re
cargos de apremio, que deben remitir, según lo dispuesto en 
este Reg amento, al Servicio Central.

Art. 99. El Servicio Central, previa aprobación por la Di
rección General, podrá disponer de los fondos de Pósitos pa
ralizados. dentro de los límites consentidos para las devolu
ciones mencionadas en e) artículo anterior, para invertirlos 
en fondos públicos, cuyas utilidades podrán ser dedicadas a 
las necesidades del Servicio, a la subvención de Pósitos an ti
guos o de nueva creación o a préstamos extraordinarios a los 
Pósitos que lo soliciten mediante la formación de expediente, 
devengando estos préstamos el 3 por 100 anual

A estos efectos se considerarán como capitales paralizados 
las aportaciones anuales que efectúen los Ayuntamientos, en 
los casos en que haya lugar a éstas y en tanto no tengan otra 
reglamentarla aplicación

Art. 100 El incumplimiento de cuanto preceptúa este ca
pítulo será sancionado en la cuantía y forma previstas en el 
presente Reglamento.

CAPITULO IV 

Creación de Pósitos. Su incremento y liquidación

Art. 101. En la localidad que carezca de Pósito y que en 
el año 1930 tuviera población inferior a 5 000 habitantes y ri
queza preponderantemente agrícola, según la define el artícu
lo 2.° del Real Decreto df 27 de diciembre de 1929. será Obli
gatoria la creación de un local si no lo tuviera va que ha
brá de regirse por el presente Reglamento, constituyéndose con 
la aportación anual del 1 por 100 de cada presupuesto de 
ingresos . municipales

El capital de un Pósito no será inferior a 10.000 pesetas, 
y se considerará ampliado, tanto para los Pósitos antiguos 
como para los de nueva creación, hasta conseguir un capital 
suficiente para prestar *a cantidad de 1.000 pesetas a cada ve
cino labrador de lá localidad, entendiéndose por tal a todo 
habitante del término municipal que explote por su cuenta 
fincas propias o ajenas con fines agrícolas, forestales o gana
deros.

Si ai reunir un capital suficiente para prestar la cantidad 
de 1.000 pesetas a cada vecino labrador de los términos men
cionados. aquél no ascendiese al importe del 20 por 100 del 
presupuesto municipal de ingresos, la Corporación municipal 
continuará aportando en cada año hasta completar el capital 
equivalente al 20 por 100 de su presupuesto.

Será obligatorio el funcionamiento de los Pósitos de nueva 
creación cuando el capital reunido suponga una cifra no in
ferior a las 10 000 pesetas

Mientras dichos Pósitos no comiencen a funcionar, el ca
pital acumulado o que se acumule en los mismos, se ingre
sará en la cuenta corriente del Servicio Central de Pósitos, 
en el Bancc de España, debiendo contabilizarse v custodiarse, 
de manera que pueda ser devuelto a los Ayuntamientos In
teresados oue acrediten con la copia del expediente tener pe
ticionarios nar8 la inversión reglamentaria.

Art. 102. El Servicio Central, previa autorización de la Di
rección General, podrá subvencionar a los nuevos Institutos, o 
a los antiguos que por su actuación lo merezcan, si su capital 
es insuficiente para atender a todas las peticiones de prés
tamos, mediante donaciones iguales a las que hayan sido 
aportadas por otros donantes. A este fin, podrá disponer del 
sobrante del contingente, si lo hubiere: de la subvención espe
cial del Estado, del capital de los Pósitos extinguidos, de las 
utilidades que produzcan las existencias paralizadas de ios 
Pósitos y del importe de las multas cobradas

Art. 103. Los Pósitos de nueva creación se someten al pro
tectorado del Estado y a las disposiciones de éste Reglamento, 
aunoue se trate  de Pósitos Sociales.

Art. 104 Los Pósitos disfrutarán del beneficio legal de po
breza para el ejercicio de cuantas acciones civiles p penales 
puedan corresponderás, y su representación en Juicio la os
tentarán los Abogados del Estado de la capital de la pro
vincia respectiva eh tanto que por el Ministerio de Agricul
tura no se disponga lo contrario, siendo de Inexcusable apli
cación. así en orden al procedimiento como a la determina
ción de la competencia las normas legales especiales que re
gulan ei ejercicio de acciones ludiciales a nombre del Estado,

Art. 105 Cuando un Pósito Social haya dejado de fun
cionar durante más de un año, o cuando su marcha resulte 
incorregiblemente defectuosa, a Juicio de la Dirección General, 
ésta podrá transformarlo en Pósito Municipal, entregando su 
administración al Ayuntamiento de la localidad en que ra
dique. ,

Los que se crean perjudicados por esta resolución podrán 
impugnarla en el plazo de quince días ante el excelentísimo 
señor Ministro de Agricultura, pero para ello será indispen
sable que el recurso !o autorice, cuando menos, la tercera parte 
de los socios

Art. 106 La liquidación de los Pósitos podrá ser formal
o efectiva.

Se entenderá por formal la que consista en poner en claro, 
de manera que resulten legalmente exigibles todas las can-
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tidades que constituyan el capítulo del Pósito con detalle I de 'as personas que k> posean o respondan de é l * ¡Se considerare electiva la que consista en i a realización ' y cobro de dicho capital, hasta t-eunirlo provisionalmente en ! la cuenta corriente del Servicio Central de Pósitos, en el i Banco de España iAl ordenar la liquidación de un Pósito se especificará si ¡ ha de ser forma; o efectiva En este último caso se entende- ¡ rán suspendidas las operaciones de salida por préstamos y poi , gastos, no autorizados expresamente.Art 107 A ios efectos de liauidación de un Pósito y de)cobro de sus deudas, éstas devengarán el interés del 5 por 100anual de los cinco últimos años.Art. 108 Cuando la antigüedad de las deudas u otras causas dieren lugar a que la liquidación de un Pósito implicara grave quebranto para una parte considerable de los vecinos de) pueblo o en cualquier otro caso similar, la Dirección Genera) pedrá concertar con los Ayuntamientos respectivos el pago de los descubiertos en los plazos y con las garantías oue estime procedentes.El concierto podrá comprender también las deudas anteriores contraídas por los pronios Ayuntamientos con los Pósitos, sea cual fuere su procedenciaArt. 109 En los conciertos se determinará la forma en que han de percibir sus recargos los Agentes elecutívos. cuando havan intervenido en los expedientes con la actuación mí- ‘ nima de requerir al deudor para el pago, justificando tal extremo en el expediente oue correspondaSea cualquiera la cuantía de estas deudas los Agentes no podrán reclamar por ellas más recargos que los corresnon di ente* a las cantidades eme se ingresen en el Pósito en virtud del concierto v a medida que aquéllas se hagan efectivas, con cargo en todo caso, a la entidad obligada a cumnlirlo. y sin perúdrjn de lo que se determine por la Dirección General Art. 110. Los Pósitos anteriores a 1929 cuyo capital en efectivo sumado al capital en deudores no ínoursos en apremio. no exceda de 10 000 pesetas, serán incrementados, con cargo al presupuesto municipal de ingresos, con el 1 por 100 del mismo, hasta conseguir una cantidad nunca inferior a dichas 10 000 pesetas, y siempre la nue se considere suficiente para conceder un préstamo de 1 000 pesetas a cada vecino la brador del término municipal, entendiendo por tal a todo habitante oue explote por su cuenta fincas propias o aleñas con fines agrícolas, forestales o ganaderos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 101.Art. 111. Cuando en el-cobro de un préstamo o responsabilidad se hava agotado el procedimiento con arreglo a las normas de este Reglamento contra los responsables directos y subsidiarios, el saldo incobrable constituirá partida fallida. Su declaración corresponderá, previo informe del Servicio Central. a la Dirección General, a la cual se remitirá el expediente tramitado.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
Art 112. La Dirección General podrá realizar, por sí o por delegación, todos los servicios a que se refiere este Reglamento.

Art. 113 La correspondencia oficial que los Pósitos sostengan cu; ¡a Dilección General y viceversa continuará disfrutando de í': anquicia.
Asimismo seián gratuitas las Inserciones en el «Boletín Oficial» de jas provincias tanto las que se refieran a los Pósitos como ai Sei vicio Central.
Art-. 114 Los plazos a que se refiere este Reglamento se computarán en cuas hábiles.
Art. 1.15 Quedan derogados el Reglamento de 25 de agosto de 1928. Real Orden de 14 de junio do 1929 sobre Pósitos de menor cuantía. Rea) Orden de 14 de junio de 1929 sobre subvenciones a Fósitos antiguos. Rea) Orden de 20 de junio de 1929 sobre reglas pa*a solicitar el retracto de fincas adjudicadas a los Pósitos, Real Orden de 15 de enero de 1930 sobre forma de intervenir en las subastas la autoridad judicial, Real Orden de 28 de enero de 1930 sobre recaudación ejecutiva, Real Decreto de 23 de septiembre de 1930 sobre conciertos de deudas antiguas a favor de los Pósitos. Decreto de 10 de julio de 1931 aclarando el anterior. Decreto de 13 de octubre de 1931 sobre derechos de los Agentes ejecutivos en materia de conciertos de deudas antiguas. Decreto de 7 de noviembre de 1931 devolviendo a las Ayuntamientos la administración de los Pósitos, Orden de 21 de marzo de 1932 sobre cobro ejecutivo de las multas. Decreto de 15 de abril de 1932 sobre funcionamiento de Pósitos nuevos con capital superior a 5.000 pesetas Orden de 21 de junio de 1943 sobre Agencia Ejecutiva. Orden de 30 de marzo de 1944 sobre incremento de Pósitos antiguos y cuantas disposiciones dictadas en materia de Pósitos se opongan a lo dispuesto en el presente Reglamento
Art. 116. Este Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su inserción en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
Madrid, 14 de enero de 1955.—R. Cavestany.

Rectificación al Decreto de 21 de enero de 1955 que 
aprobaba el plan general de colonización de la zona 
dominada por el tercer tramo del Canal de Monegros
(Huesca).
Habiéndose padecido error en la inserción del cita

do Decreto, publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 44, correspondiente al día 13 de febrero 
de 1955, páginas 875 a 880, se rectifica en el sentido de 
que el final del artículo sexto, donde dice «por cada 
quinientas pesetas de mejoras», debe decir «por cada 
cinco mil pesetas de mejoras».

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 10 de febrero de 1955 por la 
que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción nú
m ero 2 de Tortosa, a don José Cacho 
Castr illo . Juez de térm ino.

lim o. Sr.: Visto el expediente para pro
visión por concurso del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número dos 
de Tortosa, creado por la Ley .de 16 de 
diciembre de 1954,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 8.° y 16 del 
Decreto orgániéo d la Carrera Judicial, 
de 28 de septiembre de 1951. ha tenido 
a bien nombrar jara la expresada plaza 
a don José Cacho Castrlllo. Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción de térmi
no, que sirve su cargo en el Juzgado de 
Lena.

Lo que* digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de febrero de 1955.

ITURMENDI
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 10 de febr e r o  de 1955 por la 
que se nombra para la plaza de Juez 
de prim era Instancia e Instrucción de 
Santa  Cruz de la Palma a don José 
Plácido Fernández Viagas, Juez de as
censo.
limo. Sr.: Visto el expediente para provisión por concurso del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Santa Cruz de la Palma, vacante por traslación de don Angel Briol Salcedo.Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8.° v 16 del Decreto orgánico de la Carrera Judicial de 28 de septiembre de 1951 ha tenido a bien nombrar oara la expresada plaza a don José Plácido Fernández Viagas,

Juez de Primera Instancia e Instrucción de ascenso, que sirve su cargo en el Juzgado de Villa Nador.
Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos afios.
Madrid, 10 de febrero de 1955.

ITURMENDI 
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 10 de febrero de 1955 por la 
que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera instancia e Instrucción de 
Telde a don José María Crespo Már
quez, Juez de ascenso.
rimo. Sr.: Visto el expediente para provisión por concurso del Juzgado de Pri mera Instancia e Instrucción de Telde. vacante por traslación de don Angel García López.
Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8.ft y 16 del Decreto orgánico de la Carrera Judicial.
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de 28 de septiembre de 1S51. ha tenido 
a bien nombrar para la expresada plaza 
a don José María Crespo Márquez, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
ascenso, que sirve su cargo en el Juzga
do de Saldaña.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguiente.0.

Dios guarde a V. I. muchos aftos.
Madrid, 10 de febrero de 1955.

XTÜRMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 10 de febrero de 1955 por la 
que se declara desierto el concurso 
anunciado para la provisión de las pla
zas de categoría de Magistrado que se 
citan.

limo Sr.: Transcurrido el plazo de 
quince días naturales desde que se anun
ció en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO la convocatoria del concurso para 
la provisión, entre otras, de las plazas 
de Presidente de la Sección Quinta de 
la Audiencia Provincial de Barcelona, 
cuatro plazas de Magistrado de la Au
diencia Territorial de la misma capital 
y Jueces de Primera Instancla número 
tres de Bilbao, dos de Cartagena y tres 
de Murcia, sin que se haya presentado 
ninguna solicitud para las mismas,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar desierto dicho concurso en cuanto 

* afecta a las mencionadas plazas, las cua

les deberán ser provista, con arreglo a 
las normas reglamentarias.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de febrero de 1955.

ITURMENDI

¡j limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 7 de febrero de 1955 por la 
que se nombran Secretarios de la Ad
ministración de Justicia, en la Rama 

 de Secretarios de los Juzgados de Pri
mera Instancia e Instrucción a los as
pirantes que se relacionan.

limo. Sr.: De conformidad con .o r e 
venido en los artículos 8.° de la Ley ce 

‘ 22 de diciembre de 1953, y 25. párrafo 
| tercero, del Reglamento de 2 de julio úl

timo, este Ministerio acuerda nombrar 
Secretarios de la Administración 'de Jus
ticia de la quinta categoría, en la Rama 
de Secretarios de Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción, a los aspirantes 
que a continuación se relacionan, que 
figuran con los números que se indican 
en la propuesta del Tribunal de oposi
ciones, aprobada por Orden de primero 
de junio de 1953 designándoles para ser
vir, respectivamente, las plazas de Se
cretarios de los Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción que se mencio
nan:

Nombre y apellides ]Número Plaza para que se les nombra

D. Luis Valentín Fernández de 
Velasco ...................................

D. José M.a González Templado... 
D. Cayetano González Rodríguez
D. Dionisio Bueno García ..........
D. Antonio Jurado Saldaña ,
D. Gregorio Galindo Crespo ,

24
25
26
27
28 
29

Secretario del Juzgado de Primera Ins
tancia de Villadiego.

Idem id. de Cañete.
Idem id. de Belorado.
Idem id. de Torrecilla de Cameros.
Idem id. de San Sebastián de la Gomera 
Idem id. de Valverde de Hierro.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de febrero de 1955.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 10 de febrero de 1955 por la 
que se promueve a Juez comarcal de 
segunda categoría a don Antonio Tas
sier Prieto.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 28 del Decreto or
gánico, de 25 de febrero de 1949,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover. por el turno primero a la cate
goría de Juez: Comarcal de segunda, con 
el haber anual de 18.200 pesetas, a don 
Antonio Tassier Prieto, Juez Comarcal 
de tercera categoría, que desempeña el 
cargo en el Juzgado Comarcal de Mont- 
blaneh (Tarragona), donde continuará 
prestando sus servicios: asignándole co
mo antigüedad, para todos los efectos, 
la del día 31 de enero de 1955. fecha de 
la vacante, por haber sido declarado re
nunciante don Juan Francisco Nogales 
Ortlz.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efecto?.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 10 de febrero de 1955.—Por de

legación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

M I H I S T E R I O  D E HACIENDA
ORDEN de 10 de febrero de 1955 por la 

que se organizan los servicios de la Di
rección General de Seguros y Ahorro.

limo. Sr : Con fecha 1 de julio de 1952, 
a propuesta de la Dirección General de 
Seguros y Ahorro, se dictó Orden minis
terial reorganizando los servicios técni
cos y administratvos de la expresada Di
rección y de los Organismos de ella de
pendientes.

Pero la creación de la Subdirección de 
Seguros y Ahorro, por una parte, y de 
otra, la promulgación de las Leyes rela
tivas a seguros agrícolas, forestales y 
pecuarios, a la ordenación de los Segu
ros privados y a la refundición de los 
Consorcios en uno solo, exigen que aque
lla organización se acomode a las nece
sidades reales de los servicios.

Por estas razones, y recogiendo en gran 
parte las directrices de la Orden minis
terial de 1 de julio de 1952, ya citada, 

Este Ministerio se ha. servido resolver: 
Artículo 1.° La organización de los 

Servicios de la Dirección General de Se
guros y Ahorro será la siguiente: 

Subdirección: Tendrá a su cargo cuan 
to se refiera a Caja Central, Agentes 
de Seguros, registros, personal, material, 
archivo, habilitación, recaudación, Bole
tín de Seguros y Biblioteca, publicacio

nes, y propaganda del Seguro, vigilancia 
del trabajo y de sus horas, listas de asis
tencia, conservación del edificio y alqui
leres. arquitectos, aparejador, y todo lo 
que se refiera al régimen interno'de la 
Dirección General de Seguros y Ahorro 
y de los Organismos a ella pertenecien
tes, incluyendo las propuestas de sanción 
a los funcionarios que incurrieren en 
falta.

A las órdenes del Subdirector actuará 
un Servicio de Asuntos generales para 
la tramitación de todos aquellos que no 
se refieran a una Sección determinada.

El Subdirector despachará directamen
te con el Director general, a quien sus
tituirá en casos de ausencia o enfer
medad.

Inspección General: Tendrá a su car
go tramitar cuanto se relacione con las 
visitas de inspección y los Inspectores 
que las realicen, elevando la propuesta 
del plan de visitas que hubiere de veri
ficarse al Director general, para que éwSte 
designe los Inspectores o Interventores, 
en su caso, que hayan de llevarlas a 
efecto. Las actas de visita de inspección 
e intervención se elevarán a conocimien
to del Director general, quien ordenará 
el trámite que hayan de seguir.

Sección actuarial: Tendrá el cometido 
propio de su función en todas las ramas 
de Seguro, y Ahorro. Consorcio, Seguro 
Obligatorio de Viajeros, construcción de 
tablas de mortalidad, más los Servicios 
de Estadística de cualquier clase rela
cionados con la Dirección General y sus 
Organismos adheridos, y confección de 
las Memorias reglamentarias.

Sección de Seguros, a la que corres
ponderá la tramitación de los asuntos 
relativos a: Seguros sobre la Vida hu
mana; Seguros de incendios en todas 
sus variedades y de transportes terres
tres y marítimos: Seguro de enfermeda
des, enterramiento y similares; Seguro 
de accidentes en todas sus modalidades; 
Seguro de ganado y pedrisco y los de
más ramos no comprendidos eií los apar
tados anteriores; asuntos relativos al 
cumplimiento, del artículo 2.° de la Ley 
de 16 de diciembre de 1954, ordenadora 
del Seguro privado.

Sección de Reasegures, encargada de 
toda la tramitación relativa al reaseguro.

Sección de Ahorro y Capitalización, a 
cuyo cargo correrá todo io relativo a esta 
materia, incluso la publicidad y propa
ganda dé las entidades de esta clase.

Art. 2.° A las órdenes directas del Di
rector general de Seguros actuará un 
Gabinete de trabajo* integrado por el per
sonal técnico y auxiliar que el mismo 
designe, encargado de la redacción ce  
proyectos de Ley, Decretos u Ordenes de 
carácter general aue hayan de propo
nerse a la Superioridad, evacuando, ade
más, los dictámenes que se le pidan res
pecto del seguro, ahorro, organismos ad
heridos a la Dirección General de Se
guros y Ahorro y a todos los servicios 
que se realicen en ésta. 5

Art 3.° El Interventor-delegado de la 
Intervención General. de la Administra
ción del Estado ejercerá sus funciones 
con sujeción a las normas contenidas ea 
el Reglamento de 3 de mayo de 1925, tal 
como ha quedado redactado por el De
creto de 11 de septiembre de 1953.

Art. 4.° Los Servicios concernientes al 
Consorcio de Compensación de Seguros 
y al Seguro Obligatorio de Viajeros se 
distribuirán con arreglo a las normas 
que los Directores o Jefes de los mismos 
dicten, previa' aprobación del Director 
general.

Art. 5.'> Las Jefaturas de los distintos 
servicios y secciones serán desempeñadas 
por los inspectores o Actuarios que de
signe libremente el Director general.

Art. 6^ Los Jefes de Sección y Ser vi-
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cios despacharán directamente con el Di-  
rector general, y en ausencia de éste 
con el Subdirector.

Lo que comunico a V I. para su co 
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de febrero de 1055.

GOMEZ DE LLANO

limo. Sr Director general de Seguros v ¡ 
Ahorro. ii

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
ORDEN de 11 de febrero de 1955 por la 

que se eleva a definitiva la clasificación 
propuesta para la provincia de Oviedo.
Exorno Sr.: Cumplimentados ios trá

mites previstos en la Orden de este Mi
nisterio de fecha 22 de junio de 1951, por 
la que se dispuso se clasificaran los Ayun
tamientos de censo que no excediera de 
(>.000 habitantes de derecho, para regu
lar ei ejercicio libre de la profesión mé
dica en' los mismos, «balando el núme
ro de Médicos libres aue pueden ejercer 
en cada uno de ellos, además de los de 
Asistencia Pública Domiciliaria,

Este Ministerio, previo informe del 
Consejo General de Colegios Médicos so
bre todas y cada una de las reclamacio
nes producidas en plazo legal y a pro
puesta de la Dirección General de Sani
dad. ha tenido a bien disponer: 

i." Elevar a definitiva la clasificación 
proonesta para la provincia de Oviedo 
publicada en e) BOLETIN OFTGIAL DEI 
ESTADO de 6 de Junio de 1953.

Que los . Municipios afectados por 
las' reclamaciones, aue son los que a con
tinuación se' relacionan, queden clasifi
cados como ’Tiie:

Ayuntamientos

Número 
de plazas 

de Médicos 
titulares

Número 
de plazas 

de Médicos 
libres

Ponga ..................
Quirós ...... ..........
Itlosa.....................

1
2
1

1
1
1

3.  La residencia de I09 Médicos' li
bres será filada por la Jefatura Provin
cial de Sanidad, a propuesta del Colegio 
Oficial de Médicos de la provincia.

4.r- La presente clasificación no podrá 
.<er objeto de reclamaciones haóta trans
currido un año de su vigencia Una vez 
ti balizado dicho plazo, podran formular
se reclamaciones razonadas, y para su 
resolución se tendrá en cuenta el censo 
dé habitantes de derecho que cuente el 
municipio en aquella fecha

I.o comunico V. E. para su conoci
miento y detíiás efectos.

Dios guarde a V E muchos años
Madrid, 11 de f e b r e r o  de 1955.— 

P. D., Pedro F. Valladares.

Excmo. Sr. Director general de Sanidad

ORDEN de 11 de febrero de 1955 por la 
que se eleva a definitiva la clasifica
ción propuesta para la provincia de 
Córdoba regulando el ejercido libre de 
la profesión de Médico.
Excmo. Sr.: Aprobada por Orden de 

este Ministerio de 8 de marzo de 1954 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
21 del mismo mes), la clasificación defi
nitiva de los Municipios menores de 6.000 
habitantes de derecho de la provincia de 
Córdoba, para régular el ejercicio libre 
de la profesión médica en los mismos 
determinando el número de Médicos li 
bres oue pueden ejercer en cada uno de 
ellos, además de los Médicos titulares, er

cumplimiento de lo dispuesto en la Or
den ministerial d -  22 de junio de 1951. 
ia propia Orden procedía a la publica 
clón de la clasificación provisional de los 
Municipios de Cárdena, Ped roche. Villa- 
nueva del Duque y Villanueva del Rey, 
omitidos a la publicación de la clasifica
ción puvisional (BOLETIN OFICIA! 
DEL ESTADO d 3 de junio de 1953). 
concediendo un plazo de reclamaciones 
de dos meses, dando así cumplimiento al 
apartado quinto de la Orden ministerial 
de 22 de junio de 1951.

Este Ministerio, previo Informe del 
Conseio General de Colegios de Médicos 
sobre todas y cada una de las reclama
ciones producidas en plazo legal, y a pro
puesta de la Dirección General de Sa
nidad ha tenido a bien disponer:

L° Que los Municipios afectados, que
den clasificados definitivamente como si
gue:

Ayuntamientos 

Número 
d e  

plazas de 
M éd ico s 
titulares

Número 
de plazas 

de Médicos 
libres

Cardeña .............
Ped roche ....... .
V i l l a n u e v a  del

Duque .........
V i l l a n u e v a  del 

Rey ..................

2
2
n

2

1
1

T

Ninguna

2" Esta clasificación no podrá ser ob
jeto de reclamaciones hasta transcurri
do un año de su vigencia. !

Lo oue comunico <v V. '12; para su cono- ¡ 
~b>u,*nto y efectos.

Dios guarde a V E. muchos años. 
Madrid, 11 de f e b r e r o  de 1955.—

P. Ped re F. Valladares.

Excmo. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL
ORDEN de 30 de diciembre de 1954 por 

la que se aprueban las obras para ins
talación de una colonia de invierno en 
la Escuela del Magisterio de Zamora.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de reforma pata adaptar la cantina es
colar sita en el recinto de la Escuela del 
Magisterio de Zamora, con el fin de ins
talar una colonia de invierno para anal
fabetos, formulado por el Arquitecto es
colar don Antonio García Sánchez Blanco. 
Teniendo en cuenta que ha sido informa
do favorablemente por la Oficina Téc
nica de Construcción de Escuelas, y que 
la v Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto a realizar en 17 de los corrien
tes,. y en 28 de los mismos fuó fiscalizado 
por el Delegado de la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el proyecto de adaptación de la can
tina escolar, 3ita en el recinto de la Es
cuela del Magisterio de Zamora, para 
colonia de invierno de analfabetos, for
mulado por el Arquitecto escolar don 
Antonio García Sánchez Blanca f r -  un 
presupuesto ’ total de 66.617,09, con cargo 
directo al Estado, de conformidad con 
la Ley de 23 de diciembre de 195° y con 
la siguiente distribución* por ejecución 
material 49.022.20 pesetas* 15 por 100 de 
beneficio industrial pesetas. 7.353.33: pia
ses de carestía de vida y cargas fami
liares. 8 170.37: que hacen que el . -esu- 
Duesto de contrata sea de 64 545,90 pese
tas* con lo* honorarios de dirección.

796,61: los de información de proyecto, 
796,61 pesetas, y ios del Aparejador, 477.97 
pesetas, hacen el total de las referidas 
66.617.09 pesetas, 

i 2 .1 Que las obras se realicen poi con
traía  directa del Estado porTa referida 
cantidad, con cargo ni capitulo cuarto, 
articulo segundo, grupo segundo, concep
to único del vigente presupuesto, reáli- 
zándose las obras do conformidad con la 
propuesta dol Arquitecto Director do las 
mismas, señor García Sánchez Blanco; 
por el Contratista, don Pablo Vicente 
Pardal

Lo digo a V. I. para sil conocimiento 1 
! y demás efectos.
| Dios guarde u V. I. muchos años.

Madrid, 30 de diciembre de 1954.
iJ  RUIZ-GIMENEZ

! Timo. Sr. Director general de Enseñanza 
i Primaria.
i

ORDEN de 22 de enero de 1955 por que
 se aprueba al Estatuto del Patronato 
M ix to  p a ra  e l  P la n  Q u in q u e n a l d e  
Educación P rim aria   e n  la  p ro v in c ia  
de Málaga.

limo. Sr.: La Ley de 10 de diciembre 
de 19» sobre Plan Quinquenal d.. Edu
cación. Primaria en la provincia de Má
laga oispone la constitución de ur Pa
tronato Mixto, al que se encomienda la 
labor educativa prim arla en zonas 
rumies de dicha provincia, complemen
ta* D de la actividad docente y de exten
sión cultural qué realizan las Escocias 
Nacionales ti él Estado. Con el fin de que 
el Patronato pueda constituirse y des
arrollar su misión y funciones,

Este Ministerio, en virtud de las fa
cultades conferidas por ei artículo cuar
to de la citada Ley, ha tenido a  bien 
exponer:

Artículo 1 p. Al amparo de las vigentes 
Leyes de Educación Primaria y dey Cons
trucciones Escolares y sus disposiciones 
complementarias que abren cauce, 
la acción conjunta de la Iglesia v del 
Estado, en orden a la elevación del ni- 

; ve! cultura de nuestro paTs, se encomien
da a un Patronato Mixto, constituido 
por todos ios miembros dol Patronato 
Diocesano aprobado por Orden ministe
rial de 9 de julio de 1951’ y tres repre
sentantes del Ministerio de Educación 
Nacional la misión de desarrollar ol 
Plan Quinquenal de Educación Prima
ria. en ¿a provincia de Málaga, ordena
do por la Ley de 16 de diciembre de 1954 

Serán Presidente, Vicepresidente y Se* 
cretario del Patronato Mixto . los qu» 
ejerzan estos cargos en el Patronato Dio 
cesano.

Art, 2.° Para la realización del Plan 
Quinquenal el Patronato actuará en Pie* 
no v en Comisión Ejecutiva. El Pleno 
estará Compuesto por los componentes 
del Patronato Diocesano y los represen
tantes del Ministerio de Educación No- 
clona!.

Art. 3.° La Comisión Ejecutiva estará 
integrada por el Presidente, el Vicepre
sidente el Secretario y tres Vocales, tíos 
de los cuales serán de los reprejséntanies 
.üel Ministerio.

Art. 4/> El Pleno ‘del Patronato se 
reunirá, preceptivamente, cada tres me
ses, y con carácter circunstancial siem
pre que sea citado por el señor Presi
dente o lo solicitaren dos tercios, al me
nos. de los miembros del mismo.

Art. 5.° Él Pleno del Patronato cono
cerá de ios planes de construcciones es
colares presupuestos, justificación de 
cuentas organización esbolar. regímenes 
de las cinco Escuelas del Magisterio Ru
ral de la Iglesia y cuanto afecte al des
envolvimiento y realización d e 1 Plan 
Quinquenal,

Axt 6.° La representación del P a tro
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nato v la ejecución de sus acuerdas co
rresponden! a su Presidente, y en ausen
cia de él, al Vicepresidente.

Art 7." La Comisión Ejecutiva se re
unirá semnnalmente, durante la vigen
cia del Plan Quinquenal, pura elabora! 
Jos planes de construcciones o instala
ciones escolares, estudian! los presupues
tos (¡o gastos, tanto generales .orno pai 
tiemares delineará, el régimen de in> Es
cuelas del Magisterio Rural de Ja Igle
sia acogidas al Plan Quinquenal y la or
ganización escolar de las Escuelas crea
das.

La Comisión Ejecutiva para todas las 
funciones de su incumbencia estará asis
tida por una Oficina Técnica.

Art. 8.° i.a Comisión Ejecutiva forma
lizará justificará y presentará las cuen
tas de las subvenciones recibidas del Es
tado para la ejecución del Plan Quin
quenal. las cuales remitirá al Ministerio 
de Educación Nacional, dentro del mes si
guiente a la terminación clel ejer*uno 
económico del año civil.

Art. í).° A los efectos de la Ley de 16 
de diciembre de 1954, se entenderá prin
cipalmente por medios rurales las zonr.i* 
de población dispersa por el campo, ios 
n ú c l a . ' S  familiares que no constituyen 
m unkipio propio y las zonas de subur
bios, cuando por la distancia del casco 
u nano, dificultad de comunicaciones o 
falta de urbanismo fueren estimadas co
mo tales.

Art. 10. El Patronato construirá pre
ferentemente Escuelas en zonas de po
blación escolar carentes de Escuelas Na
cionales o que las tengan en número o 
condiciones insuficientes para cubiL las 
necesidades escolares.

Art. 11. Las Escuelas creadas por el 
Patronado tendrán, a todos los efectos, 
la consideración de Escuelas de la Igle
sia, subvencionadas, de conftrinidad con 
Ir dispuesto en el artículo 25 de la Ley 
de Educación Primaria.

Art. 12. El Patronato organizara cin
co Escuelas especiales del Magisterio Ru
ral de la Iglesia para asegurar la pre
paración adecuada de los Maestros y la 
permanencia de los mismos en el medio 
rural.

Art. 13. El Patronato elevará a la 
apu rac ión  del Ministerio de Educación 
Naconal el plan de organización y régi
men docente de estas Escuelas.

Art. 14. La subvención anual del Es
tado de 10.000.000 de pesetas durante 
cinco ejercicios presupuestarios, acordada 
por la Ley de 16 de diciembre de 1054. 
estará destinada a  la construcción de 
cincuenta Escuelas de Enseñanza Prima
ria anuales, c o t í  s u s  . correspondientes 
mobiliario y material y las casas-habita
ción para los Maestros, obras de insta
lación de cinco Escuelas del Magisterio 
de la Iglesia y la contribución proporcio
na! a su sostenimiento y la subvención 
a las Escuelas creadas por el Patronal o. 
durante el Plan Quinquenal, a razón de 
sueldo de entrada en el Magisterio, se
gún previenen los articulos 25 y 27 óe 
H Ley de Educación Primaria, de 17 de 
lulio de 1945.

Art. 15. La Mibvención será librada a  
nombre del Presidente del Patronato, 
quien nombrará un Administrador de en
tre sus Vocales.

Actuará como Censor de cuentas uno 
de los representantes del Ministerio de 
Educación Nacional designado por este.

Art. 16 Continuará subsistente,, con 
la misma organización y con las funcio
nes que le fueron encomendadas, el Pa
tronato Diocesano.

Ix) digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 22 de enero de 1955.

RTJIZ-GIMENEZ

fimo. Sr. Director general de Enseñanza
Prim aria.

I ORDEN de Z7 de enero de 1955 por la 
í que .se concede prórroga de vida ofi

cial docente a doña María Mac-Kay 
Monteverde Profesora adjunta de la 
Escuela del Magisterio de La Laguna.

limo, fír : Vista la instancia suscrita 
por doña María Mac-Kay Montevercle, 
Profesora adjunta de la Escuela del Ma
gisterio de La Laguna, en la que solicita 
nueva prorroga de vida oficial docente.

Resultando que la señora Mac-Kay cum
plió la eaad de setenta años, reglamenta
ria para su jubilación forzosa, en 11 de 
abril de 1951. y en dicha fecha sólo con
taba con más de diez años y menos de 
veinte de servicios, a efectos* de haberes 
pasivos;

Resultando que por Orden ministerial 
de 20 de junio de 1951 se le autorizó, de 
conformidad con lo dispuesto en el articu
le 8b del Reglamento de 7 de septiembre 
re 1918 para continuar desempeñando su 
cargo hasta completar veinte años de 
servicios, debiendo instruirse todos los 
años expediente de capacidad;

Considerando que, según acredita con 
certificado médico, la interesada se en
cuentra en las debidas condiciones para 
continuar desempeñando las funciones do
centes,

Este Ministerio, de acuerdo con el in
forme emitido por la Asesoría Jurídica, 
lia resuelto conceder a doña María Mac- 
Kay Monteverde, Profesora adjunta de 
la Escuela del Magisterio de La Laguna, 
la prórroga de vida oficial docente duran
te un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
¡ y efectos;

Dios guarde a V7. I. muchos años. 
Madrid, 27 de enero de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 28 de enero de 1955 por la
que se nomlxra el Consejo de Distrito
Universitario de Madrid.

limo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta del Rectorado de la Universidad 
de Madrid y con lo previsto en el Decre
to de 4 de agosto de 1952 y Ordenes mi
nisteriales de 18 de diciembre de 1952 y 
de 15 de enero de 1953,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Consejeros del Distrito Universitario de 
Madrid a los señores siguientes:

I. Presidente, ei Magfco. y Excmo. se
ñor Rector de la Universidad.

II. Secretario, el limo. Sr. Secretario 
general de la Universidad.

III. Consejeros natos* y Consejeros re
presentantes de los Centros y Delegacio
nes señalados en el artículo segundó del 
Decreto de 4 de agosto de 1952, confor
me a los apartados que en el mismo figu
ran :

limo. Sr. Decano de la Facultad de
Filosofa y Letras.

limo. tír. Decano de la Facultad de
Derecho.

limo. Sr. Decano de la Facultad de
Ciencias.

limó. Sr. Decano de la Facultad de
Medicina.

limo. Sr. Decano de la Facultad de
Farmacia.

limo. Sr. Decano de la Facultad de
Veterinaria.

limo. Sr. Decano de la Facultad de
Ciencias Políticas, Económicas y Comer
ciales.

El Sr. Delegado provincial de Educa
ción de F. E. T. y de las J. O. N. S., de 
Madrid.

El Jefe del Frente de Juventudes de 
Madrid.

La Delegada provincial de la Sección

Femenina de F E. T. y de las J. O N. S. 
de Barcelona

El Jefe del Sindicato Español Univer
sitario del Distrito.

El Delegado Administrativo de Ense
ñanza Primaria de Madrid.

El Jefe nacional del Sindicato Español 
Universitario.

IV. Por los Centros oficiales de la ca
pital del Distrito:

El Sr. Director del Instituto «Cardenal 
Cisneros», de Madrid.

El Sr. Director de la Escuela del Ma
gisterio Masculino de Madrid.

El Sr Director de la Escuela de Ar
quitectura, de Madrid.

El Sr Director de la Escuela de Inge
nieros de Montes.

El Sr, Secretario general del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas.

V. Por los Centros oficiales del Dis
trito:

El Sr. Director de la Escuela de Artes 
y Oficios de Ciudad Real.

El Sr Director de la Escuela del Ma
gisterio Primario de Segovia.

El Sr. Director del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media de Cuenca.

El Sr. Director de la Escuela de T rá
balo de Cuenca.

VI Por los Museos. Archivos y Bi
bliotecas dependientes del Ministerio:

El Sr. Director del Museo Arqueoló
gico Nacional.

Él Sr. Director de la Biblioteca Uni
versitaria.

VII. Representantes:
De la Jerarquía eclesiástica, el muy re

verendo señor don Segundo Espeso Mi
ñambres.

De la Inspección de Enseñanza Media, 
don Domingo Sánchez Hernández.

De la Inspección de Enseñanza Pri
maria, don Eladio García Martínez.

De los Consejos Provinciales de Edu
cación del Distrito, Excmo. Sr. D; Pas
cual Marín Pérez.

Del Colegio Oficial de Doctores y Li
cenciados, don Eugenio Lostáu Román.

El Sr. Presidente de la Academia de 
Doctores de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I  muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1955.

RÜIZ-GIMENEZ
\

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

ORDEN de 28 de enero de 1955 por la 
que se crean Escuelas Nocionales de 
Enseñanza Primaria.

' limo Sr.: Vistos los expedientes pro
puestos y  actas juradas reglamentarias 
para la creación de nuevas Escuelas Na
cionales de Enseñanza Prim aria; y 

Teniendo en cuenta que en todos los 
citados documentos se justifica la necesi
dad de proceder a la creación de las nue
vas Escuelas Nacionales solicitadas, en 
beneficio de los intereses tfe la enseñan
za, y los favorables informes emitidos por 
las respectivas Inspecciones de Enseñan
za Prim raia; que existe crédito disponible 
del consignado en el presupuesto de gas
tos de este Departamento para la crea
ción de nuevas plazas de Maestros y 
Maestras nacionales, y lo preceptuado en 
la Ley de Educación Prim aria do 17 de 
julio de 1945,

Este Ministerio ha  dispuesto:
1.° Que se consideren creadas defini

tivamente. y con destino a las localidades 
y Grupos escolares que se citan, las si
guientes Escuelas Nacionales de Enseñan
za Prim aria:

Alicante
Una Sección de párvulos en la Escuela 

graduada de niños del casco ele’. Ayun
tamiento de Altea.
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Almería
U na Escuela mixta, servida por Maes

tra, en Los Carrascos, Uei Ayuntam iento 
de Arbolea*,

Avila
U na Escuela de párvulos en el casco 

del A yuntam iento de Rasueros.
Una u n ita ria  de niñas y conversión en 

de niños de la m ixta existente en ei cas
co del A yuntam iento de Cabizuela.

Un G rupo escolar de niños, con siete 
secciones y D irector sin grado, en el cas
co del A yuntam iento de M adrigal de las 
A ltas Torres, a base de la Escuela g ra 
duada de niños, ció cuatro secciones, y 
la u n ita ria  de niños, existente.

Badajoz
U na Escuela de párvulos en el casco 

del A yuntam iento de Aceuchal.
Una Sección de párvuelos en el Grupo 

escolar de n iñas G eneral Prim o de Ri
vera, del casco del A yuntam iento de Al- 
mendralejo.

Burgos
U na un itaria  de niños y conversión en 

de n iñas de la m ixta existente en el cas
co del A yuntam iento de VilJangómez.

U na Escuela de párvulos en el casco 
del A yuntam iento de Salas de Bureba. 
x U na Escu&ta de párvulos en el casco del 
A yuntam iento de San to  Domingo de 
Silos.

U na u n ita ria  de niños y conversión en 
de n iñas de la m ix ta  existente en el casco 
del A yuntam iento de Tosantos.

La Corana
U na Escuela mixta, servida por Maes

tra , en Casarellos, del A yuntam iento de 
Aranga.

Granada
U na Escuela m ixta, servida por Maes

tra . en Cerro Negro, del A yuntam iento 
de Orgiva.

Guadala.jara
U na Escuela de párvulos en el casco 

del A yuntam iento de A lustante.

Guipúzcoa
U na Escuela m ixta, servida por M aes

tra , en el barrio  de S an  Nicolás de Las- 
tu r, del A yuntam iento de Deva.

La plaza de D irectora sin grado del 
G rupo escolar «Virgen del Carmen», del 
d is trito  de Pasajes de San  Pedro, del 
A yuntam iento de Pasajes.

Jaén
U na Sección de niños en el G rupo 

«Primo de Rivera», del A yuntam iento de 
Beas del Segura.

U na Escuela m ixta, servida por M aes
tra , e n . Tobaruela, del A yuntam iento de 
L inares.

U na u n ita r ia  de niños en el casco del 
A yuntam iento  de Porcuna.

Santander
U na Sección de niños en la  g raduada 

de Sotrondio, del A yuntam iento de San 
M artín  del Rey Aurelio.

L e ó n

U na u n ita ria  de n iñas y conversión en 
de niños de la Escuela m ixa de V illafrea 
de la  R eina, del A yuntam iento de Boca 
de Huérgano.

L u g o

U na Escuela m ixta, servida por M aes
tra , en Sabarey, del A yuntam iento de 
Corgo.

N a v a r r a
Una un ita ria  de niños número 20. en 

el casco del A yuntam iento de Pam plona 
«capital).

O r e n s e
U na Escuela mixta, servida por Maes

tra , en La Cariciosa, del A yuntam iento ue 
lrijo .

Pontevedra
U na Escuela mixta, servida por M aes

tra, en Meiro, del A yuntam iento de 
Bueu.

Santander
U na Sección de niños en la graduada 

«Ramón Pelayo», y una im itarla  de niños
 uei casco aei

del A yuntam iento de S an tander (capital.».

S e g o v i a
Una un itaria  de niños y una  de n iñas 

en el barrio de El Peñascal, y una  un i
ta r ia  de niños y una de n iñas en el 
barrio de San Lorenzo, del casco del 
A yuntam iento de Segovia (capital),

Sevilla
U na U nitaria  de n iñas en el casco del 

Ayuntam iento Je Ginés.
Una Sección de niños eh la g raduada 

«Calvo Sotelo», del casco del A yuntam ien
to de pos Herm anas.

Valencia
U na u n ita ria  de niños, una  de n iñas 

y una de párvulos en el casco del Ayun
tam iento de Ador.

U na graduada de niñas, con cuatro  
grados—uno de ellos de párvulos—y una 
g raduada de niños, con cuatro grados 
—uno de ellos párvulos—en el edificio 
escolar «San Francisco de Borja», del 
casco del A yuntam iento de Llombay, a 
base de las un itarias de n iñas núm eros 1 
y 2 y la  de párvulos núm ero 1, y las 
u n itarias de niños núm eros 1 y 2, „ la  
de párvulos núm ero 2, respectivam ente.

Z a m o r a
U na Escuela graduada de niños, con 

tres Secciones en el grupo escolar «Fer
nando II», del casco del A yuntam iento 
de Benavente.

U na un itaria  d e 'n iñ o s  en el c:.s;o del 
A yuntam iento le Toro.

Zaragoza
U na Escuela de -párvulos en el casco 

del A yuntam iento de C abañas de Ebro.
U na un ita ria  de niños en el casco del 

A yuntam iento de Malón.
2a Que por las Inspecciones 1.3 Ense

ñanza P rim aria  y Consejos Provinciales 
de Educación Nacional correspondientes 
se dé cumplim iento a los preceptos seña
lados en los apartados prim ero y segundo 
de la  Orden m inisterial fecha 31 de 
marzo de 1949 (BOLETIN OFICIAL 
D EI.j ESTADO d e  7 de abril).

Lo digo a  V I. para  su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 28 de enero de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. D irector general de Enseñanza
Prim aria.

ORDEN de 29 de enero de 1955 por la 
que se concede La excedencia voluntaria  
en su carga a don Adolfo Serigó Segarra 

, Inspector Médico Auxiliar escolar 
de M adrid.

lim o. S r . : Vista la instancia suscrita 
por don Adolfo Serigó Segarra, Inspector 
Médico Auxiliar del Cuerpo Médico esco

lar del Estado, con destino en la p lan
tilla  de M adnd. en .súplica de que se ie 
conceda Ja excedencia voluntaria en su 
ca rg o ; y

Teniendo en cuenta el inform e favora
ble emitido por el Inspector Je le  del 
Cuerpo.

Este Ministerio, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el artículo 41 del Reglam ento 
de 7 de septiem bre de 1918. dictado para 
la ejecución de la Ley de 22 de julio a n 
terior, ha  resuelto acceder a lo solicitado 
por el expresado Médico, declarándole en 
situación de excedencia vo lun taria  por un 
período de tiem po no m enor de un año 
ni m ajo r de diez.

Lo digo a Y 1. para  su conocimiento 
v demas efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
, M adrid 2Í) de enero de 1955.

RUIZ-GIM ENEZ

Uino. Sr. D irector general de E nseñanza
Prim aria.

ORDEN de 31 de enero de 1955 por la 
que se convoca concurso-oposición, para  
proveer una plaza de Profesor ad jun
to en la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Santiago .

Timo. Sr.: A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Santiago,

Este M inisterio h a  resuelto:
Primero. Convocar el concurso - oposi

ción determ inado en la Ley de 29 de 
julio de 1943. para  proveer una plaza de 
Profesor adjunto, en la Facultad de Cien
cias de la U niversidad expresada, con la 
gratificación anual de 12.000 pesetas, y 
adscrita a la enseñanza de «Química téc
nica».

Segundo. El nom bram iento que se rea- 
lice como consecuencia de resolver este 
concurso-oposición, tendrá  la  duración de 
cuatro  años, y podrá ser prorrogado por 
otro período de igual duración, si se cum 
plen las condiciones reglam entarias, con
forme a  la c itada Ley.

Tercero. P a ra  poder tom ar p arte  en 
este concurso-oposición será condición ne
cesaria el que los asp iran tes Justifiquen 
poseer el títu lo  de Doctor en la Facultad 
correspondiente, dé acuerdo con lo pre
venido en el artículo  cuarto  de la Orden 
m inisterial de 4 de julio de 1951 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 10).

Cuarto. El plazo de convocatoria será 
el de tre in ta  días naturales, contados a 
pa rtir  del siguiente al en que se publi
que la presente Orden rn el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, debiendo alus 
tarse  el concurso-oposición a lo dispuesto 
en la Orden m inisterial de 5 de diciem 
bre de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEI 
ESTADO del 19) y a la O rden de la Di 
rección G eneral de Enseñanza Univprsi. 
ta r ia  de 1 de febrero de 1947 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTAD del día 11 de los 
mismos mes y año.

Lo digo a V. L para  su conocimiento 
y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 31 de enero de 1955.

RUIZ-GIM ENEZ

limo. Sr. D irector geñeral de Enseñanza 
U niversitaria.

ORDEN de 31 de  enero  de  1955 por la 
que se prorroga la reserva de cáte
dra a don Julio M artínez Santa  Olalla.

limo. Sr.: Concedida por Orden m i
nisterial de 26 de febrero de 1954 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 21 
de mayo) la excedencia activa en su có-
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tedra a don Julio Martínez Santa Ola
lla. Cátedra tiro de lá Universidad de Za
ragoza. por un plazo de diez años v ron 
re-serva de cátedra durant un año. que 
caducó en 3n de septiembre de 1954 y 
que por Orden ministerial de Id de di
ciembre siguiente fue prorrogado hasta 
31 :M mismo mes.

Este Ministerio, de conformidad ron 
la solicitud del interesado y vistos los 
informes del Rectorado y de la Facultad 
de Filosofía v Letras de 'Zaragoza, ha 
resuelto, en uso de las atribuciones que 
le confiere la Ley ríe 15 de julio de 1952 
respecto a la duración del plazo de re
serva de cátedra a los excedetfi.es acti
vos ampliav el que corresponde a don 
Julio Martínez Santa Olalla hasta 30 de 
sent.iembic próximo, t'ech en oue cadu
can! la reserva de cátedra mencionada.

l.o diao a V. 1. para sn conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
: Madrid. 31 de (ñero de 1955.

RUIZ-G IM ENEZ

limo. Sr Director general de Enseñanza 
Unh ei sitariu.

O R D E N  d e  3  d e  fe b r e r o  d e  1 9 5 5  s o b r e  
cátedras de «Química física (primero y segundo) 

 y E le c troq u ím ica » de las U n i
versidades de Zaragoza y La Laguna .

Timo, ñr.: Encontrándose comprendida 
en 1h O i den de este Departamento de 
10 de junio de 1949 la cátedra de «Qi.ii- 
mica física, i.” y 2.°, y Electroquímica», 
d e ' la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Zaragoza, que ftié convocada 
a oposición por Orden y anuncio de 2 
de diciembre dé 1953 (B O LE T IN  O F I  

’ C IA ’ DEL ESTADO  de 10 de enero de 
" 1954), y "anunciada a oposición la cáte- 
' dra de la misma denominación de la Fa 

abitad de- Ciencias de la Universidad de 
La ‘Laguna, según Ordei v anuncio de 
primero de diciembre d 1954 (B O LE 
T IN  O F IC IA L  DEL ESTAD O  de 19 y 
20 de enero de 1955),

Es*e Ministerio ha resuelto!
L ° Almiar la citada Orden de prime

ro de diciembre de 1951 que convocaba 
a oposición la cátedra de la Universidad  
de La Laguna.

2.° Agregar la cátedrft anteriormente 
expresada de «Química física. 1.° y 2.°. 
y Electroquímica», dé la Universidad de 
La Laguna, a las oposiciones convocadas 
para la do igual denominación de la 
Universidad de Zaragoza

3.° Abrir un plazo de admisión de so
licitudes de sesenta días naturales, con
tados a partir del siguiente al de Iq pu
blicación de esta Orden en el B O LE T IN  
O F IC IA L  DEL FSTADO. para que los 
aspirantes que lo deseen, puedan Solici
tar ambas cátedras v presentar la do
cumentación exigida en el anuncio-con
vocatoria aue fuá publicad^ en el men
cionado BO LET IN  O F IC IA L  DEL ES
T A D O  de 10 de enero d? 1954

4* Los opositores que figuren defini
tivamente admitidos en la lista de di
cho carácter, inserta en el B O LE T IN  
O FIC IAL DEL ESTADO  de 14 de Junio 
de 1954. no Habrán de presentar nueva 
docurnpntartón por considerárseles como 
definitivamente admitidos a las dos cá
tedras referidas, v 

5.ft Los aspirantes que hubieran soli
citado tomar parte en la- oposiciones a 
la cátedra de La Laguna, convocada por 
la Orden aue se anula, se entenderá oue 
asniran a las dos cátedras v seguirán 
en la situación oue les corresponda con 
arreglo a la documentación vn presen
tada. como si lo hubieran efectuado Para 
la  convocatoria que se realiza en la pre
sente Orden.

Lo digo a V. I  para su conocimiento 
s electos

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 3 de febrero de 1955.

R .U IZ-G IM ENEZ

Ilrno. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria,

 ORDEN de 3 de febrero de 1955 por la 
que se nom bra a don Luis Rojas Ba
llesteros C a tedrá tico  de « Ps iqu ia tría » 
de la Universidad de Granada.

limo Sr : En virtud de oposición.
Este Ministerio ha resuelto nombrar a 

don Luis Rolas Ballesteros Catedrático 
numerario ele «Psiquiatría» de >a Facul
tad de Medicina de la Universidad de 
Granada con el haber anual de entrada 
de 24 000 pesetas y demás ventalas que 
le conceden las disposiciones en vigor.

I.o digo a V. I para su conocimiento 
V electas.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madlid, 3 de febrero de 1955.

R U IZ -G IM E N E Z

limo. Sr Director general de Enseñanza 
Universitaria.

O R D E N  de 3 de febrero  de 1955 por la 
que se declara desierta  la oposición  
celebrada para provisión  de la cátedra  
de «P s iq u ia tr ía » de la Universidad de 
Salam anca .

Timo. Sr.: Visto el expediente formu
lado con motivo de las oposiciones cele
bradas para la provisión, en propiedad 
de la cátedra de «Psiquiatría» de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad de 
Salamanca '‘(invocarles por Orden de 11 
de febrero de 1954 (B O LE T IN  O F IO IA I  
DEI ESTAD O  de 31 de marzo del mis
mo año) así como la actuación del T ri
bunal lu^gndor oue ha sido alustada al 
Reglamento de oposiciones a cátedras de 
Universidad de 25 de 1unio de 1931.

Este Ministerio ha resucito de confor
midad con el acuerdo adontado por el 
Indicado Tribunal declarar desierta la 
provisión de la mencionada cátedra 

Lo digo a V  I  para su conocimiento 
v efectos 

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 3 de febrero de 1955

RÜ IZ-GTM ENE2

llano. Sr Director general de Enseñanza 
Universitaria

O R D EN  de 8 de feb re ro  de 1955 por la 
que se rec tifica  la O rden de 15 de enero  
ú ltim o

limo Sr : Por haber existido error al 
tomar como base para la lubllación la 
fecha del 15 de enero de 1885 siendo, 
como justifica el interesado, don Emilio 
Alarcos García. Catedrático numerario de 
Institutos Nacionales de Enseñanza M e  
dia. en situación de excedencia volunta
ria. la fecha de su nacimiento la de 15 
de enero de 1895.

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
nula v sin nlncmn valor ni efecto la O r
den de 15 de enero úRimo. que disponía 
su reglamentaria lubllación  

Lo digo a V I para su conocimiento 
’ efectos

Dios guarde a V l muchos año9. 
Madrid 8 de febrero de 1955— Por de

legación S Rovo-Villanova

timo Sr Director genera) de Enseñanza 
Media

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
O R D EN de 24 de noviem bre de. 1954 por 

la que se dispone la con tinuación  en  
el rég im en  de e n tid a d  co la b o ra d ora  
d a  Seguro de Enferm edad a la Caja  de 
Empresa del Canal de Isabel  II.

Uino Sr. Conforme a lo prevenido en 
el Decreto de este Ministerio de 20 ele 
julio último y su Orden complementaria 
de 3 de agosto siguiente,

Este Ministerio ha acordado la conti
nuación en el régimen de gestión dele
gada del Instituto Nacional de Previsión 
para la práctica del Seguro Obligatorio 
de Enfermedad de la Entidad Colabora
dora de dicho Seguro «C a ja  de Empresa 
del Canal de Isabel II». la que debe sus
cribir en el plazo establecido el oportu
no convenio con el citado Instituto.

Lo que comunico a V. I para su cono
cimiento y demás efectos 

Dios guarde a V. I  muchos años. 
Madrid, 24 de noviembre de 1954.

G IR O N  DE VELASCO  

limo. Sr. Director general de Previsión.

O R D E N  de 26 de noviem bre de 1954 por 
la qu e  se dispone la con tinuación  en 
el rég im en de entidad colaboradora del 
Seguro de Enferm edad a la M u tu a li
dad de la in d u s tr ia  Panadera S. A . G . E.

limo. Sr.: Conforme a lo prevenido en 
el Decreto de este Ministerio de 20 de 
julio último y su Orden complementaria 
de 3 de agosto siguiente.

Este Ministerio ha acordado la conti
nuación eti el régimen de gestión dele
gada del Instituto Nacional de Previsión 
para la práctica del Seguro Obligatorio 
de Enfermedad de la Entidad Colabora
dora de dicho Seguró «Mutualidad de la  
Industria Panadera, S A G. E», la que 
debe suscribir en el plazo establecido el 
oportuno convenio con el pitado Instituto.

Lo que comunico a V I  para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V I  muchos años. 
Madrid. 26 de noviembre de 1954.

G IR O N  DE VELABOO  

limo. Sr Director general de Previsión.

O RD EN de 18 de enero de 1955 por la 
que se autoriza  a la M utua lidad  de 
Transportistas del N orte  de España 
para opera r en el ra m o de Seguro de 
Accidentes del T ra b a jo  en la  A g r icu l
tu ra

limo. Sr : Visto el expediente- incoado 
a virtud de documentación presentada 
por «Mutualidad de Transportistas uel 
Norte de España» domiciliada en Pam 
plona en suplica de autorización h a n  
operar en el Ramo de seguro de acci len- 
tes de) trábalo en ia Agricultura, a todo 
riesgo v con el mismo radio de tcción 
en oue opera en el Ramo de seguir de 
accidentes del trabajo en la Industria. V 

Teniendo en cuenta oue !u solicita T e  
ha observado lo dispuesto sobré el , ar
ticule en el Reglamento de Accidentes 
del Trabajo en la Agricultura de *6 de 
agosto de 1931:

Vistos los informes emitidos por )á Ca
ja Nacional de Seguro de Accidentes de) 
Trábalo v Asesoría Jurídica leí Denar 
tamento R a lam ente  citado .r demás 
.nr^^cntcrv 'ecÁVs de aplicación

Este Ministerio de «onform» iau Con 
la Ofoouesta de esa. Dirección 
ha tenido a bien acceder 6 *p  ^licitado.
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y en su consecuencia, autoriza a la « \¡n  
tiuriidad de Transportistas del N a te  d e  
España», dom iciliada en Pamplona pu
ra am pliar su actividad aseguradora al 
Ram o de accidentes del trabajo e.i l a  
Agricultura, a todo riesgo y con el m s- 
mo radio de acción en que opera en el 
Ram o de Seguro de accidente del traba
jo en la Industria; aprobándosele la do
cum entación presentada al efecto y rec
tificando su asiento de inscripción en el 
Registro Especial; debiendo dar cum pli
m iento a lo que sobre reaseguro en el 
R am o dispone la Ley de 8 de mayo de 
1942 y sus norm as com plem entarias.

Lo que digo a V. I. para m conoc- 
m iento y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 18 de enero de 1955.

GIRON DE VELASCO  

IImo. Sr. Director general de Previsión

ORDEN de 13 de enero de 1955 por la 
que se aprueba la m odificación in troducida 

 en el artícu lo  37 de sus E statutos 
 sociales por M utualidad Industrial 

 y  M ercantil de A vila  y  su provincia. 

l imo. Sr.: V isto el expediente lar ;atíc 
a virtud de docum entación prisentada  
por «M utualidad Industrial y M reu n í i! 
de Avila y su provincia», dom icil'ada en 
Avila, eñ súplica de aprobación de ia 
m odificación introducida en el artícu
lo 37 de sus E statutos sociales, refei en 
te ai porcentaje m áxim o para gas
tos de adm inistración, y 

T eniendo en cuenta que la solicitante  
ha observado lo dispuesto sobre ti par
ticular en sus propios E statutos sociales 
y en el R eglam ento de la Ley \é  Acci
dentes del Trabaio en la InclustrU, de 
31 de enero de 1933;

Vistos los inform es em itidos por la Ca
ja Nacional de Seeuro de Accidentes del 
Trabajo y Asesoría Jurídica del Depar
tam ento. R eglam ento citado y dem ás 
preceptos legales de aplicación,

Este M inisterio, de conform idad con la 
propuesta de esa Dirección G eneral, ha  
tenido a bien acceder a lo solicitado, v 
en su consecuencia, aprueba la m odifi
cación introducida por la «M utualidad  
industria l y M ercantil de Avila y su 
Provincia», dom iciliada e?i Aviia. en el 
artículo 37 de sus E statutos sociales.

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos  

Dios guarde a V I. m uchos años. 
Madrid, 18 de enero de 1955.

GIRON DE VELASCO  

lim o. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de  7 de febrero  de 1955 por la 
que se d ispone el cum plim ien to  de la 
sen ten cia  recaída en el recurso con tencioso-administrativo 

 in terp u esto  con tra  
este  M inisterio por Unión R esinera Española, 

 S. A.

lim o. Sr.: Habiendo recaído resolución  
firme en 27 de diciem bre de 1954. en el 
recurso contencioso-adm inistrativo inter
puesto contra -‘ste  D epartam ento por 
«Unión R esinera Española, S. A.», por 
im posición de sanción.

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner que se cum pla la citada sen ten 
cia en sus propios térm inos, cuyo fallo  
dice lo siguiente:

«Pallam os: Que dando lugar al recur
so de la «Unión Resinera Española», de
bemos revocar y revocam os la Orden de 
la D irección u en era l de Previsión de sie
te  de diciem bre de mil novecientos cua
renta y ocho, que im puso a aquélla una

sanción dr cinco mil ciento cincuenta  
• pesetas, con reintegro a »a m ism a■ Socie

dad de la expresada sum a.— Asi por esta  
nuestra sentencia, que se publicara en el 
BOLETIN O FIC IA L  DF.I. ESTADO e in
sertará en la «Coieeción Legislativa», l o  
pronunciamos, m andam os y firmamos: 
Alejandro Gallo. José María Cremades, 

.Manuel G Alegre. Ignacio de Lecea. 
Francisco Sáenz de T ejada (rubricados.»

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
] Madrid. 7 de febrero de 1955.—-Por de

legación, Ambrosio López.

; lim o. Sr. Subsecretario de este M iniste-

ORDEN de 8 de febrero  de 1955 por la 
que se dispone form e p arte  de la Junta 

 R ectora de la Escuela Nacional-sindicalista 
 de C apacitación  Social de

 T rabajadores , el Jefe del Servicio de
 Estudios y  Form ación Social de este

D ep a rta m en to .

lim o. Sr.: Como consecuencia de la
reorganización de servicios de este M inis
terio, llevada a cabo por Decreto de 4 
de agosto de 1952. la Sección de Estu
dios pasa a formar parte integrante del 
Servicio de Estudios y Form ación Social, 
con la denom inación de «Sección de Es
tudios y. B iblioteca y de las Escuelas So
ciales y de Capacitación». En consecuen
cia, .

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner:

Artículo único.—Formará parte de la
Junta Rectora de la Escuela Nacional- 
sindicalista de Capacitación Social de 
Trabajadores el Jefe del Servicio de Es
tudios y Form ación Social.

Lo que digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 8 de febrero de 1955.—Por de

legación. Ambrosio López.

lim o. Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

ORDEN de 10 de febrero de 1955 por la 
que se concede la M edalla  «Al M érito  
en el T rabajo», en su categoría de P la ta 

 de segunda clase, a don A ntonio  
Palacio Callau.

lim o. Sr.: V isto el expediente tram ita
do por la Delegación Provincial de Tra
bajo de Madrid, sobre concesión de la  

i M edalla del Trabajo a don Antonio Pa- 
j lacio Cal.Hu; y
¡ Resultan&o que 1a. Com isión pro Home- 
! naje a dicha señor, constituida en Ara-
i vaca, solicitó de este M inisterio la con

cesión de la  M edalla del Trabajo a fa 
vor del Doctor Palacio, a cuyo efecto  
invocó su m eritoria y prolongada vida 
profesional de más de cuarenta y nueve 
años ininterrum pidos, aunque de un mo
do especial su actuación en el campo 
de lo social, por cuanto sus inquietudes 
en este orden le llevaron al logro de ob
jetivos de indudable interés y beneficio  
para los trabajadores agrícolas y m odes
tos agricultores, tales como el Sindicato  
de Agüero, la Caja de Ahorros, el Ser
vicio de préstam o de bueyes de labor, e t
cétera

R esultando que, reunida la Junta Con
sultiva de la Delegación Provincial de 
Trabajo de Madrid, dió cum plim iento a  
lo prevenido en la Orden de 12 de mayo 
de 1943. e inform ó favorablem ente la 
petición deducida;

• Considerando que procede acceder a la 
concesión de la recom pensa solicitada, de' 
acuerdo con lo dispuesto en los aparta

dos tí) y del articulo noveno del Re
glam ento de 25 de abril de 1942;

Vistas las citadas disposiciones,
I Este M inisterio, de conform idad con el 

dictam en de la m encionada Junta Con- 
¡ sultiva, y a propuesta de la Sección Cen- 
. ti al de Recursos y Recom pensas, ha acor- 
! dado conceder a don Antonio Palacio  
i Callau la M edalla «Al M érito en el Tra

bajo», en su categoría de P lata, de se- 
> gunda clase.

Lo que com unico a V. I. para su cono
cim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 10 de febrero de 1955.—Por de

legación, Ambrosio López.

lim o. Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

ORDEN de 10 de febrero de 1955 por la 
que se concede el pase a la situación  
de excedencia vo lu n taria  a doña M aría  
Josefa M artín ez Seiquer.

lim o. Sr. Visto el escrito elevado perr 
doña M aría Josefa M artínez Seiquer, Jefe  
de Negociado de segunda clase del Cuer
po T écnico Adm inistrativo de este D e
partam ento, adscrita a la Sección de R e
cursos de la D irección G eneral de Pre
visión, en el que solicita  el pase a la  
situación de excedencia voluntaria, por 
conveniencias particulares;

Visto lo inform ado por su inm ediato  
superior jerárquico, Sección de Personal 
y O ficialía Mayor,

Este M inisterio, de conform idad con lo 
prevenido por el apartado b> del artícu
lo noveno de la Ley de 15 de ju lio  
de 1954 ha tenido ¿ bien conceder a 
doña María Josefa M artínez Seiquer el 
pase a la situación de excedencia volun
taria, en las condiciones que señala  el 
artículo 15 de la Ley citada, esto es, porr 
tiem po m ínim o de un año. debiendo figu
rar en el escalafón sin consum ir plaza 
en p lantilla  en el puesto que le corres
ponda, en atención a los tres m eses y 
veintinueve días de servicios que tiene  
acreditados en su categoría y clase, te 
niendo efectividad esta excedencia del día  
15 de enero del año en curso.

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 10 de febrero de 1955.—Por de

legación, Ambrosio López.

lim o. Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

M IN IS T ER IO  DE AGRICULTURA
ORDEN de 10 de febrero de 1955 sobre  

construcción de albergues para el ganado 
 ovino en la provincia de Córdoba.

lim o. Sr.: La Ley de Epizootias, de 20 
de diciem bre de 1952, autoriza la im posi
ción de la obligatoriedad de construcción  
por los propietarios de albergues para 
el ganado, la cual ha sido regulada y 
desarrollada en los sucesivos Decretos de 
8 de enero de 1954, Orden m inisterial 
de 31 de marzo de 1954 y Orden m iniste
rial de 16 de julio de 1954.

De acuerdo con las anteriores disposi
ciones. se han confeccionado varios de 
los censos previstos, previa la audiencia  
a los interesados señalados en el ar
tículo quinto del Decreto de 8 de enero 
de 1954.

En virtud de lo expuesto, 
i Este M inisterio, en uso de las facu lta

des que le confiere el Decreto de 5 de  
enero de 1954,. ha tenido a bien disponer: 

Artículo 1.° Los propietarios de las
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fincas consignadas a continuación están 
obligados a construir albergues para el 
ganado lanar con las características que 
se señalan en esta Orden

Finca «Tarragosos». con un censo de 
1.000 ovejas de vientre, sita en el ! ¿nid
rio municipal de Hinojosa del Duque, 
provincia de Córdoba, de la que es pro
pietario don Jesús López Peñas.

Finca «Trapillejos». con un censo de 
500 ovejas de vientre, site en el término 
municipal de Hinojosa de! Duque, p ro  
viix'ia de Córdoba, de la que es propie
taria doña María Lul3a Delgado Del
gado.

Finca «Lote Romero», con un censo de 
600 ovejas de vientre, sita en el término 
municipal de Hinojosa del Duque, pro» 
vincía de Córdoba, de la que es propie
taria doña Ana Rosales de Cárdenas.

Finca «Malaboracha». con un censo de 
(100 ovejas de vientre, sita en el término 
municipal de Hinojosa del Duque, pro
vincia de Córdoba, de la que es propie
taria doña Ano Rosales de Cárdenas.

Finca «Trapillos», con un censo de 600 
ovejas do vientre, sita en el término mu
nicipal de Hinojosa del Duaue. provincia 
de Córdoba, de la que es propietaria do
ña Ana Rosales de Cárdenas.

Finca «Las Tobosas», con un censo de 
l.QOO ovejas de vientre, sita en el térmi
no municipal de Hinojosa del Duoue. 
provincia de Córdoba, de la que es pro
pietaria doña Visitación García Gutié
rrez.

Finca «El Moliedano». con un censo de 
550 ovefas de vientre, sita en Villanueva 
de Córdoba, provincia de Córdoba, de la 
que es propietario don Jesús Herruzo 
Martos.

Finca «Venta Velasecr», con un censo 
de . 500 ovejas de vientre, sita en el tér
mino municipal de Villanueva de Córdo
ba. provincia de Córdoba de la que es 
propietario don Jesús Herruzo Marcos.

Finca «Moralejo», con un censo de 
450 ovejas de vientre sita en el término 
municipal de Villanueva de Córdoba, pro
vincia de Córdoba de la que es propie
tario don Jesús Herruzo Martos.

Finca «I .a Pizarra», con un censo de 
500 ovejas de vientre, sita en Vilianueva 
de Córdoba, provincia de Córdoba, de la 
t]ue es propietario don Antonio Herrero 
Martos.

Art. 2.° Las características mínimas 
de los albergues a construir serán las si
guientes:

Superficie: 0,fi5 metros cuadrados por 
ovela de vientre.

Cubierta: Impermeable y duradera, a 
base de teja.

Muros* Manipostería concertada.
Piso* Enmorrillado u otro tipo, exclui

dos piso tierra.
Orientación: Fachada posterior cerra

da. orientada al Norte, y fachada ante
rior porticada o abierta, orientada al Me
diodía.

Cercado1 De piedra en seco. 
Alojamiento: Una vivienda familiar de 

pastor aneja al albergue cad * 400 ovejas 
de vientre, con las características eme se 
señalan por el Servicio de Fincas Mejo- 
rables.

Art ?.»> El Htmo de construcción de 
estos edificios es el de tres años para 
alojar 400 ovejas v cinco años para alo
jar el exceno hasta 1 000 ovejas.

Art 4.° Los propietarios antes señala
dos pueden, si así lo desean, solicitar a 
través del Servicio de Me lora v Defensa 
de las Explotaciones Agrícolas los aseso- 
ramtentos técnicos necesarios, como asi
mismo los auxibos económicos a conce
der por el Instituto Nacional de Coloni
zación y Servicio Nacional del Crédito 
Agrícola

Art 5.a Para los propietarios nue no 
se acolan a los anteriores beneficios le 
serán de aplicación lqs artículos tercero, 
cuarto v ouinto de la Orden ministerial 
de 16 de Julio de :954 (BOLETIN OFI-

; CIAL DEL ESTADO de 25 de julio 
1 do 1954 f

Lo que comunico V. I. para su cono 
; únicnto y efectos.

Dios guarde a V i  muchos añoo. 
M ndiid, 10 de febrero o'e 195:».

CAVESTANY

II i ni*. Sr Subsecretario cío oste Depar 
t amento.

M I N IS T E R IO  DE COMERCIO
ORDEN de 3 de febrero de 1955 sobre 

corrida de escalas en el Cuerpo Técnico 
de Comercio.

Ilmo. S r .: Ascendidos a Técnicos co
merciales. Jefe de tercera clase, don Fran
cisco Domínguez y Díaz-Cantillo y don 
Alejo del Pulgar González, con efectos de 
23 de julio de 1954.

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner la siguiente corrida de escalas paro 
proveer dichas vacantes, con efectividad 
de la expresada fecha de 23 de Julio 
de 1954.:

A Técnico comercial de primera clase 
asciende don Francisco Torregrosa Las
tres. en propiedad, y don Adolfo Itu- 
rralde y Fernúndez-Maquielra, en comi
sión ; y a Técnico comercial de segunda 
clase asciende don Agustín Cotorruelo 
Sendagorta, en propiedad, y clon Huberto 
Vfilar Sarraillet. eñ comisión.

Lo que comunico a V. 1. para su cono
cimiento y demás electos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 3 de febrero de 1955.—Por de

legación, A. do Torres.

Ilmo, Rr. Subsecretario de Comercio.

M I N I S T E R I O  
DE INFORMACIÓN Y TURISMO
ORDEN de 31 de enero de 1955 por la 

que se traslada a don Femando  
Carratalá Aragoneses a la Oficina de 
 Información del Turismo de Córdoba.

Ilmo. Sr.: Con ocasión de vacante, y 
de conformidad con lo solicitado, vengo 
en disponer que el Oficial de segunda 
clase de la Escala de Intérpretes del 
Cuerpo Especial de Información y Tu
rismo, don Fernando Carratalá Aragone
ses, con destino en la Oficina de Infor
mación del Turismo de Huelva, pase a 
prestar los servicios de su clase a la 
Oficina de Información y Turismo de 
Córdoba como Jele de la misma.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1955.—Por de

legación. Manuel Cerviá.
Ilmo. Sr Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 5 de febrero de 1955 por la 
que se traslada al oficial de segunda 
clase de la escala de Intérpretes del 
Cuerpo Especial de Información y  
Turismo don Alejandro Sancho Riera a 
la Oficina de Información del Turismo 
de Barcelona.
Ilmo. Sr.: Con ocasión de vacante, y dé 

conformidad con io solicitado, vengo en 
disponer que el Oficial de segunda clase 
de la Escala de Intérpretes del Cuerpo 
Especial de Información y Turismo, don 
Alejandro Sancho Riera, con destino en

la Oficina de Información del Turismo 
en Almería, pase a prestai los servicios 
de su clase a la Oficina de Información 
del Turismo de Barcelona.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I muchos nfios 
Madrid, 5 de febrero de 1955.—Por d e 

legación. Manuel Cerviú.

Ilmo. Sr Subsecretario de este Departa* 
mentó.

ORDEN de 11 de febrero de 1955 por la 
que se concede la separación definitiva 
del Servicio a doña Carmen García 
García.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de fecha 4 
dei presente mes del Auxiliar Mayor de 
tercera clase del Cuerpo Técnico Facul
tativo ae la Dirección General del Tu
rismo doña Carmen García García soli
citando la separación definitiva del ser
vicio a partir del día 28 del me3 en 
curso.

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
lo solicitado dándosele la baja con ca
rácter definitivo en el Cuerpo y Escala 
correspondientes con efectos del próximo 
día último del mes en curso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, de febrero de 1955.—Por 

delegación. Manuel Cerviá.
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departa*» 

mentó.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
Tribunal de oposiciones para ingreso en 
la plantilla de Mecanógrafos-Calculadores
Anunciando la publicación de la lista  

provisional de admitidos.
A partir de la fecha de publicación del 

presente aviso se expondrá en el tablón 
de anuncios del Instituto Nacional de Es
tadística. Ferraz, 41, la lista provisional 
de admitidos. Contra la inclusión de otros 
o la eliminación de que ellos mismos hu
bieran sido objeto, podrán los solicitantes 
dirigir a este Tribunal, en el plazo de 
diez días naturales, las reclamaciones que 
estimen convenientes, acompañando en 
todo caso los justificantes procedentes. 
Conti’a las resoluciones del Tribunal, que 
se publicarán en el tablón de anuncios 
precitado, no cabrá recurso alguno.

Madrid 14 de febrero de 1955.—El Se» 
cretariG Arturo Pérez López.—Visto bue
no, el Presidente, Luis Ubach García-On» 
tiveros.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de la  

Contribución de Usos y Consumos
Haciendo pública la clasificación de dos 

nuevos tipos de explosivos solicitada 
por la « Unión Española de Explosivos, 
Sociedad Anónima»
Habiendo solicitado la Unión Española 

la de Explosivos, S. A., la clasificación 
de dos nuevos tipos de explosivos, llama
dos oficialmente Dinamita 2E y Dinami
ta 3D, cuyas designaciones comerciales 
serán: Dinamita Especial Negra G y Di
namita número 3G, respectivamente, con 
arregl a lo dispuesto en el Reglamento 
del Impuesto sobre la Pólvora y Mezclas 
Explosivas, se ha incoad expediente en 
la Dirección General de la Contribución 
de Usos y Consumos, en el que constan
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los resultados de los ensayos de potencia 
y análisis químico, que son los siguien
tes:

Dinamita 2£.—Dinamita Especial 
Negra G

Nitroglicerina ....................21,37 %
Dinitro tolueno    2.31 %
Nitrocelulosa     0.82 %
Nitrato sódico .....    63.80 %
Carbón  .................   11,70%

Clasificación: Explosivo de media po
tencia.

Dinamita 3D.—Dinamita núm. 3G

Nitroglicerina ...........  20.09%
Dinitro tolueno .............  2.08 %
Nitrocelulosa ................. 0.84 %
Nitrato sódico ...............  67,12%
Carbón .....................   9,87%

Clasificación: Explosivo de baja poten
cia.

A tenor de lo dispuesto en la norma 
sexta del artículo séptimo del Reglamen
to del Impuesto sobre Pólvora y Mezclas 
Explosivas, quien se considere perjudica
do con la clasificación, que antecede, pue
de proponer nuevos ensayos a la Direc-

ción General de la Contribución de Usos 
y Consumos, en un plazo de diez días 

Madrid. 9 de febrero de 1955 —El Di
rector general. Asdrúbal Perreiro Cid.

MINISTERIO 
D E  L A  G O B E R N A C I O N  

Dirección General de Administra
ción Local

Modificando la  clasificación de la plaza 
de Secretaria del Ayuntamiento de 
Rivas-Vaciamadrid (Madrid).

Visto el expediente promovido sobre la 
clasificación de la plaza de Secretaría 
del Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid 
(Madrid), y teniendo en cuenta las ra
zones alegadas en el expediente, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 
187 y concordantes del vigente Regla
mento de Funcionarios de Administra
ción Local de 30 de mayo de 1952.

Esta Dirección General ha acordado 
modificar ia clasificació1 de la pla2a de 
Secretada del Ayuntamiento de dicho 
municipio en la siguiente forma:

Secretaría Intervención Depositaría

Clase Sueldo Catg. Sueldo Catg. Sueldo

224. Rivas-Vaciamadrid 20a 13.750

Lo que se publica como modificación 
a la clasificación inserte en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 1 de 
agosto de 1954, a sus efectos.

Madrid, 7 de .ebrero de 1955.—Él Di
rector general, José García Hernández.

Dirección General de Sanidad

Haciendo público la permuta solicitada 
por don Bernardo Aimaras Marcos y 
don Manuel Aimaras Fraile, Médicos 
de A . P. D. de La Sagrada y Garci
buey (Salamanca) respectivamente.

Don Bernardo Almaraz Marcos y don 
Manuel Almaraz Fraile, M é d i c o s  del 
Cuerpo de Titulares, con destino en las 
plazas de los Ayuntamientos de La Sa
grada y agregado y en el de Garci- 
buey (Salamanca) respectivamente, diri
gen instancia a este Departamento soli
citando permutar las plazas de referen
cia

Y con el fin de que tenga lugar el de
bido cumplimiento de los preceptos con
tenidos en ei artículo 218 del Reglamento 
de Personal de- los Servicios Sanitarios 
Localest de 27 de noviembre de 1953, se 
hace publica la petición de permuta alu
dida en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO a fin de que los demás Médicos 
o los Ayuntamientos interesados puedan 
formular reclamaciones, si lo estiman 
conveniente, en el plazo de treinta días 
hábiies, a partir del siguiente al de pu
blicación de esta Circular en el citado 
periódico oficial.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y oportunos efectos.

Madrid 10 de febrero de 1955.—Él Di
rector general. José A. Palanca.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Considerando nuevo titular en la conce
sión que se cita a «Serra Pungráu, So
ciedad Anónima».
Visto el expediente promovido por Ex

plotaciones Técnico-Agrícolas, S. A., en 
solicitud de concesión de un aprovecha
miento de aguas derivadas del río Ebro, 
en término municipal de Caspe, con des
tino a riegos en finca de su propiedad, 
y continuado por «Serra Pungráu, S. A.»,

Esta Dirección General ha acordado:
A) Considerar como nueva titular de 

la concesión de que se trata a «Serra 
Pungráu; S. A.».

B) Otorgar definitivamente esta con
cesión con sujeción a las siguientes con
diciones:

1.° Se concede a «Serra Pungráu. S. A.», 
autorización para derivar hasta un cau
dal de 12 litros por segundo del río Ebro, 
en término municipal de Caspe (Zara
goza). con destino al riego de 16 Has. en 
finca de su propiedad.

2.a Las obras se ajustarán al proyec
to que sirvió de base a la concesión, sus
crito por el Ingeniero de Caminos don 
Antonio Magro Mas, en octubre de 1945. 
La Dirección de la Confederación Hidro
gráfica del Ebro podrá autorizar peque
ñas variaciones que tiendan al perfeccio
namiento del proyecto y que no impli
quen modificaciones en la esencia1 de la

¡ concesión.
! 3.a Las obras empezarán en el plazo

de seis meses, a partir de la fecha de 
publicación de la concesión en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, y de
berán quedar terminadas a los 18 meses 
a partir de la misma fecha. La puesta 
en • riego total deberá efectuarse en el 
plazo de un año. desde la terminación.

4.a La Administración no responde del 
caudal que se_ concede. El concesionario

vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedido, 
para lo cual presentara a la aprobación 
de la Confederación Hidrográfica del Ebro 
el proyecto correspondiente, en u.i pla2o 
de tres meses, a partir de la feeh: de 
la concesión, debiendo quedar termina
das las obras en el plazo general de la 
mismo.

5.a La inspección y vigilancia de las 
obras o instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargq de la Confederación Hidrográfica 
del Loro, siendo de cuenta del concesio
nario las remuneraciones y gastos que 
por dichos conceptos se originen, debien
do darse cuenta a dicho Organismo del 
principio de los trabajos. Una ’.ez termi
nados, y previo aviso del concesionario, 
se procederá a su reconocimiento por el 
Ingeniero Director o Ingeniero del Ser
vicio en quien delegue, levantándose acta 
en la que conste el cumplimiento de es
tas condiciones, sin aue pueda comenzar 
la explotación antes de aprobar este acta 
la Dirección General.

fí* Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios para 
las obras. En cuanto a las servidumbres 
iegales podrán ser decretadas por la au
toridad competente.

7.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo, con in
dependencia de aquélla.

8 a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas, en la 
forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

9.R Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho cte propiedad, con la obliga
ción de ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

10. Mientras no se fijen, en definitiva, 
los nuevos caudales que, con motivo de 
la regulación producida por el Pantano 
del Euro, han de corresponder a lo«. apro
vechamiento establecidos con anteriori
dad, y que, por tanto, tienen derecho 
preferente, y muy especialmente, a los 
canales de Lodosa. Tauste e Imperial de 
Aragón, esta concesión se entenderá otor
gada como provisional, y a título preca
rio, para los riegos del período compren
dido entre el 1 de Julio y 30 de septiem
bre, pudiendo, en consecuencia, ser redu
cido o suprimido en su totalidad el cau
dal en ese período, lo cual se comunicará 
en momento oportuno por ia Confedera
ción Hidrográfica del Ebro al Alcalde de 
Caspe, para la publicación del correspon
diente edicto para conocimiento de los 
regantes.

Esta concesión queda sujeta a: pago 
del canon que *n cualquier momento pue
da establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas, con motivo de las obras de re
gulación de la corriente dei río. reali
zadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretenden 
regar queden dominados, en su día, por 
algún canal construido por el Estado que
dará caducada esta concesión, pasando a 
integrarse aquéllos en la nueva zona re
gable y quedando sujetos a las nuevas nor
mas económico - administrativas que se 
dicten con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a la3 
disposiciones vigentes o que se dicten, re
lativas a la Industria Nacional, Contrato 
y Accidentes del Trabajo y demás de ca
rácter social.

12. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
rn la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca fluvial para conservación 
de las especies.

13. El depósito constituido quedará co
mo fianza a responder del cumplimiento
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de estas condición , y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de recono
cimiento final de las obras.

14. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado la Sociedad pe
ticionaria las preinsertas condiciones y 
remitido póliza de 150 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Timbre, más el 
recargo reglamentario, que queda unida 
al expediente, lo comunico o, V. S. para 
su conocimiento, el de la Sociedad inte
resada y demás efectos, con publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 27 de enero de 1955.—El Di

rector general, Francisco Garcia de Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro.

Escuela Especial de Ingenieros de Caminos 
, Canales y Puertos

Anunciando concurso para la provisión 
de una plaza do Ayudante de Obras 
Públicas en el Laboratorio Central de 
Ensayos de Materiales de Construcción 

, de dicha Escuela.

Habiéndose producido una vacante de 
Ayudante de Obras Públicas en el Labo
ratorio Central de Ensayo de Materiales 
de Construcción de la Escuela Especial 
de Ingenieros de Caminos, C a n a l e s  y 
Puertos, se convoca por medio de este 
anuncio, y de acuerdo con el articulo 42 
del Reglamento vigente en dicho Escuela, 
el correspondiente concurso para su pro- 
sión. T od os los Ayundantes de Obras Pu
blicas actualmente ai servicio del Estado 
que deseen cubrir la citada vacante lo 
solicitaran mediante instancia dirigida al 
excelentísimo señoi Director de la Es
cuela, acompañándola de los siguientes 
documentos:

1 w Certificado de posesión del título 
de Ayunciante de Obras Públicas y ha
berse ocupado durante tres años, por lo 
menos, en trabajos de la profesión al 
servicio del Estado, Corporaciones, Em
presas o particulares.

2.° Relación jurada de les cargos des
empeñados a lo largo de su vida profe
sional, incluso del actual al servicio del 
Estado

3° Documentos justificativos de cual
quier otro mérito o circunstancia que el 
solicitante desee hacer constar.

Se hace advertir a los señores concur
santes el carácter de permanencia y asi
duidad que ha de tener su labor en el 
Laboratono, al cual quedará exclusiva
mente adscrito, y con sujeción estricta 
al horario de trabajo establecido en el 
mismo

Los concursantes deberán demostrar, a 
su vez, nc tener la mas leve tacha en lo 
que se refiere a la ideología nacional y 
no haber cometido falta grave en el des
empeño de sus funciones técnicas y ad
ministrativas.

Las instancias y demás documentos, de
bidamente reintegrados, serán tramitados 
por el conducto reglamentario correspon

d ien te y se presentarán en la Secretaria 
de ia Escuela dentro de los veinte días 
hábiles siguientes a partir de la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESrIADO.

El sueldo y gratificación que le corres
ponda serán abonados por el Ministerio 
de Obras Públicas, que ha de autorizar 
el nombramiento.

Madrid, b de febrero de 1955.—El Direc
tor, Luis M  de Vldaíe3.

MINISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL 

Dirección General Je Enseñanza 
Profesional y Técnica

Declarando adm itido al concurso para 
proveer la plaza de Profesor auxiliar 
de «Aerodinámica aplicada», vacante 
en la Escuela Especial de Ingenieros 
Aeronáuticos al aspirante que se c ita , 
y nombrando la Junta Calificadora.

Finalizado el periodo ce  presentación 
de instancias, a fin de tomar parte en 
el concurso anunciado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 20 de no
viembre último, para proveer la plaza de 

• Profesor auxiliar de «Aerodinámica apli- 
> cada», vacante en la Escuela Especial de 
I Ingenieros Aeronáuticos,
! Esta Dirección General ha resuelto:
| Primero. Admitir al expresado con-
¡ curso al único solicitante, don Felipe 
j García-Ontiveros Herrera, 
t Segundo. Nombrar la Junta Califica

dora que ha de juzgar el expresado con- 
’ curso, que se hallará integrada por el 

Director de la Escuela, como Presiden
te; por el Vocal don Daniel Oliver Osu
na. Profesor numerario, y en represen
tación de la Asociación de Ingenieros 
Aeronáuticos, don Juan Martínez de Pi
són Nebot. como Vocal propietario, y don 
Luis Targhetta Arrióla, suplente.

Dicho aspirante podrá recusar a los 
Jueces y suplentes que considere incom
patibles, de conformidad con el artícu
lo 13 del Decreto de 14 de enero de 1933. 
dentro de los diez días siguientes al de 
la publicación de la presente Orden en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Tercero. Que una vez transcurrido el 
plazo de recusaciones, se envíe, en su 
caso, el expediente a la expresada Jun
ta Calificadora, a sus efectos.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid. 4 de febrero de 1955.—El Di
rector general, Armando Durán.

Declarando adm itido al concurso para 
proveer la plaza de Profesor auxiliar de 
«Aerodinámica Racional», vacante en la 
Escuela Especial de Ingenieros  
Aeronáuticos al aspirante que se cita y  
nombrando la Junta Calificadora.

Finalizado el periodo de presentación 
de instancias, a fin de tomar parte en 
el concurso anunciado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 26 de no
viembre último, para proveer la plaza 
de Profesor auxiliar de «Aerodinámica 
racional», vacante en la Escuela Espe
cial de Ingenieros Aeronáuticos.

Esta Dirección General ha resuelto: 
Primero. Admitir al expresado con- i 

curso al único solicitante, don Jaime de 
los Casares Illana.

Segundo. Nombrar la Junta Califica
dora que ha de juzgar el expresado con
curso, que se hallará integrada por el 
Director de la Escuela, como Presidente: 
por el Vocal don Grego'rio Millán Bar- 
bany* Profesor numerario, y en represen
tación de la Asociación de Ingenieros 
Aeronáuticos, don Juan Martínez de Pi
són Nebot, como Vocal propietario, y don 
Luis Targhetta Arrióla, suplente.

Dicho aspirante podrá recusar a los 
Jueces y suplentes que considere incom
patibles. de conformidad con el artícu
lo 13 del Decreto de 14 de enero de 1933. 
dentro de los diez días siguientes al de 
la publicación de la presente Orden en 

• el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

j Tercero Que una vez transcurrido el 
plazo de recusaciones, se envíe, en su 

j caso, el expediente a la expresada Jun- 
1 ta Calificadora, a sus efectos.
! Lo que se hace público para general 

conocimiento.
Madrid. 4 de lebrero de 1955.—El Di

rector general, Armando Durán.

MINISTERIO DE TRABAJO

Direcciones Generales de Trabajo 
y Previsión

Disposición conjunta de ambas  
Direcciones Generales por la que se dictan  
normas en relación con la situación  
laboral del personal de las Escuelas de 
Trabajo dependientes de los Patronatos 

 locales de Formación Profesional.

Vistas diversas consultas elevadas por 
las Delegaciones Provinciales de Traba
jo y el informe emitido por la Dirección 
General de Enseñanza Laboral, del Mi
nisterio de Educación Nacional, en relá- 
ción con la situación laboral del personal 
de las Escuelas de Trabajo, dependien
tes de ios Patronatos locales de Forma
ción Profesional,

Estas Direcciones Generales, en virtud 
de tas facultades que les otorga el apar
tado segundo de la Orden de 15 de no
viembre de 1950, aprobatoria de la Re
glamentación Nacional del Trabajo en  
la Enseñanza no Estatal, ha acordado 
declarar que el personal no docente de 
las mencionadas Escuelas se considerará 
incluido, a partir de la fecha de publi
cación de la presente Resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
la citada Reglamentación, y como conse
cuencia, en el régimen de previsión labo
ral. iniciándose la cotización a partir de 
dicha fecha.

Los derechos y obligaciones derivados 
de la incorporación a la  Mutualidad La
boral del Comercio del personal a que se 
refiere esta Resolución serán los deter
mínanos en los Estatutos vigentes de la 
misma y en las disposiciones de carácter 
general sobre Mutualidades Laborales. El 
período de carencia necesario para tener 
derecho a prestaciones será, en conse
cuencia, tío setecientos días.

Lo que comunico a VV. SS. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV SS. muchos años. 
Madrid, 8 de febrero de 1955.—Los Di

rectores generales. J. Reguera Sevilla y  
Fernando Coca de la Piñera.

Sres. Delegados provinciales de Trabajo 
de España.

Dirección General de Previsión
Resolución por la que se aclara la  

Disposición adicional de la Orden de 23 
de diciembre de 1954 sobre aplicación  
de los Seguros Sociales Obligatorios a  
las actividades forestales m adereras.

limos. Sres.: Por Orden de 23 de di
ciembre de 1954. públicada en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del día 2 
de enero actual, ha sido establecido un  
sistema especial para la aplicación de los 
Regímenes Obligatorios de Subsidios Fa
miliares y Seguros de Vejez, de Enferrñe- 
dad y Paro Tecnológico a los trabajado
res ocupados en las actividades dedica
das a aprovechamientos forestales made
reros, en cuyo régimen especial se susti
tuye la cotización patrón rl y obrera por 
un canon a ingresar por el empresario, 
deducido del gasto medio de jornales que 
normalmente han de invertirse en las 
faenas denominadas «corta, pela, tronce, 
desembosque y preparación de leñas».
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Ahora bien, de la redacción dada a la
i.L. posición adicional de dicha Orden pa
rece desprenderse, y así ha sido inter
pretado en algún caso, que la cantidad 
mínima a ingresar por dicho concepto 
durante la temporada 1954-66 es lo. de 
ciento treinta Desetas siendo así que 
lo que se ha querido establecer es un ca
non de ciento treinta pesetas por cada 
100 metros cúbicos, equivalente a una pe
seta v treinta céntimos por metro cubico 
o fracción, y con el fin de que en todo 
momento se dé a esta disposición la más 
exacta interpretación.

Esta Dirección General ha tenido a 
bien disponer que la referida disposición 
adicional quede aclarada al tenor si
guiente:

«Todas las provincias en que existan 
"•aprovechamientos madereros se integra

rán en una sola zona, cifrándose el im
porte del canon que las empresas han de 
satisfacer en sustitució de las cuotas 
de los Seguros Sociales durante la tem
porada 1954-55 en la cantidad de una pe
seta con treinta céntimo*5 por cada me
tro cúbico o fracción de madera en pie 
y con corteza a que se refiere la autori
zación de corta que hóvn de solicitarse 
del respectivo Distrito Forestal.»

Dios «uarde a W  I I  muchos años.
Madrid. 3 dé febrero de 1956 —El Di

rector general, Fernando Coca de lá P i
nera.

lim os Srea .

M INISTERIO  DE INDU STRIA

Dirección General de Industria

Autorizando a la Dirección G eneral de
Radiodifusión la instalación de la sub
estación de transformación que se cita.

Visto el expediente incoado en la De
legación de Industria de Madrid, a ins
tancia de la Dirección General de Radio
difusión. domiciliada en Madrid, calle 
de Mónte Esquinza, número 2, en solici
tud de autorización para instalar una sub
estación de transformación, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en 
las disposiciones vigentes,

Esta Dirección General de Industria, 
a propuesta de la Sección correspondien
te de la misma, ha resuelto autorizar a 
la Dirección General de Radiodifusión la 
instalación de una subestación de trans
formación de 5 000 KVA., a 45.000/15.000 
voltios, en terrenos de las emisoras de 
radio sitas en Argahda del Rey. estando 
constituida por un solo transformador y 
el equipo correspondiente de maniobra, 
medida, protección v mando.

Esta autorización se otorga de acuer
do con la L e y  de 24 drt noviembre de 
1939. con las condiciones generales fila 
das en la norma undécimo de la Orden 
ministerial de 12 de septiembre del mis
mo año, y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puest? en marcha se
rá de dos meses, contados a partir de la

. fecha de publicación de la presente re
solución en el fcOLETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO

2.a La instalación de la subestación 
de transformación se ejecutará de acuer. 
do con las características generales con
signadas-en el proyecto que ha servido 
de base a la tramitación del expediente, 
debiendo adaptarse en todos sus detalles 
a las instrucciones de carácter general y 
Reglamentos aprobados por Orden mi
nisterial de 23 de febrero de 1949

3.a La Delegación de Industria de Ma
drid comprobará si en el detalle del pro
yecto se cumplen las condiciones de los 
Reglamentos aue rigen los servicios de 
electricidad efectuando durante las obras

* Tnctaiación. y una vez terminad*® é° 
tas. las comprobaciones necesaríps por lo

j que afecta a su cumplimiento y al de las , 
¡ condiciones especiales ríe esta resolución j 

y en relación con la seguridad pública. | 
pii la forma especificada en las dispusi- j 
ciones vigentes.

El peticionarlo dará cuenta a la • 
Delegación de Industria de Madrid de 
'a terminación de las obras para su re- i 
conocí ir. lento definitivo y levantamiento ! 
del acta de autorización de funciona- j 
miento, en la que .se hará constar el cuín- 
plimiento por parto de aquél de Jas con- I 
diciones especiales y demás disposicio
nes legales.

5 1 La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el Incum
plimiento de las condiciones impuestas 

pe - inexactas declaraciones en los da- 
’ que deben figurar en los documentos 

a que se refieren las normas segunda y 
ouinta.de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y preceptos estable
cidos en la del 23 de febrero de 1949 

6.a Los elementos de la instalación 
proyectada serún de procedencia nació 
nal.

Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid, 3 do febrero Je 1955.—El D i

rector general, E. Rugareía.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Madrid.

Autorizando a Unión Eléctrica Madrile
ña. S. A., la instalación de la línea
eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la De
legación de Industria de Madrid a ins- 
tanciá de Unión Eléctrica Madrileña, 
domiciliada en Madrid, avenida de José 
Antonio, número 4. en solicitud de auto
rización para instalar una línea eléc- 
t ri a. y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en las disposiciones v i
gentes,

Esta Dirección General de Industria, 
a propuesta de la Sección correspondien
te de la misma, ha resuelto autorizar a 
Unión Eléctrica Madrileña, S. A., la ins
talación de una una línea eléctrica a 
132.000 voltios, con conductores de alu
minio-acero. de conductibilidad equiva
lente a 150 milímetros cuadrados de sec
ción de cobre, y aisladores de tipo cade
na. sobre apoyos metálicos. Estará pre
parada para cuatro circuitos desde su 
origen, subestación en Puente de la 
Princesa, del Salto del Alberche, hasta 
el apoyo número 31. De estos cuatro 
circuitos, de momento se equiparan so
lamente do9, quedando los otros dos en 
reserva. Los dos circuitos equipados a 
su llegada al citado apoyo, se bifurca
rán, continuando el circuito I  hasta la 
subestación de Alcorcé de Iberduero, 
Sociedad Anónima, mediante el cual se 
efectuará la interconexión a 132 ICV. del 
sistema de Unión Eléctrica Madrileña 
y Saltos del Alberche. S. A., con el de 
Iberduero, S A. El circuito I I  continua
rá hasta el empalme con la línea a 
igual tensión propiedad de Saltos de 
Sil, S. A. procedente de su subestación 
eh MaJadahonda, y mediante lo cual se 
efectuará asimismo a la tensión de 132 
KV. lá Interconexión del sistema de 
Unión Eléctrica Madrileña y Saltos del 
Alberche, S. A., con el de 8altos del Sil. 
Sociedad Anónima. Los dos circuitos 
<I1T y IV  en reserva) sin equipar de mo
mento se destinarán probablemente en 
su día para dar entrada, en Madrid 
(Fuen de la Princesa) a la energía 
procedente de los proveetados aprove
chamientos del viAlt.o Alberche» median
te la línea de doble circuito aue desde 
allí se construya, constifuventío. por 
tanto, los dichos circuitos I I I  y IV  en 
reserva- propiamente una continuación 
de la citada línea prevista Alto Alber-

che-Puente de la Princesa. Las longi
tudes c ' los recorridos citados son lea 
siguientes: Tramo a), común para los
circuitos I. II. I I I  y IV. desde Puente
de la Princesa hasta apo>o 31. de 6.8134 
kilómetros, (ramo b). desde apoyo 31
hasta la subestación Alcorcón de Iber- 
duaro. tí A. uárcuito 1), de 5.053 kiló
metros <o sea una longitud total del cir
cuito 1. tramo a), más tramo bn de
11.937 kilómetros; traiir c), desde apo
yo 31 hasta el rnpalme con la línea de 
Saltos del Sil desde Majahonda icir- 
»-uito ID , 16.159 kilómetros, o sea una 
longitr total del circuito I I  (tramo a5 
más tramó c). de 23.043 kilómetros. Los 
apoyos de la linea estarár equipados en 
su tramo a> ule cuatro circuitos) con 
doble hilo de tierra, y en los tramos b» 
y c> <de un solo circuito), con hilo 
simple de tierra, siendo el diámetro del 
cable de acero empleado de nueve m i
límetros

| Esta autorización se otorga de acuer-
j do con la Ley de 24 de noviembre de
I 1939, con las condiciones generales fija* 
í das en la norma undécima de la Orden 
I ministerial de 12 de .septiembre del fnls- 
i ino año y las especiales siguientes:
I 1 1 El plazo de puesta en marcha se*
I rá de seis meses, contados a partir de

la fecha de publicación de la presente 
iGDluclón en el BOLETIN  O F IC IA L
DEL, ESTADO.

2.h La instalación de La línea eléctri* 
ca se ejecutará de acuerdo con las ca
racterísticas generales eonsignhdas en el 
proyecto que ha Servido de base a la 
l ey mi ación d e l  expediente, debiendo
adaptarse en todos sus detalles a las 
instrucciones de carácter general y Re
glamentos aprobados por Orden fnlhlste^ 
rlal de 23 de lebrero de 1949.

3.1 La Delegación de Industria de 
Madrid comprobará si en el detalle del 
proyecto se cumplen las condiciones de 
los Reglamentos nue-rigen los servicios 
de c’ectrieidad. efectuando durante lás 
coras de instalación y una vez termina
das éstas las comprobaciones necesarias 
por lo que afecta ~ su cumplimiento y 
al de las condiciones especiales de esta 
resolución y «n relación con la seguri
dad pública, en la forma especificada 
en las disposiciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de Madrid de 
la terminación de las obrns para su re
conocimiento definitivo y levantamiento 
del acta dé autorización de. funciona
miento. en la que se hará constar el 
cumolimlento por parte de aquél de las 
condiciones especiales y demás disposicio
nes legales.

5.a La Administración d e j a r á  sin 
efecto la presente autorización en cual
quier momento en que se compruebe el 
incumplimiento de las condiciones im- 
puestr- o por inexactas declaraciones en 
los datos que deben figurar en los do
cumentos a que se refieren las normas 
segunda y quinta d la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939 y pre
ceptos establecidos en 'la  de 23 de lebre
ro de 1949.

6.a Los elementos de Id instalación 
proyectada serán de procedencia nacio
nal. excepto .aquellos que por sus carac
terísticas especiales no puedan ser en
tregados por la industria nacional, ex
tremo que deberá Justificar la Empresa 
solicitante.

1 *  Esta autorización no supone la 
de importación del material indicado en 
la condición anterior, que deberá soli
citarse en la forma acostumbrada, acom- 

• pañándose un elemplar del BOLETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO en que se pu
blique esta resolución o copla autoriza
da de la misma, extendida por la Dele
gación de Industria de Madrid, com
prensiva de una relación del material 
a importar.

8.a Una vez recibido el material de
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iinr.rirtación, el peticionario jo notincala a. la Delegación de Industria de Ma
drid para que por la misma se comprue
be que aquél responde a las características que ,>>e consignan en ei permiso de lmpr.f f acioíiDios guarde a V S. muchos a tíos. Madrid. 23 de enero de lOóo.—El Di* rectlr general, E. Paigarcia.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Madrid.

Dirección Ceneral de Minas y 
Combustibles

Autorizando la legalización de la maquinaria instalada en la cantera de roca fonolítica denominada  «El Rincón», y situada en el termino de Las  Palmas de G ran Canaria, solltada por «Ciudad del Mar, S, A ».
Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente promovido por «Ciudad del Mar. S. A.», medíanle instancia de lecha 9 de .septiembre de 1951, para la legalización de maquinaria instalada en la cantera de fonolitas «El Rincón», del término de Las Palmas, conforme al pro yecto y presupuesto de fecha 9 de septiembre de 1954 presentados en la Jefatura del Distrito Minero de r.ns Palmas en solicitud de autorización para a legalización de la maquinaria siguiente*
Una grúa metálica, montada sobre carriles, con  una capacidad de elevación de 5.000 kilogramos, accionada por ina máquina de vapor de 20 C. V. de potencia. Úna grúa metálica fija, de una capacidad de 'elevación de 6.000 kllogTamos, accionada por uh motor eléctrico de 22.5 C V  Un compresor accionado por motor de 22 C. V. Diesel:Vistos los informes favorables 'de la Jefatura del Distrito M inero-de Las Palmas, de *21 de octubre de 1954, y de la Sección de Industrias de Cementos, Cales y Vesos, de 25 de enero de 1955, en uso de las atribuciones conferidas por el Reglamento de Policía Minera y Metalúrgica, Decreto de 23 de agosto de 1934, por la Ley de Minas, de 19 de julio de 1944, y por el Reglamento General para ei Régimen de la Minería, Decreto de 9 de agosto de 1946,Esta Dirección General de Minas y Combustibles ha resuelto, de acuerdo con la petición de «Ciudad del Mar, S. A.», autorizar ia legalización de la maquinaria mencionada con arreglo a las condiciones generales en vigor y a las espesiale^ siguientes:1.a La presente autorización es válida solamente para la Sociedad peticionaria y para el destino expresado2.u Por la Jefatura del Distrito Minero de Las Palmas se comprobará que las Instalaciones se adaptan exactamente al proyecto y memoria presentados, no pudiéndose efectuar variación alguna en las mismas sin la previa autorización de dicha Jefatura.3.a Para evitar los posibles perjuicios y molestias que causen a los colindantes los polvos producidos deberá la Jefatura de Minas de Las °alm as imponer las prescripciones adecuadas e incluso solicitar, si así lo estim ase procedente, se

incluyan en una ampliación del proyecto filtros o estación depuradora o captadora de polvos, teniendo en cuenta lo ordenado en el Reglamento de Industrias Mulestas, Insalubres y Peligrosas, de 17 ’e noviembre de 1925. modificado por Ordei de 13 de noviembre de 1950. v especialmente lo previsto en los artículo* 228 y 229 del Reglamento de Policía Minera y Metalúrgica4. Por la Jefatura del Distrito Minero de Las Palmas se comprobara el cumplimiento de las condiciones impuestas efectuando las comprobaciones precisas en todo lo que afecta a la seguridad púbiiea y del personal en la fornui señalada por las disposiciones vigentes, procediendo a extender el acta de confrontación del proyecto y. si procede, la de autorización de puesta en marcha de estas instalaciones.5. * Todas estas instalaciones, principales, auxiliares y accesorias, quedarán sometidas a la inspección y vigilancia exclusivas de la Jefatura del Distrito Minero de Las Palmas, conforme a lo dispuesto en el Reglamento de Policía Minera y Metalúrgica antes citado.Madrid. 28 de enero de 1955,—-El Director general, E, Conde.
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero deLas Palmas.

MINISTERIOS DE INDUSTRIA  Y DE AGRICULTURA
Servicio de la Madera

Circular número 40 por la que se regula la exportación de tablilla destinada a la fabricación de envases para la exportación de tomate de Canarias.
Estando autorizada en la actualidad la exportación de tomates en envases distintos del tipo «universal» a que hacía referencia la Circular número 29 de este Servicio y considerándose conveniente mantener el régimen de inspección de tales envases, para asegurar la calidad de la tablilla que los integran y evitar en lo posible los gastos o desvalorizaciones que producen les recuses de las mismas, es procedente establecerlo así, extendiendo tal inspección a todas las tablillas que, para la fabricación de los in dicados envases vienen siendo objeto de contratación entre ios aserradores gallegos y los reaserradores-y constructores de envases canarios.En su consecuencia, y haciendo uso de las facultades conferidas a este Servicio de la Madera por la Orden conjunta de los Ministerios de Agricultura y de Industria de 31 de diciembre de 1953, se dispone:Primero.—Se mantiene en vigor el régimen de Inspección obligatoria en los puertos de embarque de todas las partidas de tablilla semielaboradas destinadas a la construcción de envases para la exportación de tomate de Canarias, inspección que se realizará cualquiera que sea ei tipo de envase a que se destine dicha tablillaSegundo.—Las inspecciones se efectuarán en cada puerto de embarque por dos peritos, uno de ellos un Inspector de este

Servicio de la Madera, y el otro, un iv-> presentante del Sindicato Nacional de la Madera y Corcho, cuyo nombramiento sera ratificado por esto Servicio a propuesta de la Jefatura Nacional de dicho Sindicato.Tercero.—La propuesta doi Sindicato de la Madera y Corcho deberá contener la designación de tres representantes, a fin de que la función inspectora pueda realizarse con independencia en cada une; de los puertos de La Coruña, Vülagarna de Arosa y VigoEn las actas de inspección, que necesariamente habrán de levantarse por cada envió de tablilla semielaborada se determinará la clasificación de la madera como de primera o segunda calidad. según corresponda con arreglo a las siguientes normas:
La madera habrá de ser de la especie pino negral, gallego o similar, de aspecto sano, pudiendo presentar el ligero azulado característico de la madera gallega, siempre que no sea excesivo.El aserrado de las piezas habrá de estar hecho a escuadra y arista viva, considerándose admisible gemas que no rebasen el 25 por 100 de la longitud de la pieza y ei 15 por 100 de su anchura. No se consideraran normales las piezas que presenten nudos saltadizos o nudos sanos de diámetro superior al 50 por 100 de la anchura de la misma.al Se clasificarán como de primera calidad las partidas m  las qae el número de piezas con defectos tolerables no sea superior al 15 por 100 del total.b) Se comprenderán en segunda calidad aquellas partidas en' las que el número de piezas con defectos tolerables esté comprendido entre el 15 y el 30 por 100 del total. 1Quinto.—Las actas se levantarán por triplicado, remitiéndose un ejemplar a este Servicio otro al comprador y un tercero al vendedor, a fin de que éste pueda acreditar la calidad de la mercancía. i
Los acuerdos de las Comisiones .podrán ser recurridos por el comprador, cuando, examinada la madera en destino, entienda que la misma no reúne las condiciones previstas en la clasificación. Tales recursos se formularán ante el Delegado provincial del Servicio de la Madera en la provincia de Santa Cruz de Tenerife, e cual examinará la madera objeto de la discrepancia, y elevará toda la documentación con su informe, a esta Jela- tura, que resolverá en definitiva.
Sexto.—Los gastos o derechos que por desplazamiento, honorarios, material y organización que en total podrán percibir los peritos designados por el Sindicato Nacional de la Madera y Corcho se fijan en la cantidad de dos pesetas per metro cúbico de madera inspeccionada y serán satisfechos por el vendo* üor.
Séptimo.—Las infracciones a lo dispuesto en la presente Circular podran se? sancionadas discrecionalmente por el Servicio de la Madera con la retirada temporal o definitiva del Certificado P ro  fesionai del infractor, sin perjuicio ele cualquiei otra sanción que con arreglo a las disposiciones vigentes acuerden imponer los Organismos competentes en es^a materia.
Madrid, 5 de febrero de 1955.*—El Jefe de-i Servicio, José Bermejo.


